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Sr. Cristián Franz Thorud
Superintendente de Medio Ambiente
Gobierno de Chile
Presente

De mi consideración:

Santiago 14 abril 2014

OS~ujjp;¡EEiRRI¡;;NJiTr¡:E~"':;¡I:l~C::::::':~~
DEL MEDIO AM¡;;~9J~1¡i

15 ABR 2U14
OFICINA DE PARTES
REC::IBIDc>

Por la presente vengo a denunciar múltiples y reiteradas transgresiones a la
Resolución de Calificación Ambiental CRCA) N° 356 del año 2007
otorgada al proyecto Costa Esmeralda, que se desarrolla en la ladera del
acantilado ubicado al sur de Maitencillo, comuna de Puchuncaví, cuyo
titular es la inmobiliaria Laderas Ladomar S.A.

Las transgresiones que se denuncian abarcan cuatro materias:

l. Primero, el depósito ilegal de miles de metros cúbicos en la Zona
de Protección por valor natural y paisajístico o zona ZRl-2
establecida en el Plan Regulador Intercomunal de Valparaíso,
comunas de Puchuncaví, Zapallar, Papudo, La Ligua, Satélite
Borde Costero Norte.

11. Segundo, el no haber construido un camino público de acceso a la
playa en el lugar y con los requisitos de diseño establecidos en la
RCA y haber vendido más de un tercio del proyecto inmobiliario

III. Tercero, el no haber cumplido con el compromiso voluntario de
retirar la primera capa de 40 centímetros de suelo de la superficie
donde se desarrollara el proyecto para luego aplicarla en la
construcción de las áreas verdes

IV. Cuarto. Otras materias de la Resolución de Calificación Ambiental
respecto de las cuales no se tiene información de seguimiento

Se adjunta documento en el que se presentan los antecedentes de estas
cuatro materias y un anexo con la mayor parte de los documentos que se
cita.
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Santiago 14 abril 2014

Sr. Cristián Franz Thorud
Superintendente de Medio Ambiente
Gobierno de Chile
Presente

De mi consideración:

Por la presente vengo a denunciar múltiples y reiteradas transgresiones a la Resolución de
Calificación Ambiental (RCA) N° 356 del año 2007 otorgada al proyecto Costa Esmeralda,
que se desarrolla en la ladera del acantilado ubicado al sur de Maitencillo, comuna de
Puchuncaví, cuyo titular es la inmobiliaria Laderas Ladomar S.A.

Las transgresiones que se denuncian abarcan tres materias:

l. Primero, el depósito ilegal de miles de metros cúbicos en la Zona de Protección
por valor natural y paisajístico o zona ZR1-2 establecida en el Plan Regulador
Intercomunal de Valparaiso, comunas de Puchuncaví, Zapallar, Papudo, La Ligua,
Satélite Borde Costero Norte.
11. Segundo, el no haber construido un camino público de acceso a la playa en el
lugar y con los requisitos de diseño establecidos en la RCA y haber vendido más de
un tercio del proyecto inmobiliario.
111. Tercero, el no haber cumplido con el compromiso voluntario de retirar la
primera capa de 40 centímetros de suelo de la superficie donde se desarrollara el
proyecto para luego aplicarla en la construcción de las áreas verdes.
IV. Cuarto. Otras materias de la Resolución de Calificación Ambiental respecto de
las cuales no se tiene información de seguimiento.

A continuación se detallan cada una de estas materias.

l. Primero. Sobre el depósito ilegal de tierra en la zona ZRI-2.

I.a. Lo que establece la norma de planificación intercomunal y su relevancia en la
RCA del proyecto Costa Esmeralda.

En la Resolución Núm. 31/4 35 afecta.- Valparaíso, 01 de agosto de 1996 en que el
Gobierno Regional V Región aprueba la modificación al Plan Regulador Intercomunal de
Valparaiso, comunas de Puchuncaví, Zapallar, Papudo, La Ligua, Satélite Borde Costero
Norte, se establece en el Artículo 10-C: Zonas de Restricción. Sin peljuicio de las normas
que sobre restricciones se establecen en la presente Ordenanza, en el Área Intercomunal de
Valparaíso se reconocen las siguientes Zonas de Restricción, entre otras, la zona ZR1-2, la
cual se describe de la siguiente manera:

"c) ZRI-2 Zona de Protección por Valor Natural y Paisajístico.
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Esta zona se grafica en el Plano MP.I. V. 2. Corresponde a las fajas ribereñas, márgenes
rocosos naturales o artificiales, comprendidas entre la línea de la más baja marea y la
curva de nivel más 9 m.s.n.m.m. y/o hasta el actual trazado de la ruta E-30-F u otra vía
pública, cuando el nivel antes citado supere el nivel de dichas vías públicas.
Esta zona será mantenida en estado natural, para asegurar y contribuir al equilibrio de
calidad del medio ambiente, como asimismo preservar el patrimonio paisajístico. En esta
Zona no se permitirá ningún tipo de edificaciones".

En la Declaración de Impacto Ambiental (OlA) presentada por la empresa Laderas
Ladomar S.A. se declara en el punto 3.2.3 (páginas 21 y 22 de la DIA):

"En relación a los Instrumentos de Planificación
Plan Regulador Intercomunal de Valparaíso Satélite Borde Costero Norte.
Materia Regulada
El Plan Regulador Intercomunal de Valparaíso Satélite Borde Costero Norte indica
que el área del proyecto corresponde a Área de Extensión Urbana 3 (AEU-3). Los
usos permitidas son: vivienda, equipamiento intercomunal de educación, cultura,
áreas verdes, esparcimiento y turismo. Equipamiento comunal y vecinal de cultura,
áreas verdes deportes y comercio."

No dice la DIA que parte del terreno este afecto por una zona de protección.

Esto contrasta con el hecho que entre los anexos de la DIA se incorpora el Certificado de
Informes Previos N°099-97 de la Municipalidad de Puchuncaví donde se establece
explícitamente que el lote donde se desarrollará el proyecto está regulado por el Plan
Regulador Intercomunal de Valparaíso Satélite Borde Costero Norte y comprende dos
sectores con normas muy distintas. Un sector del terreno tiene norma AEU-3. Sin embargo,
otro espacio del terreno esta normado como ZRI-2, es decir, como zona de protección por
valor natural y paísajístico, cuestión que no estaba informada en la OlA.

Durante el proceso de calificación ambiental, luego de revisar la OlA, el SEREMI de
Vivienda y Urbanismo V Región, según el Oficio Ordinario del 13 julio 2007, solícita entre
otras materias:

2 Se solicita planimetría geo referenciada a escala adecuada que incluya curvas de nivel,
identificando pendientes, y restricción bajo la cota de 9 mt. de la Zona de Protección por
Valor Natural y paisajístico (ZRI -2), según Modificación al Plan Regulador Intercomunal
de Valparaíso, Comunas de Puchuncaví, Zapallar, Papudo, La Ligua, Satélite Borde
Costero Norte, con Resolución N° 31/4 35, publicada en el diario oficial el día 17 de
agosto de 1996.

La zona normada como ZRI-2 o zona de preservación por valor natural y paisajístico según
el Plan Regulador Intercomunal de Valparaíso Satélíte Borde Costero Norte, se puede
apreciar en las lámina N°l y N°3 elaboradas por el proyecto Costa Esmeralda e incorporadas
al proceso de calificación ambiental del proyecto en la primera Adenda.
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En el plano correspondiente a la lámina, lámina N° 01, se indica en un color rojo obscuro el
área de protección, normada como ZRI-2, y se destaca con un círculo en amarillo el sector
afecto por la norma de protección ZRI-2 donde se está transgrediendo la norma.
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En el plano correspondiente a la lámina N°03, se indica en un color rosado el área de
protección, normada como ZRI-2 y se destaca con un circulo en amarillo el sector donde se
está transgrediendo la norma.

La delimitación de la zona ZRI-2 elaborada por el proyecto Costa Esmeralda en el proceso
de calificación ambiental es coherente con la geografia del lugar según se puede apreciar en
la imagen adjunta presentada por el proyecto Costa Esmeralda en la página 11 de la DIA,
precisamente como la imagen objetivo del proyecto, lo que significa preservar sin ninguna
intervención en el área de protección ZRI-2, que se destaca con un circulo amarillo en la
imagen a continuación.
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Figura N° 4. Imagen Objetivo proyecto Costa Esmeralda Etapa 1.
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varios actores por asegurar el respeto a la norma que regula este sector. Así, por ejemplo, el
Alcalde de Puchuncaví establece en el ORD. N° 374 del IS julio 2007 incorporado al
proceso de evaluación ambiental del proyecto Costa Esmeralda que:

"3.-El Titular, no podrá intervenir la zona de protección por valor natural y
paisajístico (ZRI-2), manteniendo el sector bajo la cota 9 s.n.m.m en su estado
natural, por lo que además de no aceptar intervención expresa en esa zona se deben
indicar las medidas que considerará la constructora para evitar eventuales
derrames hacia laplaya producto de grandes volúmenes de movimiento de tierra en
la ladera".

En el mismo ORD. N° 374 dellS julio 2007, el alcalde también solicita:

"6. Se solicita precisar el volumen de material de excavación así como el manejo y
destinofinal de los mismos.

7. El Titular deberá indicar lugar de disposición de los remanentes de la
construcción, también deberá comprometer la identificación del contratista que
realizará el servicioprevio al inicio de las obras. "

El interés de la municipalidad por preservar el área de protección ya se había manifestado
con anterioridad a la DlA, cuando la Dirección de Obras Municipales de la Municipalidad
de Puchuncaví emitió la Resolución 102 del 2006 de la en la que se aprueba el anteproyecto
del proyecto Costa Esmeralda, estableciendo lo siguiente:
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"b) ESTABLECER, que para la aprobación definitiva del proyecto, este no podrá
considerar ningún tipo de edificación, u otro tipo de intervención en la ZONA DE
PROTECCIÓN POR VALOR NATURAL Y PAISAJÍSTICO (ZRI-2), manteniendo el
sector bajo la cota 9 s.n.m.m. en su estado natural. "

Más adelante, el permiso de edificación del proyecto Costa Esmeralda emitido por la
Dirección de Obras Municipales de la Municipalidad de Puchuncaví el 31 de diciembre
2007 que se presenta a continuación, deja explícitamente establecido que dicho permiso "no
habilita para intervenir la zona ZRI-2"
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En la adenda 2 se vuelve a expresar una vez más la preocupación de las autoridades
regionales sobre la misma materia,

Pregunta3

Respecto del cumplimiento a la exigencias que establece el PIV Satélite Borde
Costero Norte para la Zona de Protección por valor natural y paisajismo (ZRI-
2), la SEREMI de Agricultura, solicita aclarar si se contempla la interveción de
esta con accesos que conecten directamete el Proyecto con el área de
Playa (escalas, caminos, senderos, peatonales u otro), de manera de realizar su
evaluaciíon.

Respuesta3
El proyecto no considera intervención alguna en el área denominada IRI.2
pues no se plantea construcción bajo la cota + 9.00m.s.n.m. con la solo
excepción del acceso público a la playa que exige punto 8 del oficio Ord.
W666 del 26.05./993 de la Seremi de Vivienda y Urbanismo y cuyo diseño se
muestra en el Anexo N°4.

Al insistir sobre la materia ante la empresa inmobiliaria, la autoridades de la época buscan
tener una absoluta certeza que el desarrollo del proyecto Costa Esmeralda no significará
ninguna alteración en el estado natural de la zona ZRI-2 o zona de protección por valor
natural y paisajístico.

Como se verá a continuación, desde un primer momento la empresa Ladera Ladomar S.A.
fue depositando miles de metros cúbicos de tierra en la rona de protección ZRI - 2,
transgrediendo la RCA.

Desde hace seis años las autoridades municipales y regionales han hecho poco y nada por
evitarlo y por lograr que el daño generado se remedie y la zona de protección se restituya a
su estado natural.

El hecho concreto es que hoy, luego de 6 años de denuncias, recursos administrativos y
judiciales, el área de protección sigue con una acumulación de muchos miles de metros
cúbicos de tierra, con el agravante, que hoy tanto la municipalidad de Puchuncaví como las
autoridades de la SEREMI MINVU V Región de Valparaíso consideran que el espacio de
la zona ZRI-2 ha sido restituido a su estado natural y que no les corresponde tomar ninguna
acción sobre la materia, según quedó en evidencia luego de una visita a terreno realizada el
día viernes 28 marzo 2014, en la que concurrieron 5 funcionarios municipales, incluyendo
e! alcalde subrogante, y tres funcionarios de la SEREMl MINVU V Región, incluyendo al
Director de Desarrollo Urbano.

I.b. Antecedentes de una transgresión sistemática a la RCA.

A pesar de los compromisos ambientales adquiridos por la inmobiliaria Laderas Ladomar
S.A. para la ejecución de! proyecto Costa Esmeralda y de las advertencias de las autoridades
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para que se respetara la zona de protección por valor natural y paisajístico ZRI-2, no se ha
cumplido con el compromiso adquirido.

Al iniciar la ejecución del proyecto en enero 2008 se empezaron a hacer cortes en el
acantilado y a depositar la tierra en la zona de protección ZRI-2. En la imagen que se
presenta a continuación, del 03 de abril 2008, se puede apreciar que desde el inicio del
proyecto se empezaron a depositar miles de metros cúbicos de tierra en la zona de
protección.

--- -.••- ,

/
/

Es importante que el lector mire bien la foto y perciba que hay maquinarias haciendo un
corte en el cerro y un camión que deposita ese material de descarte en la zona de protección
ZRI-2. Todos los depósitos de tierra en la zona ZRI-2 originan de la misma manera. Es muy
importante destacar este hecho, porque la empresa Laderas Ladomar S.A. sostendrá
siempre, desde la primeras alegaciones sobre la materia hasta la argumentación ante la
Corte de Apelaciones de Valparaíso, que se trata de "derrames involuntarios" que genera
una obra de esta naturaleza. Sostendrá lo mismo ante la Comisión Regional de Medio
Ambiente en el curso del proceso sancionatorio, es decir hasta el año 2013.

Como consecuencia de denuncias hechas por la comunidad local, se realizó una vista
inspectiva al lugar para verificar el depósito ilegal de tierra en la zona de protección ZRI_2.
Esto fue constatado en el acta de Inspección N° 06/08 del 03 de abril 2008 del Comité
Operativo de Fiscalización de la CONAMA <f~aoiLlllla copia dd "~la 11En dicha acta se
establece: "Se constató trabajos movimiento de tierra con la depositación de material de
excavación en el sector de los acantilados cercana a la Quebrada Las Vacas", lo que
corresponde a la ZONA ZRI-2, es decir, la Zona de Protección por Valor Natural y
Paisajístico. El mismo informe inspectivo establece más adelante: "Se solicita al titular
presentar un Plan de Manejo Ambiental con las medidas de recuperación del área del
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depósito de material de excavación, el cual incluya volumen depositado, plano de planta,
etc." "El plazo de respuesta será de 30 días a CONAMA Región de Valparaíso en 4 copias
en papel.. ."

No se conoce hasta el día de hoy que se haya presentado un Plan de Manejo Ambiental con
las medidas de recuperación del área del depósito de material de excavación".

Es más, según el ORD. N° 1656, del 26 noviembre 2012, el Director Regional del SAG
informa al SEREMI de Medio Ambiente V Región de Valparaíso, que, respecto del
proyecto Costa Esmeralda:

"Desde el año 2008 las fiscalizaciones jiteron:
• Fiscalización cap, Acta COF N" 06/2008, del 3 abril 2008
• Fiscalizacion Sectorial, Acta N° 105 del 1diciembre 2010
• Fiscalización cap, Acta COF N° 01/2012 del 20 febrero 2012

En todas estas fiscalizaciones se solicitó al titular cumpliera con lo especificado en la RCA
respecto de entregar los resultados de los planes de rescate de vegetación, según los
considerados 3.8 y 5.0, 12.1 Y 12.2.

Este Servicio no registra el ingreso de los antecedentes de la inmobiliaria Lderas Ladomar,
respecto de lo solicitado en la RCA, a lo menos desde el 2008 a lafecha".

Significa un incumplimiento crónico de la RCA e esta materia.

En la imagen que se presenta a continuación del 26 abril 2008 se puede apreciar que el
proyecto Costa Esmeralda siguió depositando tierra en la zona de protección ambiental
luego de la visita inspectiva del COF realizada el 03 de abril 2008, es decir, luego de que se
le había solicitado "presentar .un Plan de Manejo Ambiental con las medidas de
recuperación del área del depósito de material de excavación, el cual incluya volumen
depositado, plano de planta, etc".
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la Zona ZR1-2 normada como área de protección por valor natural y paisajístico (Se adjunta
docwnento ).

La respuesta de la Contraloria Regional V Región (oficio N° 001138 del 25 de marzo 2010),
llegó casi dos años después. En relación a esta materia afirma 10 siguiente: "En cuanto al
incumplimiento de la Resolución de Calificación Ambiental, respecto de la intervención en
la Zona ZRI-2, del Satélite Borde Costero Norte, del Plan Intercomunal de Valparaíso, hace
presente que en su oportunidad se remitió la denuncia a la Municipalidad de Puchuncaví,
como responsable de fiscalizar las obras que se ejecutan al interior de su comuna, la que en
respuesta emitió un informe basado en antecedentes del servicio Hidrográfico de la
Armada, que demarcaban la referida "cota 9", en el sector de la playa denominada Aguas
Blancas de Maitencil/o, para demostrar que el movimiento de tierra objetado se ejecutó por
sobre dicha limitante y, consecuentemente, fuera de la zona de conservación natural". Más
adelante afirma "En lo concerniente al vertimiento de volúmenes de tierra en la franja de
protección, Zona ZRI-2, acorde a los antecedentes examinados, tales como las
certificaciones del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile y
registros fotográficos del sector, entre otros, se pudo comprobar que las aludidas
intervenciones se efectuaron jUera de la cota 9 metros, y por lo tanto, fuera de la Zona ZRI-
2, del Plan Regulador Intercomunal de Valparaíso, Satélite Borde Costero Norte, lo que,
además, pudo verificarse en terreno por funcionarios de esta Contraloría Regional y los
planos y documentación de los expedientes de la Dirección de Obras Municipales, que dan
cuenta de la aprobación del proyecto y sus modificaciones. "

Se reiteró la denuncia y se cuestionó la validez de la aseveración citada más arriba en un
oficio enviado con fecha 18 de mayo 2010 a la Contraloria Regional V Región. Esta
segunda denuncia fue respondida por la Contraloria Regional V Región con fecha 21 de
diciembre 2011, es decir, más de un año y medio después de la segunda denuncia sobre la
misma materia

La respuesta de la Contraloría, oficio N° 14571 del 21 diciembre 2011, informa sobre los
distintos trámites realizados por la CONAMA V Región respecto de las denuncias hechas
por el recurrente respecto al depósito de tierra en el área de protección y de las respuestas de
las instituciones públicas que debían pronunciarse sobre la materia, concluyendo que 10
obrado por el proyecto Costa Esmeralda se ajusta a la normativa vigente, es decir que no ha
habido una transgresión a la norma de uso de suelo establecida en el Plan Regulador
Intercomunal de Valparaíso Satélite Borde Costero Norte y, por 10 tanto, tampoco se ha
transgredído 10 establecido en la Resolución de Calificación Ambiental del proyecto Costa
Esmeralda.

Al respecto, es necesario tener en consideración los antecedentes de las denuncias realizadas
previamente ante la Municipalidad de Puchuncaví, La CONAMA V Región y la SEREMI
MINVU V Región.

Como ya se ha mencionado, ante las reclamaciones acerca de la flagrante trasgresión de la
norma, presentadas a la Secretaria de la Comisión Regional de Medio Ambiente, Región de
Valparaíso, se realizó una vista inspectiva a terreno el día 03 de abril 2008 por parte del
Comité Operativo de Fiscalización (COF) de la CONAMA V Región. En dicho informe se
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establece, entre otras observaciones al proyecto Costa Esmeralda: " Se constató trabajos de
movimiento de tierra con la depositación de material de excavación en el sector de los
acantilados cercana a la quebrada Las Vacas."Más adelante, en el punto 6 "Se solicita al
titular presentar un Plan de Manejo Ambiental con medidas de recuperación del área del
depósito de material de excavación, el cual incluya el volumen depositado, plano planta,
etc."

En vez de cwnplir con la instrucción del COF de presentar un Plan de Manejo Ambiental a
fin de recuperar el área del depósito de material de excavación, el titular del proyecto Costa
Esmeralda decidió modificar el trazado de la cota 9 metros S.n.m.m. de tal manera que en la
siguiente visita inspectiva del COF, realizada el 24 de julio de 2008, informó sobre la
instalación de hitos de demarcación de la cota 9 metros S.n.m.m. Los hitos están localizados
de tal manera que los depósitos de material de excavación quedan sobre 10 que es la nueva
demarcación de la cota 9 metros S.n.m.m y por lo tanto, fuera del área de protección.

El material depositado ilegalmente en la zona ZRI-2 es aproximadamente 13.000 metros
cúbicos de tierra según la misma empresa que construye el proyecto Costa Esmeralda.

Esto es evidentemente la solución más barata para la empresa que construye el proyecto
Costa Esmeralda, pues si la nueva delimitación de la zona ZRI-2 era aceptada por las
autoridades públicas que supervisan el cwnplimiento de los compromisos ambientales,
entonces ya no deberá restituir dicho espacio a su estado natural, según se encontraba previo
a la construcción de proyecto, tal como se le ordenó según el acta de Inspección N° 06/08
del 03 de abril 2008 del Comité Operativo de Fiscalización de la CONAMA.

El día 24 de julio 2008 se realizó una nueva visita inspectiva del Comité Operativo de
Fiscalización de la CONAMA V Región. El acta de esa visita inspectiva establece, entre
otras materias, lo siguiente:
"En relación al depósito de material de excavación, se observó que estos no continúan
puesto que las obras de acondicionamiento del terreno hanjinalizado.
Según informa el representante del titular, parte de este material (de excavación) será
utilizado en el relleno en la misma obra.
Se observó la demarcación de la cota 9 m.S.n.mm. en el sector de playa conforme a los
puntos referenciados entregados por el SHOA, determinados por proftsionales
competentes.
Se solicita al titular remitir el informe de estudio determinación de la cota 9 m.s.n.m.m., a
la CONAMA, Región de Valparaíso."

Llama la atención que el COF acepta sin ningún cuestionarniento la redefinición del trazado
de la cota 9 metros S.n.m.m. El COF está integrado por personas que se supone conocen
bien el proyecto que deben fiscalizar. Pero no hay evidencia que ninguno de los organismos
haya llamado la atención sobre el hecho de que el trayecto de la cota 9 metros S.n.m.m. fue
redefinido, algo que resulta obvio y evidente si se hace una visita a terreno, como se verá
más adelante.

Con fecha 10 de septiembre, el recurrente recibió co
COREMA V Región que adjunta CART N° 754
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~. Ese documento contiene la respuesta del titular del proyecto Costa Esmeralda a
la visita inspectiva del 24 julio 2008. En dicho documento se informa acerca de una
redefinición del trazado de la cota 9 metros S.n.m.m elaborada por profesionales
contratados por el proyecto Costa Esmeralda.

Como consecuencia de esta redefinición se reduce a un minimo el área comprendida por la
zona ZRI-2, la mayor parte de la cual quedaría normada como ZEU-I, lo que legitimaría el
depósitos de grandes volúmenes de tierra en ese lugar así como la construcción de un
proyecto de equipamiento deportivo.

En la comunicación N° 754 del 23 septiembre 2008 de Sra. Karina Francis, entonces
Secretaria de la Comisión Regional de Medio Ambiente, Región de Valparaíso, se anexa un
documento con fecha 10 septiembre 2008 firmado por el Sr. Jaíme Silva Guzmán,
Supervisor General del Proyecto Costa Esmeralda, elaborado en respuesta a la visita
inspectiva realizada por el Comité Operativo de Inspección de la Comisión Nacional de
Medio Ambiente Región de Valparaíso del 24 de julio 2008 y las sucesivas reclamaciones
del recurrente.

Sobre la materia en cuestión, el proyecto Costa Esmeralda indica en el punto N° 2 lo
siguiente: "Dando cumplimiento a los solicitado en el Acta, se adjunta documentación
referida al proceso de fijación en terreno de la cota 9 n.m.m. A mayor abundamiento, cabe
señalar que esta inmobiliaria no ha hecho más que cumplir con las instrucciones dadas por
las autoridades competentes a este respecto. Es decir, para establecer el nivel de la cota en
comento, primero solicitó a la instancia correspondiente, el SHOA (Servicio Hidrográfico
de la Armada) le otorgase mediante documentación oficial los datos georeferenciados que
permitiesen- previas instrucciones del SHOA -, a profesionales expertos realizar este
trabajo. Una vez otorgadas por el SHOA estas certificaciones, se contrató a los señores
Raúl Veloso Fuenzalida, Topógrafo, y Daniel Araya Pizarro, Ingeniero Civil UCR Estos
profesionales basados en las certificaciones del SHOA procedieron a identificar tres hitos
en terreno para identificar la cota 9 n.m.m. Cabe indicar que el topógrafo contratado posee
una dilatada experiencia en la zona (es fUncionario del SERVIU V Región durante 25
años), y ha realizado numerosos trabajos vinculados a obras de mejoramiento urbano
patrocinadas por el municipio, en la misma comuna de Puchuncavi."

Estos antecedentes fueron enviados por la Comisión Regional de Medio Ambiente, Región
de Valparaíso a las siguientes autoridades, solicitando informar a la CONAMA Regional a
fm de iniciar un proceso sanatorio en caso que hubiera observaciones que lo hagan
necesario:

Sr. Agustín Valencia G., l Municipalidad de Puchuncaví.
Sr. Cesar Barra R., SEREMI de Vivienda y Urbanismo.
Sr. Guillermo Silva G., Gobernador Marítimo de Valparaíso
Sra. Grisel Monje V., Director Regional del Servicio Agrícola y Ganadero
Sr. Juan Pablo Reyes, director Regional de CONAF
Sra. María Angélica Trincado, Jefa Depto. Acción Sanitaria, SREMI de Salud
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En el expediente ambiental del proyecto Costa Esmeralda no consta ninguna observación de
dichas autoridades acerca de la redefinición del trazado de la cota 9 metros S.n.m.m.
realizado por personal contratado por el proyecto Costa Esmeralda. Ninguna de estas
instituciones respondió a la consulta de Comisión Regional de Medio Ambiente, Región de
Valparaíso, salvo la SEREMI MINVU V Región de Valparaíso, la que dice así: 1

"2.2.- En lo que respecta a la Zona de protección por Valor Natural y paisajístico
(ZRI-2) definida en la Modificación al Plan Regulador lntercomunal de Valparaíso,
satélite Borde Costero Norte, como aquella zona comprendida entre la línea de más
baja marea y la curva de nivel más 9 m.s.n.m. cabe señalar que el Titular bajo la
asistencia técnica de profesionales competentes, realizó el procedimiento
correspondiente a la definición de dicha cota siguiendo las instrucciones del
Servicio Hidrográfico de la Armada (Shoa").
2.3.- "En consecuencia, de conformidad a lo establecido en la o.G.Uc. los
profesionales que suscriben un proyecto o estudio, son responsables dentro de sus
respectivos ámbitos de competencias por los errores en que pudieran incurrir, si la
situación así lo amerita ".
2.5.- Por otra parte, se reitera lo señalado en el Oficio 1837 defecha 01 de octubre
2008, dirigido a su repartición en el cual se indica que corresponde a la Dirección
de Obras municipales la supervigilancia de las obras al interior del territorio
comunal. "
3.- "En consecuencia, dado que el Director de Obras Municipales de Puchuncaví,
en el ámbito de sus atribuciones, no ha informado sobre causas o antecedentes que
desde la perspectiva del Ordenamiento Territorial impliquen el inicio delproceso ya
señalado, esta SEREMl carece de antecedentes para solicita a la COREMA la
aplicación del artículo 64 de la Ley 19.300para elproyecto en comento."

Esto significa que la única institución que respondió a la consulta de la CONAMA Regional
a fin de iniciar un proceso sanatorio en caso que hubiera observaciones que lo hagan
necesario, no hace más que atribuir la responsabilidad de un error en el levantamiento
topográfico presentado por el proyecto Cota Esmeralda en el que modifica el trazado de la
cota 9 metros S.n.m.m., primero a los profesionales que hicieron el trabajo y luego a la
Dirección de Obras de Puchuncaví. Pero la Municipalidad de Puchuncaví nunca respondió
la consulta de la CONAMA Regional. De esta manera la SEREMI MINVU elude una
respuesta sobre la materia consultada y también su responsabilidad en la aplicación de la
normativa de planificación, tal como le corresponde según el artoN° 4 de la Ley General de
Urbanismo y Construcciones.

En la medida que ninguno de Jos organismos públicos consultados sobre la denuncia se
pronunció sobre la materia o adoptó medidas para verificar la correcta definición de la
trayectoria de la cota 9 metros S.n.m.m. y por lo tanto del espacio normado como área de

I Este texto se encuentra en el documento N° 14571 de la Contraloría V Región del 21
diciembre 2011 se hace referencia a la respuesta de la SEREMI MINVU al oficio de
consulta enviado por la Comisión Regional de Medio Ambiente.

14



• ", • lIlII

protección por valor natural y paisajístico ZRI-2, la CONAMA Regional dio por cerrado el
caso.

La trayectoria de la cota 9 S.n.m.m. definida por los profesionales contratados por el
proyecto Costa Esmeralda se presenta en un gráfico en el anexo N"7 de la carta del Sr. Silva.
(\Ier carta del Sr. Jaime Silva anexa a la comunicación N° 754 del 23 septiembre 2008 de
Sra. Karina Francis, entonces Secretaria de la Comisión Regional de Medio Ambiente,
Región de Valparaiso. Esta redefinición del trazado de la cota 9 S.n.m.m. en el terreno del
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proyecto Costa Esmeralda sigue una trayectoria distinta a la que esa misma empresa
presentó en la Declaración Ambiental según la lámina "Lámina I Curvas de Nivel" y
"Lámina 03 OlA Emplazamiento: Usos de suelo y condiciones de edificación de las Zonas
AEU-I y ZRI-2" que se incluyen más arriba en este docwnento.

Al comparar este plano con los que fueron aprobados por la Resolución de Calificación
Ambiental presentados más arriba, se puede apreciar una notable disminución del espacio
afectado por la norma de planificación definida como ZRI-2 o zona de protección por valor
natural y paisajístico.

Como se puede apreciar en la imagen presentada inmediatamente más arriba, que
corresponde al gráfico del anexo N°7 de la carta del Sr. Silva, la identificación del área de
protección por valor natural y paisajístico ZRI-2 queda definida por el espacio comprendido
entre lo que se denomina línea de playa y la cota 5 metros S.n.m.m. (destacada en un círculo
rojo) y no entre la línea de playa y la cota 9 metros S.n.m.m.

Es en todo este espacio, ente la línea de playa y la cota 9 metros S.n.m.m en el que el
proyecto Costa Esmeralda ha estado depositando los excedentes de tierra de los cortes
realizados en la ladera del cerro a fin de construir las viviendas. Son 13.000 metros cúbicos
de tierra según la carta del Sr. Jaime Silva, supervisor general del proyecto Costa
Esmeralda, dirigida a la Sra. Karina Francis, entonces Secretaria de la Comisión Regional
de Medio Ambiente, Región de Valparaiso, en septiembre 2008.

En la Declaración Ambiental, el proyecto declara que se mantendría sin ninguna
intervención todo el espacio definido por la norma ZRI-2, tal como lo requiere la norma de
uso de suelo del Plan Regulador Intercomunal de Valparaiso Satélite Borde Costero Norte.
Este compromiso no se ha respetado, porque el proyecto Costa Esmeralda adultero la
trayectoria de la cota 9 m.S.n.m.m. y redujo el espacio que debía mantener en su estado
natural.

Sobre la misma materia, el oficio N° 14571 del 21 diciembre 2011 de la Contraloría
Regional V Región establece lo siguiente: "Enseguida, la CONAMA remite los documentos
que el citado titular envió como respuesta a los requerimientos consignados en el acta N°
37 del COF, a la Municipalidad de Puchuncaví, la Seremi MINvu, la Gobernación
Marítima de Valparaíso, el Servicio Agrícola y Ganadero, la CONAF y a la Seremi de
Salud, solicitándoles nuevamente, que manifiesten el inicio de un proceso sanatorio a la
mencionada comisión, en la medida que fuese procedente, debiendo informar aquello en un
plazo de 10 días. Cabe anotar que en dichos documentos se identifica, entre otros, el plano
solicitado por el COF, demarcando la zona ZRI-2, y la trayectoria de la cota 9 m.s.n.m.m.,
la que a su vez, según lo certifican profesionales contratados por el titular del proyecto, se
determina conforme a 2 puntos georreferenciados del SHOA, incorporando esta vez parte
de la playa Aguas Blancas, lo que implica que el área donde se habría vertido los referidos
depósitos, no estaría afecta a la zona de conservación. Por otra parte, dichos documentos
hacen presente que el equipamiento de playa, siempre formó parte de los antecedentes que
fueron evaluados ambientalmente, en atención a la falta de obras de evacuación de aguas
lluvias delloteo en que se emplaza el proyecto".
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Esto significa que quienes elaboraron el oficio N° 14571 del 21 diciembre 2011 de la
Contraloría Regional V Región tuvieron a la vista el plano del anexo N°7 de la carta del Sr.
Jaime Silva que se presenta más arriba.

Esta nueva definición de la zona ZR1-2 establecida en base a un nuevo trazado de la cota 9
metros S.n.m.m. elaborado por profesionales contratados por el proyecto Costa Esmeralda,
que corresponde a la cota 5 metros S.n.m.m. según los antecedentes de la Resolución de
Calificación Ambiental, es muy favorable para ese mismo proyecto Costa Esmeralda, pues
reduce a un mínimo el espacio normado como Zona ZR1-2 y como consecuencia, amplía el
espacio normado como Zona AEU-l, donde la empresa ha estado depositando miles de
metros cúbicos de tierra y donde pretende construir un área de equipamiento deportivo.

Es importante destacar que si el trazado presentado por el proyecto Costa Esmeralda en la
Declaración Ambiental y aprobado en la Resolución de Calificación Ambiental que lo ríge
es el que debe primar, entonces hay una trasgresión flagrante y evidente de la norma de
planificación de uso de suelo, porque se ha depositado en ella grandes volúmenes de tierra
de descarte en una zona de preservación por valor natural y paisajístico.

Si las autoridades competentes verificaran esta transgresión, la consecuencia inmediata sería
que el proyecto Costa Esmeralda debiera restituir el espacio normado como ZR1-2 a su
estado natural, tal como se encontraba previo a la ejecución del proyecto, y retirar la gran
cantidad de tierra que ahí se ha depositado. Esto significaría tener que retirar
aproximadamente 13.000 metros cúbicos de tierra según carta de septiembre 2008 del Sr.
Siva, supervisor general del proyecto Costa Esmeralda.

Cabe hacer notar que a septiembre 2008 la tierra acumulada, es decir, los 13.000 metros
cúbicos que declara el mismo titular del proyecto, correspondía solamente a los cortes
realizados en sector norte de la ladera del acantilado al ejecutar los primero 30
departamentos de la primera etapa que contempla el proyecto Costa Esmeralda. Más
adelante, se agregarían más del doble de ese volumen al realizar los cortes correspondientes
a los 50 departamentos que se construyen como segunda etapa del proyecto.

Es un aspecto que menciona el acta de inspección N° 06/08 del COF "Se solicita al titular
presentar un Plan de Manejo Ambiental con medidas de recuperación del área del depósito
de maJerial de excavación, el cual incluya el volumen depositado, plano planta, etc." <El

y también en el documento N° 14571 de la Contraloría V Región del 21
diciembre 2011 cuando afirma: "A su vez, conviene tener en cuenta, que a través de la RCA
N° 356, de 2007, se calificó ambientalmente favorable el proyecto "Costa Esmeralda ", que
en sus considerandos 9.2 y 9.4, previó que todos aquellos residuos sólidos, ya sea
provenientes de los excedentes o de los trabajos de urbanización, serán retirados de la obra
mediante un camión y depositados en botaderos autorizados, y que la disposición de
aquellos provenientes de la construcción será realizada por la empresa constructora que
resulte adjudicada, siendo el lugar de la disposición final un botadero autorizado por la
Municipalidad de Puchuncaví, lo que deberá ser informado a la CONAMA de Valparaíso".

Es importante destacar que la redefinición de la trayectoria de la cota 9 metros S.n.m.m. fue
hecha sin que haya sido solicitada por la CONAMA. Fue contratada por la misma empresa
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que desarrolla el proyecto Costa Esmeralda y no se sabe que haya sido objeto de una
verificación independiente por parte de alguna de las autoridades públicas que tienen
responsabilidades en el seguimiento del proyecto. Porque la redefinición que se ha hecho
del trayecto de la cota 9 metros S.n.m.m tiene implicaciones muy positivas para el mismo
proyecto en la medida que buena parte de la superficie normada como ZRI- 2 pasa a ser un
área afecta por la norma ZRI-I, lo que le permitiría al proyecto Costa Esmeralda legitimar el
depósito de inmensos volúmenes de tierra donde no corresponde y desarrollar un área
deportiva para realzar la rentabilidad del proyecto.

Esto es en desmedro de la fe pública, del interés público y del de la comunidad en general,
que pierde un espacio normado como área de protección por valor natural y paisajístico.

La primera denuncia de ilegalidad sobre esta materia fue enviada a la Contraloría V Región
con fecha 24 de julio 2008. Casi dos años más tarde llego la respuesta de la Contraloría
Regional V Región, Oficio N° IB8 del 25 marzo 2010, que en lo relativo a esta materia
afirma: "En cuanto al incumplimiento de la resolución de calificación ambiental, respecto
de la intervención en la zona ZRl-2, del Satélite Borde Costero Norte, del Plan
Intercomunal de Valparaíso, hace presente que, en su oportunidad se remitió la denuncia a
la Municipalidad de Puchuncaví, como responsable de fiscalizar las obras que se ejecuten
al interior de su comuna, la que en respuesta emitió un informe basado en antecedentes del
Servicio Hidrográfico de la Armada, que demarcaba la referida "cota 9", en el sector de la
playa denominada "Aguas Blancas" de Maitencillo, para demostrar que el movimiento de
tierra objetado se ejecutó por sobre dicha limitante y, consecuentemente, jUera de la zona
de conservación natural." Más adelante afirma "En lo concerniente al vertimiento de
volúmenes de tierra en la franja de protección, Zona ZRl-2, acorde a los antecedentes
examinados, tales como las certificaciones del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la
Armada de Chile y registros fotográficos del sector, entre otros, se pudo comprobar que las
aludidas intervenciones se efectuaron jUera de la cota 9 metros, y por lo tanto, jUera de la
Zona ZRl-2, del Plan Regulador Intercomunal de Valparaíso, Satélite Borde Costero Norte,
lo que, además, pudo verificarse en terreno por jUncionarios de esta Contraloría Regional y
los planos y documentación de los expedientes de la Dirección de Obras Municipales, que
dan cuenta de la aprobación del proyecto y sus modificaciones. "

Como esta respuesta resultó insatisfactoria, se ofició nuevamente a la Contraloría Regional
V Región con fecha 18 de mayo 2010, recibiendo una respuesta el 21 diciembre 2011,
Oficio N° 14571,más de un año y medio después de la consulta.

En lo medular, la respuesta de la Contraloría Regional V Región, simplemente informa
sobre los oficios y decisiones de los organismos públicos que tienen responsabilidades en la
fiscalización del cumplimiento de la Resolución de Calificación Ambiental con que se
aprobó el proyecto Costa Esmeralda y afirma que la CONAMA "... efectuó las
fiscalizaciones pertinentes con el fin de verificar la eftctividad de las denuncias formuladas
por el recurrente, y solicito a los organismos de la administración del Estado que
correspondía, la información que resultara procedente para iniciar un proceso sanatorio,
sin que ninguno de ellos, a excepción de la Seremi MINVU, se pronunciaran acerca de
dicho requerimiento".
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El mismo texto continua afirmando "Sobre el particular, es menester advertir que el titular
del proyecto, en el transcurso del período de fiscalización y seguimiento de la RCA, entregó
antecedentes con el fin de acreditar que no se había afectado la zona ZRI-2, distintos de los
que acompañaron en la adenda N°], durante el período de calificación ambiental,
situación que ninguno de los organismos aludidos hizo presente al ser requeridos."

Esto significa que los funcionarios de la Contraloría V Región que redactaron el informe N°
14571 del 21 de diciembre 2011 tuvieron a la vista y percibieron la diferencia entre los
planos presentados por la empresa Costa Esmeralda en la adenda N° 1 de la resolución de
Calificación Ambiental y los que presentó la misma empresa más adelante, cuando redefinió
el trazado de la cota 9 metros S.n.m.m., limitándose a comentar que ninguno de los
organismos públicos miembros del COF se pronunció sobre esta discrepancia.

En esto radica la esencia de la denuncia de ilegalidad. Porque con este informe de la
Contraloría Regional no sólo se legitima el depósito de 13.000 metros cúbicos de tierra, sino
que también la posibilidad de desarrollar un equipamiento deportivo en un área de
protección.

A raíz de estos antecedentes y considerando que ya se habían hecho llegar a la Contraloría
V Región reclamaciones de ilegalidad sobre esta materia y considerando también lo
inadecuado de la respuesta del 25 marzo 2010 (oficio N° 1138), con el propósito de hacer
ver en terreno el flagrante error del nuevo trazado de la cota 9 S.n.m.m., que en realidad
corresponde a la cota 5 metros S.n.m.m. según los antecedentes de la Resolución de
Calificación Ambiental, se solicitó a la Contraloría V Región la posibilidad de una vista a
terreno con un profesional de esa Contraloría.

Esa visita se realizó el día jueves 13 de mayo 2010. A ella concurrió el Sr. ltalo Díaz,
profesional de la Contraloría V Región, cuestión que se informó en la comunicación del
recurrente, dirigida a la Contraloría Regional V Región, enviada el18 de mayo 2010.

Tal como se pudo constatar en terreno con el profesional de la Contraloría V Región Sr.
ltalo Díaz, es fácil apreciar que la cota 9 metros S.n.m.m. difícilmente sigue la nueva
trayectoria redefinida por el proyecto Costa Esmeralda y que se dibuja en los planos anexos
de la carta del Sr. Silva del 1° septiembre 2008 siguiendo la trayectoria de lo que en la
planimetría de la Declaración Ambiental corresponde a la cota 5 metros S.n.m.m, como se
puede apreciar en el plano Anexo N° 7 de la carta del Sr. Silva.

El Sr. ltalo Díaz estuvo de acuerdo en que había en esta materia un error evidente. Que al
redactar la respuesta de la Contraloría N° 1138 del 25 marzo 2010, se había pensado que el
recurrente se refería a los artículos del Código Civil que establecen un faja horizontal de 8
metros sobre la más alta marea (Art. 613 y 614) y no a la trayectoria de la cota 9 metros
S.n.m.m. que se refiere a una distancia vertical de una línea de nivel.

Si bien es imposible definir en terreno a simple vista y sin el apoyo de especialistas e
instrumentos de precisión la trayectoria exacta de una cota de nivel, sí es posible tener una
apreciación del posible trayecto de una cota, especialmente si se tiene a la vista la
cartografía elaborada sobre la materia en el proceso de calificación ambiental.
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Esta visita a terreno fue realizada con fecha 13 de mayo 2010 y no se la menciona en la
respuesta de la Contraloóa N° 14.571 del 21 diciembre 2011. Llama la atención que la
Contraloóa Regional V Región haya ignorado en su respuesta los valiosos antecedentes que
la visita a terreno permitió obtener al funcionario de esa institución.

En resumen, las dos denuncias presentadas a la Contraloóa Regional V Región de
Valparaíso fueron respondidas afmnando que no había transgresión a la RCA. Ambas se
fundamentan las respuestas que los servicios regionales le otorgaron en su oportunidad, 10
que significa que ninguno de los servicios consideró que el proyecto Costa Esmeralda
estaba transgrediendo la RCA.

En vista de estas respuestas, con fecha 03 marzo 2012 se le ofició al Contralor General de la
República, solicitando una revisión exhaustiva de los antecedentes y se pronunciara sobre
las mismas tres mateóas que se denuncian en este texto dirigido al Superintendente de
Medio Ambiente.

El Contralor General de la República oficio a todos los servicios regionales (Municipio de
Puchuncaví, SEREMI MINVU, SEREMI de Medio Ambiente, etc.). Una vez más, todos los
servicios respondieron que el proyecto Costa Esmeralda no estaba transgrediendo la RCA.

La resolución del Contralor General de la República fue emitida con fecha O1 octubre 2012
Y en lo concerniente a la denuncia de transgresión por depósito ilegal de tierra en la zona de
protección ZRI-2 afirma 10 siguiente:

"Ahora bien, atendido el trazado de la aludida zona ZRl-2 consignado en la
DIA, modificado por el titular luego de una fiscalización, y teniendo además
presente que es a la autoridad competente a la que le corresponde definir o
validar los limites de una zona prevista por un plan regulador, es dable concluir
que, según aparece de los antecedentes, el depósito de material de excavación a
que se ha hecho mención se habría efectuado en un lugar en que ello no era
posible de realizar dada su condición de zona protegida, lo que configuraría
una infracción a la citada RCA.

En mérito de ,lo expuesto, procede acoger la reclamación formulada por el
interesado sobre este punto, en los términos anotados. "

I.c. La Corte de Apelaciones de Valparaíso acoge un recurso de protección y ordena
despejar en el más breve plazo la zona afectada, encargando la supervisión de esta
tarea a la municipalidad de Puchuncaví y la SEREMI MINVU V Región de
Valparaíso.

Con fecha 6 de noviembre se presentó un recurso de protección ambiental ante la Corte de
Apelaciones de Valparaíso con el propósito de dar mayor fuerza a la reclamación por
transgresión a la RCA N° 356 del año 2007 otorgada al proyecto Costa Esmeralda en vista
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que pasaba el tiempo y la empresa Laderas Ladomar S.A. seguía acumulando ilegalmente
material de descarte en la zona de protección por valor natural y paisajístico ZR1-2.

El fallo de la Corte de Apelaciones emitido el día 23 enero 2013 establece en su parte
resolutiva:

"111.Que SE ACOGE, con costas, el mencionado recurso, deducido en contra de la
Inmobiliaria Laderas Lado Mar --{}Ladomar-, S.A., sólo en cuanto deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones contraídas con ocasión de la dictación de
la Resolución Exenta N° 356, de fecha 30 de noviembre de 2007, de la Comisión
Regional del Medio Ambiente de esta región, que calificó favorablemente el
proyecto "Costa Esmeralda ", y por consiguiente, procederá a retirar de inmediato
todos aquellos residuos sólidos que provengan de los excedentes de las
excavaciones y los excedentes de trabajos de urbanización, depositándolos en
botaderos autorizados, a la vez que habrá de adoptar todas las medidas que sean
necesarias tendientes a evitar futuros derrames hacia la playa de volúmenes de
movimiento de tierra en la ladera, absteniéndose -asimismo-, de intervenir la zona
deprotección por valor natural y paisajístico (ZRI-2), manteniendo el sector bajo la
cota 9 s.n.m.m en su estado natural.
La Dirección de Obras de la 1. Municipalidad de Puchuncaví y la Secretaría
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de esta Región, fiscalizarán
rigurosamente el debido cumplimiento de lo resuelto.
Regístrese, comuníquesey archívese.
Redacción del Ministro señor Ca"asco.
Rol N° Protección 1670-2012.
No firma el Ministro Sr. Miranda, no obstante haber concu"ido a la vista y al
acuerdo,por encontrarse ausente. "

Este f~amente por la Corte Suprema de Justicia el día 28 de marzo
20l3.~.

Este fallo es muy importante para efectos de esta reclamación ante la Superintendencia de
Medio Ambiente, por ordena •••.•retirar de inmediato todos aquellos residuos sólidos que
provengan de los e.uedentes de las e.uavaciones y los excedentes de trabajos de
urbanización, depositándolos en botaderos autorizados, a la vez que habrá de adoptar
todas las medidas que sean necesarias tendientes a evitarfuturos derrames haeÚlla playa
de volúmenes de movimiento de tierra en la ladera, absteniéndose -/lSimismo-, de
intervenir la zona de protección por valor natural y paisajlstico (ZRI-2), manteniendo el
sector bajo la cota 9 s.n.m.m en su estado naturaL"

Es fundamental recordar que el fallo fue emitido con fecha 23 enero 2013 y que hasta esta
fecha ha transcurrido más de un año y aún no se ha cumplido.

Para efectos de esta reclamación ante la Superintendencia de Medio Ambiente, también es
muy importante recordar que el fallo de la Corte de Apelaciones establece que La
Dirección de Obras de la 1. Municipalidad de Puchuncaví y la Secretaría Regional
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Ministerial de Vivienda y Urbanismo de esta Región, fIScalizarán rigurosamente el
debido cumplimiento de lo resuelto.

Como se verá más adelante, el trabajo desde la comunidad con ambas instituciones ha sido
infructuoso.

I.d. El acopio ilegal de tierra sobrepasa el espacio comprendido por la zona ZRI-2 y
alcanza la playa. Interviene la Armada de Chile.

Es muy importante señalar que en el intertanto, y durante todo el tiempo transcurrido desde
que se inició la edificación del proyecto, la empresa siguió depositando más y más tierra en
la zona de protección ZRI-2.

La acumulación de tierra no solo copó el espacio comprendido por la zona ZRI-.2. A
mediados del año 2012 la empresa Laderas Ladomar S.A. empezó a depositar en la playa la
tierra de descarte que originaba en los cortes del acantilado para emplazar las viviendas de
la segunda, tal como se puede apreciar en las imágenes de del 23 de junio 2012 Ytambién
del 11 de julio, luego de una lluvias.

Con fecha 27 de junio se envió una denuncia al Sr. Guillermo Silva Gajardo,
Contraalmirante LT, Director de Intereses Marítimos y Medioambiente Acuático, Armada
de Chile y con fecha 03 julio se reiteró la denuncia a raíz de unas lluvias que generaron un
deslave de barro sobre la playa.

Luego de dos visitas a terreno, el segundo con miembros de la comunidad, la Armada de
Chile inicio un proceso sancionatorio

En el informe de la Armada de Chile a la Corte de Apelaciones de Valparaíso se establece
lo siguiente:

En respuesta a lo requerido por documento de referencia, mediante el cual se solicita
remitir un informe sobre inspecciones a terreno y procedimientos relativos a la ocupación
de sectores de playa por sediementos, descargados desde elproyecto "Costa Esmeralda",
en atención al Recurso de Protección interpuesto por el Gr;rupoEcologico Chinchimen
contra la Inmobiliaria Laderas Ladomar S.A. y Otros, informo:

a.- Desprendimiento de material de excavación hacÚlterreno de playa.
El origen del problema se sitúa jUera del área de competencia de la Autoridad
Marítima, sin perjuicio de esto, y en base a lafiscalización en terreno efectuadapor
la citada autoridad, de acuerdo a las facultades legales otorgadas por la Ley N°
20.473, se solicitó al SEREMMI de Medio ambiente el inicio de un proceso
sancionatorio, a taves de la comision de evaluación ambiental, según documento
G.M(V). N° 12.600/02/SMA/553, defecha 20julio de 2012.

b.-.Descarga direcÚlde aguas servidas al terreno deplaya.
SE constató en terreno que el proyecto posee una planta de tratamiento de aguas
servidas, que recepciona losfluidos provenientes de la Etapa 1, ya construida y en
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operaclOn, y señalada en el considerando 3.1 de la Resolución de Calificación
Ambiental (RCA).
Producto de la operación de la misma, se llevó a efecto un proceso de justicia por
parte de la Autoridad marítima Local, procedimiento que terminó en una istacia
superior, la cual decidió rebajar finamente la sanción impuesta por la Autoridad
Marítima, resolviendo el Gobernador marítimo, una vez analizados los nuevos
antecedentes presentados sobre el proyecto, dejar si efecto la sanción antes
señalada, dado que el proyecto se encuentra actualmente en pleno proceso
sancionatorio por la comisión de evaluación ambiental de la Región de Valparaíso,
instancia dejerarquía superior a la mencionada, objeto de evitar la du licación de
sanciones por parte de los organismos del Estado... " e ad unta eo ia de
eoeumentd)

23 junio 2012

:'-~- ..
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Es a raíz de esta acción de la Armada de Chile que la SEREMI de Medio Ambiente y luego
otras autoridades de gobierno y del municipio hayan tomado acción en relación a la
transgresión flagrante de la RCA en esta materia.

En el curso del mes de julio 2012 se informo a la Sra. Pilar Jirnénez, Directora Nacional de
Desarrollo Urbano de la gravedad que estaba adquiriendo la transgresión al espacio
normado ZRI-2 y se logró que convocara a una visita a terreno a los funcionarios de la
SEREMI MINVU V Región de Valparaíso, de la SEREMI Medio Ambiente V Región de
Valparaíso, y de la Dirección de Obras Municipales de Puchuncaví, la que se llevó cabo el
día II de julio 2012.

Probablemente a raíz de esta visita a terreno y del inicio del proceso sancionatorio por parte
de la Armada de Chile, con fecha 20 de agosto 2012 y luego con fecha 29 agosto 2012, el
SEREMI de Medio Ambiente V Región de Valparaíso oficia a la Secretaría de Medio
Ambiente V Región de Valparaíso informando sobre eventuales incumplimientos a la RCA,
que darán origen a un proceso sancionatorio, según Resolución Exenta N° 203 del 30 de
octubre 2012.

Este proceso culmina con la Resolución N° 128 del 14 de junio 20 I3 que reconoce la
existencia de faltas por incumplimiento de la RCA y condena a la empresa Laderas
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Ladomar a pagar una multa de 250 UTM, pero no lo obliga a restituir el lugar a su estado
natural ni a ninguna acción de remediación.

Es una cifra minúscula comparada con el costo de restituir el lugar a su estado natural, lo
que significaría remover y relocalizar más de 30.000 metros cúbicos de tierra.

Como la sanción se reduce al pago de esa multa, constituye a todas luces un gran negocio
para la empresa Laderas Ladomar S.A., porque es un costo económico infinitamente inferior
que lo que le hubiera costado llevar todo ese material a botadero, tal como debiera haber
hecho desde un principio, o lo que le costaría restituir el área a su estado natural.

I.e. Denuncia municipal I Juzgado de Policía Local respecto al derrame de tierra en la
quebrada sur del lugar donde se desarroUa el proyecto Costa Esmeralda.

INFORME PARTE N° 021-2012. En este parte se consigna un antecedente que deja en
evidencia que la empresa Laderas Ladomar no tiene intensión de cumplir con la norma de
protección del sector ZRI-2. Dice así:

"El díajueves 18 de octubre de 2012 concurrí a verificar una denuncia, por una accin que
se estaba realizando en el sector contiguo a la playa Aguas Blancas, al poniente del loteo
Tacna, donde se construye un conjunto de viviendas" (Costa Esmeralda).
La denuncia estaba refereida a la intervención de el sector bajo, que se define en el Plan
Intercomunal de Valparaíso, Satélite Borde Costero Norte como "Zona de protección por
valor natural y paisajístico ZRI ... ".
Anteriormente, ya había ocurrido una situaciónparecida en un sector cercano, en el que se
depositaron "temporalmente" alrededor de 10.000 m3 de tierra, lo que motivó que se
hiciera una denuncia ambiental a la Secretaría Regional Ministerial de Medio Ambiente.
En esa ocasión, por la gravedad de los hechos, se dictó una orden de paralización de la
obra que ocasionó este atentado a esta Zona de Protección, y, que posteriormente se
levantóparcialmente, condicionada, entre otras cosas, al retiro de lo que a esafecha era un
derrame que afectaba a otro sector, que se identifica como edificios J.
Este derrame que debían retirar como parte de la condición para levantar la paralización
de las obras, les parece demasiado onerosos en su retiro, por lo que no solamente no lo
hicieron, sino que simplemente han procedido a esparcirlo en la señalada zona de
protección, mediante utilización de una maquina de orugas, introducida al sector por la
zona de playa, no obstante la Prohibición expresa de ingresar vehículos, según se anuncia
en carteles.

Firma, Nibaldo López Salas, Municipalidad de Puchuncaví.

En esta causa, la Jueza de Policía Local de Puchuncaví, Sra. Aida Haleby Cury Resolvió:

PRIMERO; que se condena a la Sociedad InmobiliariaLaderas Ladomar S.A., don Jaime
Silva Guzman, en representación de la Sociedad 1nmobiliariaLaderas Ladomar S.A.,
ambos domiciliados en Calle Mar del Plata N°, Maitencillo, al pago de una multa
ascendente a teinta unidades tributarias mensuales (30 UTM), multa que debrá pagar
dentro del término de cinco días, bajo apercibimiento de reclusion.
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SEGUNDO: que deberá retirar dentro del plazo de 15 días, todos los residuos sólidos del
sector materia de autos, que provengan del derrame de exentyes de excavaciones y de
cualquier trabajo en obra, trasladándolo a lugares aurtorizados por la autoridad municipal
y sanitaria.
TERCERO: que la Inmobiliaria denunciada deberá, en el menor plazo posible, las obras
necesaria para evitar derrames hacia la playa o cualquier evento que produzca daño a la
zona de protección por valor natural y paisajístico, producto de los trabajos que realiza la
empresa en el sector.

Cabe hacer notar, que, tal como se establece en el informe del Sr. Nibaldo López Salas de la
Municipalidad de Puchuncavi, el proyecto Costa Esmeralda podrá haber pagado la multa,
pero el área de protección por valor natural y paisajístico nunca se restituyó a su estado
natural.

I.f. Largo historial de amenazas de paralización que nunca se cumplieron, hasta dar
por cerrado el caso sin que se haya retirado el material depositado ilegalmente en la
zona de protección ZRI-2 y sin que se haya restituido el área afectada a su estado
natural.

El 27 julio del 2012 mediante Resolución N° 63, la Dirección de Obras Municipales de
Puchuncaví ordenó la inmediata paralización de las obras de edificación luego de una vista
a terreno en que constató la trasgresión de la zona de protección ZRl-2. No dice
paralización total, pero es lo que la empresa y la autoridad entendieron y es lo que se hizo
cumplir.

El día 08 de agosto, luego de apenas dos semanas, la Dirección de Obras Municipales de
Puchuncaví dictó la Resolución N° 68 en la que levantó parcialmente la paralización de
faena (se alza la paralización al grueso del proyecto en ejecución y se mantiene una
paralización parcial de una pequefia parte del proyecto) esgrimiendo como fundamento de
esa decisión "Que existe un consenso dirigido a remediar los daños producidos y además
evitar pérdidas económicas innecesarias producto de la paralización de faenas."

Es así como la Dirección de Obras Municipales de Puchuncaví pone el interés de lucro de
la empresa inmobiliaria por sobre la protección del bien común y la remediación del dafio
ambiental causado a fin de aminorar los costos de desarrollo del proyecto. Porque resultaba
mucho menos oneroso depositar los miles de metros cúbico de residuos de tierra en la zona
de protección ZRl-2 que llevarlos a un botadero.

En la misma Resolución N° 68 se pone como condición para evitar una nueva paralización
total que "de manera simultánea a la continuación de las obras de edificación, se debe
proceder al inicio del retiro de los derrames producidos al sur del módulo." y "que en un
plazo no mayor a 3 días hábiles contados desde la fecha de esta Resolución, se debe
establecer un cronograma detallado del resto de las acciones detalladas como
necesarias", es decir, una cubicación del material depositado ilegalmente y un plan de
retiro de ese material, agregando "que de no dar cumplimiento de las acciones señaladas
en los puntos b) y c) precedentes, se reactivará la orden de paralización para el total de la
obra".
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No se conoce hasta el día de hoy, casi un año y medio más tarde, que alguna vez haya
habido una cubicación de todo el material que se debía retirar y menos de de un
cronograma de retiro de la tierra depositada ilegalmente en la zona de protección ZRI-2. Es
lo que se entiende de las afirmaciones de la Dirección de Obras Municipales y la Seremi de
Vivienda y Urbanismo V Región, el avance es lento y no se sabe cuándo podría terminar.

Han pasado mucho más de tres días desde que se dictó la Resolución N° 68 el día 08 agosto
2012 y la amenaza de paralización total de la faena nunca fue mucho más que una amenaza.
Las pocas veces que se aplicó, afectó una fracción muy menor de la obra, mientras el
grueso del proyecto se seguía construyendo ininterrumpidamente.

En el día de hoy, quedan muchos miles de metros cúbicos en el lugar y las autoridades
competentes no los ven. Es dificil entender como es que tantas personas educadas se niegan
a ver muchos miles de metros cúbicos depositados en un lugar que debiera estar inalterado.

El 30 octubre del 2012 mediante Resolución N° 84, la Dirección de Obras Municipales de
Puchuncaví ordena nuevamente la inmediata paralización del total de las obras de
edificación. Esta decisión se fundamenta en:

4- El Parte N° 021/2012 de esta Dirección de Obras, que denuncia el depósito de
material en el sector sur de la obra, cuyo retiro era condición para el alzamiento de
la paralización.
5- La denuncia de accidente laboral con resultado de heridos de fecha 30,10.2012,
por faenas desarrolladas en el sector que mantenía la orden de paralización
6- Que las acciones señaladas en los puntos 4 y 5 precedentes constituyen un
desacato recurrente a 1a orden de paralización pendiente.

Debe destacarse que se decreta una paralización total por haberse verificado un "desacato
recu"ente a la orden de paralización pendiente". De hecho la razón principal para
decretar la paralización total es el accidente por desplome de tierra en un corte del cerro no
parapetado. Con el agravante que se trataba de un sector donde debía estar activa la
paralización parcial de faena.

Esto constituye la segunda orden de paralización total. La buena voluntad de las
autoridades y el cuidado "evitar pérdidas económicas innecesarias producto de la
paralización de faenas", manifestados en la Resolución N° 68 el día 08 agosto 2012 no
dieron resultado.

El 13 de noviembre del 2012 mediante Resolución N° 88, la Dirección de Obras
Municipales de Puchuncaví permite el desarrollo de obras de parapeto y establece que el
alzamiento de la paralización de las edificaciones, estará condicionada a la ejecución de las
faenas de construcción de parapetos y aun programa de retiro y reubicación del material
acumulado ilegalmente en la zona ZRI-2, en los plazos que se establecerán al- efecto; y al
resultado del análisis de la cabida del material a trasladar.
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Significa que al 13 de noviembre 2012 aún no se conoce un plan de retiro y una cubicación
del material a retirar, solicitado el 08 agosto b2012 como condición previa para el reinicio
de actividades. La ausencia de esta información hasta el día de hoy queda claramente en
evidencia en las afirmaciones de la Dirección de Obras Municipales y la Seremi de
Vivienda y Urbanismo V Región cuando afirman: "el avance es lento y no se sabe cuándo
podría terminar".

El l o de octubre 2012 se pronunció el Contralor General de la República, estableciendo que
los depósitos en la zona de protección ZRl-2 son absolutamente ilegales, tal como se detalla
en otra sección de este documento.

En contraste con lo claro y categórico que es la resolución de Contralor General de la
Republica en esta materia, el SEREMI de Medio Ambiente V Región de Valparaíso le
escribe al Director de Obras Municipales unos días después de conocida la Resolución del
Contralor abriéndole la posibilidad de que la empresa Laderas Ladomar S.A. pueda
eximirse de cumplir con la RCA a través d~ncia según se establece en
el ORD. 582 del 5 de noviembre 2012, ~; está más adelante en el
orden correlativo de los documentos anexos cuando se cita respecto del acceso público a I
playa) cuando dice:

"Para efectos del retiro del material depositado solicito se tenga presente las
consideraciones y regulaciones contenidas en la autorización ambiental ya referida,
especialmente en lo que dice relación con los lugares de disposición de tierra, teniendo a
la vista la imagen objetivo contenido en la DIA como punto de referencia (punto 2.3.6.
página 11) afin de efectuar el contraste entre lo declaradopor el titular y el estado actual
del proyecto. En caso de imposibilidad en el cumplimiento el titular debe informar y
solicitar las autorizaciones correspondientes, especialmente evaluando si los cambios que
se introducen en la RCA son o no de consideración, cuestión que corresponde calificar al
Servicio de Evaluación Ambiental a través de una pertinencia, como es de rigor en estos
casos. Es atingente señalar que, paralelamente, se ha solicitado al servicio Agricola y
Ganadero, Región de Valparaíso, analizar y evaluar la implementación de un plan de
manejoy restauración de laflora y fauna del sector."

Este mensaje del SEREMI de Medio Ambiente V Región de Valparaíso dirigido al Director
de Obras Municipales iba con copia al titular del proyecto, es decir, la inmobiliaria Laderas
Ladomar S.A.

Si bien una empresa cualquiera tiene derecho a presentar un recurso de pertinencia, no es
un muy edificante que un servidor público, que se supone debe defender el bien común y el
interés público, como se supone que son los contenidos de una RCA, le insinúe al titular de
un proyecto la posibilidad de eludir sus responsabilidades para obtener un mayor lucro en el
desarrollo del negocio en desmedro del bien comuna y la preservación del medio ambiente,
especialmente considerando que el proyecto se localiza dentro del Sitio Prioritario de
Biodiversidad N° 55 "Acantilados al Norte de la Quebrada Quirilluca hasta Horcon".

El 18 enero del 2013, mediante Resolución N° 07, la Dirección de Obras Municipales de
Puchuncaví decretó alzar parcialmente la orden de paralización de faena establecida en la
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Resolución N° 088 de fecha 13 noviembre .2012. Esta medida se justifica entre otras
razones en que, según la Dirección de Obras Municipales de Puchuncaví,"resulta atendible
la solicitud de evitar mayores perjuicios económicos a la empresa inmobiliaria".

Es el mismo argumento que la Dirección de Obras Municipales de Puchuncaví esgrimió
para levantara la paralización de faena con fecha 08 agosto 2012 Y que no surtió ningún
efecto, porque el 30 octubre del 2012, mediante Resolución N° 84, ordenó la paralización
total de faenas debido a un desacato recurrente respecto de la zona de protección ZRI-2 y
el retiro de material depositado ilegalmente en ese sector.

Una vez más, la Dirección de Obras Municipales de Puchuncaví pone el interés pecuniario
de la empresa inmobiliaria por delante del interés de la comunidad y la preservación del
medio ambiente.

En la resolución N° 07 del 18 enero del 2013 se decreta que el plazo para el retiro de todo el
material acumulado ilegalmente en la zona de protección ZRI-2 será de 120 días.

El 23 de enero se conoció el fallo de la Corte de Apelaciones de Valparaíso que ordena el
retiro inmediato del material depositado ilegalmente en la zona ZRI-2 y el 28 de marzo la
ratificación de este fallo por parte de la Corte Suprema de Justicia.

A pesar de lo claro y categórico de este fallo, la Dirección de Obras Municipales de
Puchuncaví, mediante resolución N° 28 del 09 de abril 2013, levanta la paralización parcial
de faena del proyecto Costa Esmeralda decretada el 18 enero 2013, es decir, permite la
continuación del desarrollo de la totalidad del proyecto inmobiliario.

Entre las resoluciones de la Resolución N' 28 del 09 de abril se establece que "el titular del
proyecto o quien lo esté ejecutando deberá dar estricto cumplimiento a lo ordenado en 1"
Sentencia de fecha 28.03.2013 de la Corte Suprema! en Causa Rol Nol021-2013, sobre
Recurso de Apelación de Protección y La Sentencia de fecha 19.03.2013 en Causa N°
3495/012 de Juez Titular del Juzgado de Policia Local ".

Esto parece una burla a los fallos de los Tribunales de Justicia, porque era un hecho
claramente conocido que el avance el retiro de tierra depositada ilegalmente en la zona
ZRI -2 era casi inexistente, cuestión que se ratifica hasta el dia de hoy.

Otra de las resoluciones adoptadas en la Resolución N° 28 del 09 de abril 2013, reitera la
solicitud de un plan de manejo y retiro del material depositado ilegalmente en la zona de
protección ZRI-2. Es lo mismo que le había solicitado en agosto del año 2012 y para lo cual
le había otorgado tres días, bajo amenaza de paralización total de faena. Habían
transcurrido desde entonces más de ocho meses y la Dirección de Obras Municipales
solicitaba por tercera vez un plan de manejo.

Más adelante la Resolución N° 28 del 09 de abril 2013 establece "que la no presentación
del Plan de Manejo detallado de retiro de material desde las zonas involucradas, como así
también, el no retiro de material del sector intervenido de la zona restringida ZRI-2,
dentro de los plazos establecidos y aceptados por ésta Dirección de Obras Municipales de
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aeuerdo al documento presentado, será causal para ordenar una nueva paralización de
fornw total para la obra en ejecución".

En la Resolución N° 28 del 2013 del 09 abril 2013, el Director de Obras Municipales de
Puchuncaví es muy claro cuando establece que si en 120 días no se ha retirado todo el
material depositado ilegalmente en la zona de protección ZRl-2 se decretará una
paralización total de faenas.

El plazo de 120 días se venció y no hubo paralización total de faenas de la obra del
proyecto Costa Esmeralda, sino un nuevo plazo de 60 días según una resolución de la
Dirección de Obras Municipales que no se conoce ni se ha podido encontrar.

El plazo de 60 días también se venció.

Tampoco esta vez hubo una paralización de faena.

Con fecha 22 de agosto 2013 la Dirección de Obras Municipales le volvió a ampliar el
plazo, esta vez en 30 día corridos para que el proyecto Costa Esmeralda retirara todo el
material depositado ilegalmente en la zona ZRl-2.

Efectivamente, en el OF.ORD. N° 245 del 22 agosto 2013, el director de Obras
Municipales de Puchuncaví le informa a la empresa del proyecto Costa Esmeralda lo
siguiente "6.- Visto lo anterior, y considerando lo instruido por la SEREMI de Vivienda y
Urbanismo. se les iriforma que se ha resuelto establecer un plazo último y fatal de 30 días
corridos para el retiro del material depositado en la zona ZRl-2; situación que de no ser
cumplida generará una nueva Orden de Paralización de parte de este Director de Obras,
en uso de las facultades establecidas en la legislación aplicable. "

En el mismo OF. ORD. N° 245 del 22 de agosto 2013 de la Dirección de Obras de
Puchuncaví se afirma: "Visitando el lugar frecuentemente, complementariamente a los
informes entregados por la constructora, se ha podido apreciar que si bien existe un
movimiento de tierra al interior de la obra, objetivamente no existe avance alguno en el
despeje de la zona ZRl-2"

Es muy importante destacar que el Director de Obras Municipales afirma " ... se ha podido
apreciar que si bien existe un movimiento de tierra al interior de la obra, objetivamente
no existe avance alguno en el despeje de la zona ZRl-2".

Cuando se emitió esta resolución el 22 de agosto 2013 había transcurrido más de un año
desde la emisión de la Resolución N° 68 del 08 agosto 2012 en la que se afirma "Que existe
un consenso dirigido a remediar los daños producidos y además evitar pérdidas
económicas innecesarias producto de la paralización de faenas" para justificar el alza en la
paralización de faena.

Se cumplió "un plazo último y fatal de 30 días corridos para el retiro del material
depositado en la zona ZRl-2" decretado el 22 de agosto 2013 y la municipalidad no lo hizo
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efectivo, en circunstancias que el avance en el retiro de tierra y la restitución de la zona
ZR1-2 a su estado natural era prácticamente nulo.

Con fecha 10 de octubre 2013 se le oficio al Intendente de la V Región Sr. Raul Célis,
informándole de la situación y solicitándole que hiciera cumplir la paralización de faena
con la que había amenazado la Direccíón de Obras Municípales en la Resolución emitida el
22 agosto 2013.

Con fecha 22 de noviembre la municipalidad de Puchuncaví realizó una visita inspectiva,
constata que la empresa no ha cumplido y con fecha 25 de noviembre Dirección de Obras
Municipales de Puchuncaví dictó la Resolución N° 105 en la que ordenó la paralización
parcial de las obras de edificación del proyecto Costa Esmeralda, la que afecta una mínima
parte de la obra y que se mantendrá vigente mientras la empresa Laderas Ladomar S.A. no
haya retirado todo el material depositado ilegalmente en la zona de protección ZR1-2 y haya
restituido el lugar a su estado natural.

El municipio de Puchuncaví contrató un topógrafo, Sr. Pablo Velásquez, (en fecha que no se
ha podido precisar), para que verificara el retiro de tierra de la zona de protección, es decir,
de todo el espacio comprendido entre la línea de playa y la cota 9 m.s.n.m.m. y su
restitución a su estado natural.

El topógrafo emitió un informe con fecha 02 de enero 2014 en el que da por retirado todo el
~egalmente entre la cota 9 m.s.n.m.m. y la línea de playa. lEl!III!!I

Con fecha 07 enero 2014 la municipalidad emitió de la Resolución N°02 del 07 enero 2014,
que el considerando el N° 10 dice así: "Que efectuadas mediciones con instrumentos
topográficos, avalado por el informe del profesional Pablo Velásquez, se aprecia el retiro
del material acumulado en el sector bajo la cota 9 m.s.n.m.m. definida en el material
gráfico presentado a evaluación ambiental, e incluida en la RCA.". Por este mismo
documento el Director de Obras decretó el alza de la paralización parcial del proyecto Costa
Esmeralda emitida el 25 de noviembre 2013 y por lo tanto decreta que el proyecto Costa
Esmeralda ya cumplió con retirar todo el material depositado ilegalmente en la zona ZR1-2.

Previo a la emisión de esa resolución, con fecha 02 enero 2014 se pudo dialogar con el
Director de Obras Municipales. Se le ínvito a una visita a terreno para que pudiera darse
cuenta que era imposible que se pudiera afirmar que la zona de protección estaba restituida
a su estado natural, tal como se puede apreciar en las dos imágenes adjuntas tomadas el día
02 enero 2014. El Director de Obras Municipales se negó a hacer esa visita, pero manifestó
que aceptaba cualquier ayuda que se le pudiera otorgar para tomar una mejor decisión.
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Por esa razón, con fecha 03 de enero, el recurrente le envió un mensaje en el que, entre otras
cosas se le decia:

"El estudio del plano permite afirmar que falta por retirar muchos miles de m3
para cumplir con la norma ZRJ-2. Efectivamente, la cota 9pasa por el fondo de la
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quebraday tiene una distancia a la linea de cierro sobre laplaya que es muy mucho
más larga que la que se percibe en terreno, porque existe una gran cantidad de
tierra detrás de la cual está el borde del acantilado, por donde pasa la cota 9. Es
cosa de mirar el plano topográfico, porque por sobre la cota 9 se identifica un
espacio sombreado que tiene la leyenda, "superficie con una pendiente superior a
40°".Si es superior a 40~ dificilmentepodría alojar terrenos sueltos, porque es bien
sabido que la pendiente que adopta naturalmente un terreno apilado se ajusta a a
los 45°. Lo concreto es que hay miles de m3 detrás de donde supuestamente se
habría medido el cumplimiento de la norma, por lo tanto, tierra que debe ser
retirada.
La noción de que la cota 9pasa por elfondo de la quebrada queda en evidencia al
estudiar el plano topográfico. Es aun mas evidente cuando se contrasta con el
trayecto de la cota 9 en la quebrada inmediatamente al sur, que ha sido invadida
ilegalmente solo enforma parcial por la empresa.
Pero además adjunto una carta del Sr. Jaime Silva confecha 01 septiembre 2008 en
la que la empresa informa que a esa fecha había depositado 13.000 m3. Esto es,
antes de que se hicieran los cortes de tierra de la segunda etapa, que son mucho
mayores que la primera, lo que significa que el volumen de tierra a retirar sería
más bien de 30.000 a 40.000 m3.
Esto contrasta con la noción que el SEREMI MINVU V Región informa a la
Cámara de Diputados, en ORD. 2331 del 11 septiembre 2013, con información
supuestamente generada por la Municipalidad de Puchuncaví, que el volumen de
tierra a retirar era de 10.245m3.

El día 06 enero, el recurrente le envió un segundo mensaje en el que se le decía:

Complementando el mensaje que le envié el día 03 enero 2014 respecto de lo
alarmante que resulta la noción de que el tipógrafo contratado por la
Municipalidad esta i'!formando que la empresa inmobiliaria que construye el
proyecto Costa Esmeralda habría cumplido con el retiro del material depositado
ilegalmente en la zona de protección ZRI-2, cumplo con enviar a Ud. como
documento anexo a este mensaje, el O/ Ord. N° 135 del 20 marzo 2013 de la
Dirección de Obras Municipales de Puchuncaví dirigido a la Sra. Genoveva
Razeto, Secretaria de la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de
Valparaíso, en la que interesa destacar dos párrafos que dejan en evidencia que
falta por retirar muchos miles de m3 de tierra.

En el punto N° 3 de ese documento, el Director de Obras Municipales afirma que
"En cuanto a la fijación de la cota 9 msnmm, que determina el sector
denominado como ZRI-2 de restricción, hasta ahora no existían dudas que
hicieran relevante su fijación por inofICioso, ya que considerando un margen
razonable de error, esta siempre se ubicaba en el borde del acantilado, razón por
la cual se otorgó el Permiso de Obra Nueva N° 18812007 que en su origen
autorizó la construcción de 80 departamentos, estableciendo explícitamente que
no se autorizaba la intervención en la zona ZRI-2, que debe mantenerse
inalterada. Corrobora lo anterior, la posición de la SEREMI de Vivienda y
Urbanismo como único Organismofacultado para interpretar las disposiciones de
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los Planes Reguladores, en el sentido de aceptar la ubicación de dicha cota coma
la mostrada en la respectiva Declaración de Impacto ambiental, coincidente con
el Permiso N" 18812007 de esta D.O.M."

Al observar lasfotos del lugar tomadas confecha 02 enero 2014, (ver imagen más
abajo) se puede apreciar que el retiro de material esta muy lejos de llegar al borde
del acantilado, por donde se ubica la cota 9, lo que significa que a la inmobiliaria
le falta por retirar muchos miles de m3 de tierra depositada ilegalmente en la zona
ZRI-2.

Más adelante, se afirma en el punto N" 6, "Por otra parte, esta D.O.M. no ha
aceptado la tesis de una acumulación temporal en la zona restringida con la
finalidad de ejecutar un relleno estructural, razón por la cual mantiene una orden
de paralización de parte de las obras, condicionado a un plan de retiro que se
monitorea periódicamente. El material acumulado difícilmente podrá ser
reutilizado totalmente al interior de la obra, o al menos no se han recibido
antecedentes técnicos que permitan formarse tal convicción, dado el gran
volumen (14.000 m3) ya la limitación que los edifICiosno sobrepasen una altura
máxima de 7m sobre el nivel del terreno natural".

Tal como se puede apreciar en la foto más abajo, aún hay varios miles de m3 de
tierra acumulada ilegalmente en la zona ZRI-2 y en el entorno inmediato, lo que
debiera ser trasladado a un botadero autorizado por esa Municipalidad. No se
conoce que se haya otorgado una autorización municipal para acopiar la tierra de
descarte en el mismo terreno. Pero aún así, debiera cumplir con una altura máxima
de 7 metros sobre el terreno natural si es que se concediera, cuestión que estaría
lejos de cumplirse, porque no existe dicha autorización y porque la acumulación de
tierra sobrepasa con creces una altura de 7 metros sobre el nivel del terreno
natural.

Es más, tal como se puede apreciar en el plano topográfico elaborado por la
empresa que desarrolla el proyecto Costa Esmeralda y que fUe aprobado en la
declaración de Impacto Ambiental, la zona de protección ZRJ-2 está rodeada por
un espacio que tiene una pendiente de más de 40~ lo que significa que resulta
imposible acumular tierra en ese espacio, cuestión que por lo demás, no ha sido
autorizada.

El Director de Obras Municipales nunca respondió a estos mensajes.

En vista de la falta de respuesta del Director de Obras Municipales, se solicito al SEREMI
MINVU V Región una visita a terreno, en la convicción de que a simple vista se podría
constatar el error en la decisión del Director de Obras Municipales y como autoridad
competente de supervisar el cumplimiento de las normas de planificación en la V Región,
adaptaria las medidas necesarias para restituir la zona ZRI-2 a su estado natural.

Esa visita se concretó con fecha 28 de marzo 2014.
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Participaron en esa visita 5 funcionarios municipales, incluyendo al alcalde subrogante de
Puchuncaví, al Director de Obras Munícipales y al Director Municipal de Medio Ambiente.
Por la SEREMI MINVU V Región asistió el Director de Desarrollo Urbano (DDU), Sr.
Manuel Pedreros, una funcionaria de la DDU Sra. Lugarda Ponce y una abogada de esa
SEREMI, Sra Francisca González.

La visita resultó absolutamente improductiva. Ante la vista directa de la situación
(exactamente igual a las imágenes del 02 enero 2014 presentadas más arriba), la Sra.
Lugarda Ponce de la SEREMI MINVU opinó que sería peligroso sacar la tierra acumulada
porque los edificios perderían sustentación y se podrían venir abajo. La abogada González
dijo que la SEREMI MINVU ya había hecho todo lo que podía hacer y que había
presentado una denuncia ante la Superintendencia de Medio Ambiente, facilitando una
fotocopia del documento. El jefe de la DDU Sr. Pedreros, opinó que se trataba sólo de
derrames de tierra y que la noción que aún quedaba tierra por retirar era una simple opinión
de los miembros de la comunidad, que tendrá que sustentarse en un informe técnico para
tener algún valor.

Los funcionarios munícipales que opinaron, dijeron que la decisión que había tomado la
munícipalidad estaba basada en un informe topográfico elaborado por un profesional y que
por lo tanto estaba bien fundada. Evitaron en todo momento comentar lo que veían ante sus
oJos.

A pesar de que las autoridades regionales y locales no ven en el lugar visitado ninguna
transgresión a la RCA, hay en la opinión de este recurrente una transgresión flagrante y
evidente a la RCA que aprobó el proyecto Costa Esmeralda.

I.g. Solicita intervención de la Superintendencia de Medio Ambiente.

Se hace esta presentación y se recurre a la Superintendencia de Medio Ambiente porque
según los antecedentes presentados se hace muy dificil seguir avanzando en el trabajo con
las autoridades competentes para hacer cumplir la RCA, según lo ratificado por el Contralor
General de la República y según lo ordeno la Corte de Apelaciones de Valparaíso.
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11 Segundo. Incumplimiento de la Resolución de Calificación Ambiental que aprueba
el proyecto Costa Esmeralda respecto de la exigencia de construir un acceso público a
la playa como requisito previo a la recepción de obras del proyecto, en el lugar y con el
diseño establecidos en la RCA.

En el proceso de calificación ambiental del proyecto Costa Esmeralda se consigna la
obligación de construir un acceso público a la playa según consta en el anexo N°4 "Diseño
Acceso Público a la Playa".

En punto 6.8. del Informe Consolidado de la Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto
Costa Esmeralda se establece: "La Seremi MINVU mediante ORD. N°1882 del 21.11.2007
indica que se requieren mayores antecedentes técnicos en el diseño del acceso público a la
playa de acuerdo a lo establecido en el punto 8 del Oficio Ord. N° 666 del 26.05.1993 de
esa Seremi, lo cual deberá ser tramitado de manera sectorial. Los antecedentes técnicos
dicen relación con: Proporcionar un diseño geométrico del acceso público a la playa, que
optimice la minimización de las pendientes longitudinales de rampas y gradas,
considerando además la consistencia con las exigencias refiridas a la accesibilidad de
personas con discapacidad en sectores de uso público, para dichas exigencias debe
remitirse principalmente a los artículos 2.2.8 y 41. 7 de la o.G. U C. y a las circulares de la
DDU 54, 115, 137 y 176, entre otras que en lo principal señalan que 'las rampas
antideslizantes deberán contar con un ancho mínimo de 0,9 metros sin entrabamientos para
el desplazamiento y consultar una pendiente máxima de 12% cuando su desarrollo sea de
hasta 2 metros. Cuando requieran de un desarrollo mayor, su pendiente irá disminuyendo
hasta llegar a 8% en 8 metros de largo', en contraste con la propuesta del proyecto con
pendiente de 15%, en el tramo 2 del acceso." Se agrega en el mismo punto 6.8.:
"Desarrollar con mayor detalle técnico, el tramofinal que baja de cota 20 mt. a cota 1Omt.,
entre otros aspectos se debe analizar las estructuras de contención a consultar."

Los antecedentes sobre el emplazamiento del acceso público a la playa quedan consignados
en el plano del anexo N°4 Lámina N° 58 "Diseño Acceso Público a la Playa" en la Segunda
Adenda del proceso de calificación ambiental, donde se detallan cortes y elevaciones,
emplazamiento y localización. y también en la lámina N° 55 presentada en el anexo N"2
denominada "Vías de acceso público a conjunto en conectividad con vialidades
estructurantes", donde también se indica la localización de los 70 estacionamientos y el
acceso público a la playa.
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Las dos imágenes sobre esta materia son copia digital de la RCA. En ellos se consignan la
trayectoria del acceso público a la playa en un color amarillo muy tenue que se puede
apreciar ampliando la imagen.

Es importante destacar que en ese mismo plano elaborado por el proyecto Costa Esmeralda
se indica la localización de 70 estacionamientos públicos que el permiso de edificación
exigía al proyecto. Los planos permiten establecer que la trayectoria de la bajada del acceso
público a la playa parte desde el lugar establecido para los 70 estacionamientos públicos y
sigue la trayectoria de una quebrada que va a dar a la playa.

Vale hacer notar que el espacio en que se ubican los 70 estacionamientos tenía una
designación de uso de suelo de área verde en el Plano Regulador Comunal de Puchuncaví y
que el munícipio decidió desafectarlo parcialmente para que se construyeran los
estacionamientos. Es cierto que se trata de un espacio privado, porque luego de haberse
aprobado el loteo en la década del 40, dicho espacio designado como plaza, nunca fue
entregado al uso público. Sin embargo, también es necesario recordar que ese espacio
designado como área verde es el úníco espacio designado como área verde en todo
Maitencillo.

Las obras del acceso público a la playa forman parte de los compromisos ambientales del
proyecto Costa Esmeralda y constituyen un requisito previo a la recepción municipal de las
obras del proyecto.

La noción de que la construcción del acceso público a la playa debe realizarse como
requisito previo a la recepción munícipal de las obras del proyecto también queda en
evidencia en el ORD. N° 1388 del 12 julio 2010 emitido por el Secretario Regional
Ministerial de Vivienda y Urbanismo, donde se afirma" ... se ha recabado antecedentes ante
la DOM en relación al acceso a laplaya. por ser a quien corresponde la supervigilancia de
las obras que se ejecuten al interior de su comuna, quien ha expresado que el proyecto de
las obras correspondientes (al acceso público a la playa) está siendo desarrollado por la
empresa, siendo la ejecución de la misma condición previa para efectuar la recepción del
proyecto en cuestión".

El desarrollo del proyecto Costa Esmeralda se ha programado en dos etapas. La primera,
ubicada más al norte, contempla 30 departamentos. La segunda, ubicada más al sur,
contempla 50 departamentos.

El 18 agosto 2010, la Dirección de Obras Munícipales emitió el CERTIFICADO N° 1173-
2010 en que se da por recibidas los primeros 30 departamentos, autorizando a la
inmobiliaria "para disponer de la construcción, la cual queda re~
~todos los efectos legales que procedan."<..--
__ o Esto significó que en la práctica los 30 departamentos fueron
vendidos.
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con discapacidad. Si el acceso estuviera construido, se hubiera esperado que el informe de la
Contraloría Regional hubiera hecho al menos alguna observación sobre esta materia.

Como luego de más de un año no se había recibido ninguna respuesta de la Contraloría
Regional sobre esta materia, se ofició con fecha 15 de noviembre 2011 a la SEREMI
MINVU V Región denunciando esta situación, es decir, el hecho de que las primeras
viviendas construidas por el proyecto Costa Esmeralda habían sido recibidas por la
Municipalidad de Puchuncaví y vendidas por la inmobiliaria, s~lido
con el requisito previo de construir un acceso público a la playa. ~

Con fecha 25 de noviembre se recibió la siguiente respuesta de la SEREMI MINVU:
ESTIMADO PABLO ARTURO TRIVELLIOYARZúN:
Junto con saludar cordialmente a usted, y en respuesta a su solicitud de tomar las medidas
pertinentes para que el proyecto Costa Esmeralda cumpla con la construcción de una
bajada a la playa, le informamos que la Dirección de Obras Municipales (DOM) de
Puchuncaví ha informado mediante correo electrónico que el lote "Cesión Bajada a la
Playa ", coincide con una bajada tradicional existente en el lugar, la que se construyó de
acuerdo a unproyecto presentado.
Los dos lotes , se transfirieron por Escritura Pública al Municipio; el Lote
Estacionamientos se inscribió ajjs 5424 número 2998 y el lote Bajada a la Playa ajjs 5424
vta número 2999, ambos del Registro de Propiedad del año 2010 del Conservador de
Bienes Raíces de Quintero.
De lo anterior se hace necesario entender que la condición impuesta a la inmobiliaria se
eftctuó en el marco de facilitar a los vecinos, que hacían uso de un sendero a través de
terrenos privados, acceder a la playa. El mencionado sendero podría haber sido eliminado
por los propietarios al momento de construir, pero se logró un acuerdo en su época que
permitiera mantener y mejorar la accesibilidad, generada de manera irregular, requiriendo
a la vez la cesión de dicha franja a la Municipalidad con el fin de otorgarle un carácter
público. En consecuencia, de acuerdo a lo señalado por la DOM, se presentó un proyecto
dando cumplimiento a la ejecución de este acceso.
L.P.G.- Depto. D.UI- SEREMI V

Como cualquier persona podría constatar a simple vista en terreno, esta respuesta dista
mucho de la realidad, porque en el lugar indicado en la Resolución de Calificación
Ambiental no hay ninguna obra de acceso público a la playa.

Por esta razón, nuevamente se ofició a la SEREMI MINVU V Región con fecha 12 de
diciembre 2011

Con fecha 20 de enero 2012 se recibió una respuesta del SEREMI MlNVU ~
•••• en la que luego de confirmar la exigencia de construcción de un acceso público
a la playa, afirma que "lo anterior constituye una materia de orden sectorial
correspondiendo a la DOM aprobar el diseño propuesto y sus modificacionesposteriores si
las hubiere conforme a lo establecido en la legislación vigente".

Esta respuesta ignora el hecho que fue la SEREMI MINVU la que en el proceso de
calificación ambiental hizo exigencias muy específicas acerca de las normas técnicas que
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debían aplicarse en el diseño del acceso público a la playa y solicitó, explícitamente el
diseño presentado por la empresa. También ignora que es a esa SEREMI MINVU a quien le
corresponde supervigilar las disposiciones legales, administrativas y técnicas sobre
construcción y urbanización e interpretar las disposiciones de los instrumentos de
planificación territorial según el arto N° 4 de la Ley General de Urbanismo y
Construcciones.

Más adelante afirma el mismo documento de la SEREMIMINVU en el punto c) "Efectuada
visita a terreno conjuntamente con la DOM se verificó la ejecución de la obra la cual se
informó que debió ser rectificado el punto de trazado reformulando su ubicación a donde
existía un antiguo sendero de bajada a la playa por reunir condiciones topográficas más
favorables. Por otra parte se observó que dado el tiempo transcurrido desde su entrega se
debería efectuar las obras de mantención correspondientes por parte de la Municipalidad
razón por lo cual se tomó nota por la DOM a fin de efectuar la reparaciones
correspondientesy dejar habilitadapara su uso en la temporada actual. "

Es importante tener en consideración que durante el curso del proceso de calificación
ambiental fue el mismo proyecto Costa Esmeralda quien solicitó una autorización para
construir el acceso público a la playa fuera de los terrenos del proyecto, indicando
específicamente el trazado que tendría, según consta en el anexo N°4 "Diseño Acceso
Público a la Playa".

En el expediente ambiental correspondiente al proyecto Costa Esmeralda disponible en el
sitio web www.e-seia.cl no hay ningún antecedente que informe que la secretaría de medio
Ambiente haya autorizado una modificación del trazado del acceso público a la playa
aprobada en la Resolución de Calificación Ambiental.

La Municipalidad de Puchuncaví no tiene la atribución legal de modificar lo establecido en
forma clara y categórica en la Resolución de Calificación Ambiental de un proyecto.

La SEREMIMINVU justifica esta modificación cuando afirma que se lo ha localizado " ...a
donde existía un antiguo sendero de bajada a la playa por reunir condiciones topográficas
más favorables." Esta parece una justificación precaria pues el antiguo sendero existía
desde mucho antes que se sometiera a evaluación ambiental el proyecto Costa Esmeralda y
era conocido por cualquier persona que conozca el lugar. Costa Esmeralda podría haber
propuesto esa localización en el curso del proceso de calificación ambiental y no lo hizo.
Por lo tanto, no resulta una justificación atendible.

Se sostiene que este nuevo trazado del acceso a la playa" ... reúne condiciones topográficas
más favorables ". Una visita a terreno permite tener serias dudas acerca de esta afirmación,
especialmente si no se acompaña ningún antecedente topográfico comparativo de ambos
lugares. Pero además, la topografia del lugar donde hoy se emplaza el acceso público a la
playa era igualmente conocida y el proyecto Costa Esmeralda no tomo esa opción.

Más adelante sigue el oficio ORD. N° 178 del 20 enero 2012 de la SEREMI MINVU:
" d) Se reitera lo señalado en letra b) en cuanto que corresponde a un permiso sectorial
donde la DOM procedió a revisar el proyecto conforme a sus atribuciones y en
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concordancia con lo establecido en la legislación vigente, la cual no contempla FBo de la
SEREMI MINVU" Nuevamente la SEREMI MINVU ignora sus atribuciones y
responsabilidades según el artoN°4 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

El oficio ORD. N° 178 del 20 enero 2012 de la SEREMI MINVU continua en el punto d)
"Por otra parte es factible efectuar modificación de proyecto antes de la recepción de
acuerdo a lo establecido en el arto 5.1.18. de la O.G.Uc."

El arto 5.1.18. de la O.G.U.C. no tiene nada que ver con el tema en discusión, pues se refiere
a modificaciones en los proyectos cuando ha habido modificaciones en la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcción o en la normativa de planificación urbana que los
afecta. La reclamación en este caso se refiere al cumplimiento de las exigencias que
establece la Resolución de Calificación Ambiental para el proyecto Costa Esmeralda, las
que no se han modificado.

Por último, la SEREMI MINVU pretende justificar que la obra de acceso público a la playa
ya no debe cumplir con Jos requisitos de diseño que permitan la circulación de personas con
discapacidad que contempla la Resolución de Calificación Ambiental aprobada para el
proyecto Costa Esmeralda sobre la base de la siguiente argumentación:
e) En relación al diseño final del acceso a la playa, debe entenderse que reúne las
características de una vía pública, por lo que el proyectista consideró la opción del
numeral 2 del arto 2.3.3. "pasaje en pendiente elevada" del Capítulo 3, Titulo JI de la
OGUC, referido a "Trazados Viales Urbanos".

Este acceso a la playa siempre fue concebido como una vía pública. Tanto es así que la
exigencia contempla que el proyecto Costa Esmeralda debe ceder al uso público la faja de
terrenos por donde se construirá el acceso público a la playa El que el proyectista haya
considerado la opción del numeral 2 del arto 2.3.3. como menciona la SEREMI MINVU, no
invalida ni exime al proyecto Costa Esmeralda de cumplir íntegramente con las exigencias
aprobadas sobre esta materia en la Resolución de Calificación Ambiental, tanto en cuanto a
su localización como en cuanto a su diseño.

El oficio ORD. N° 178 del 20' enero 2012 de la SEREMI MINVU continua el punto e)
afirmando "Por otra parte el referido acceso no es el único a la playa, y en relación a la
aplicación del arto 4.1.7 de la OGUC, referido al acceso de discapacitados, se debe tener en
cuenta que la situación no corresponde al acceso de un edificio, por lo que unjUturo acceso
a discapacitados debiera ejecutarse en otros lugares más adecuados. "

Durante el proceso de calificación ambiental fue la SEREMI MINVU la que formuló la
exigencia de que el acceso público debe ser diseñado para discapacitados. Para estos efectos
estableció que se debía cumplir con las normas de diseño pertinentes a este caso según se
establece en el arto 4.1.7. de la O.G.U.c., pero además establece que para cumplir esta
exigencias "debe remitirse principalmente a los artículos 2.2.8 y 41.7 de la o.G.Uc. ya
las circulares de la DDU 54, 115, 137 y 176". Esto no deja ninguna duda acerca del
requisito que el acceso público a la playa a ser construido por el proyecto Costa Esmeralda
debe ser apto para la circulación de minusválidos.
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Cuando se hizo esta exigencia estuvo siempre muy claro que se trataba de una topografía
con pendiente, que podría requerir un esfuerzo especial de diseño, lo cual queda en
evidencia cuando el mismo SEREMI MINVU indica en la Resolución de Calificación
Ambiental "las rampas antideslizantes deberán contar con un ancho mínimo de 0,9 metros
sin entrabamientos para el desplazamiento y consultar una pendiente máxima de 12%
cuando su desarrollo sea de hasta 2 metros. Cuando requieran de un desarrollo mayor, su
pendiente irá disminuyendo hasta llegar a 8% en 8 metros de largo " en contraste con la
propuesta del proyecto con pendiente de 15%, en el tramo 2 del acceso." Se agrega más
adelante: "Desarrollar con mayor detalle técnico, el tramo final que baja de cota 20 mt. a
cota 10mt., entre otros aspectos se debe analizar las estructuras de contención a consultar."

En la Resolución de Calificación Ambiental estuvo siempre muy claro que se trata de un
acceso público a la playa y que las exigencias de diseño deben ser las que se cita por parte
de SEREMI MINVU en la O.G.U.e. y la circulares D.D.U. Esto significa que nunca nadie
pensó que se estaba hablando de un edificio, como pretende el SEREMI MINVU cuando en
el último párrafo citado afirma "se debe tener en cuenta que la situación no corresponde al
acceso de un edificio."

Esta exigencia establecida en la Resolución de Calificación Ambiental tampoco sostiene
que este sea el único acceso a la playa, como si este hecho, permitiera al proyecto Costa
Esmeralda eludir el compromiso ambiental en los términos en que fue formulado, tanto en
su localización como en su diseño.

Sobre esta misma materia, también interesa mencionar la respuesta que sobre esta materia le
dio el SEREMI MINVU V Región de Valparaíso al Prosecretario de la Cámara de
Diputados según el ORD. N° 331 del II septiembre 2013 en respuesta a una consulta sobre
la misma materia:

"En este sentido, sí se generó una diferencia entre lo declarado por el titular en el proceso
de evaluación ambiental y el estado actual del proyecto, corresponde que dicha situación
sea puesta en conocimiento de la autoridad competente, quien deberá evaluar si los
cambios que se producen son de consideración, y en caso de resultar procedente acceder a
una modificación de la autorización ambiental respectiva, cuestión que, como se ha dicho,
en virtud de lo consignado en el artículo 4° del DFL N° 458, de 1976 y las disposiciones
pertinentes de la Ley N° 19.300 y N° 20.417 escapa de nuestras competencias".

Ante la falta de interés de las autoridades regionales y del municipio en hacer cumplir este
aspecto de la RCA en lo relativo al lugar establecido para el acceso público a la playa y el
diseño para circulación de personas con discapacidad, se ofició a la Contra1oría General de
la República para buscar un pronunciamiento acerca de la legalidad de lo obrado por la
empresa Laderas Ladomar S.A. y el respaldo recibido por la empresa por parte de la
SEREMI MINVU V Región de Valparaíso y la municipalidad de Puchuncaví.

La Contra1oría General de la República se pronuncio el dia 10 octubre 2012 mediante la
Resolución N° 60457. En lo relativo a esta materia la resolución establece:
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"A continuación, en lo relativo al acceso público a la playa, el recurrente
manifiesta, en lo esencial, que éste no se habría construido conforme a lo
indicado en la RCA, y que la DOM habría recepcionado la primera etapa del
proyecto sin verificar el cumplimiento de lo anterior.

Al respecto, es menester tener presente que del expediente de evaluación de
impacto ambiental del proyecto aparece que su titular adjuntó en la Adenda N°
2, a solicitud de la SEREMI MINVU, un plano de emplazamiento y diseño
denominado "Diseño Acceso Público a Playa ", frente al cual dicha repartición,
posteriormente, dispuso una serie de exigencias referidas a la accesibilidad de
personas con discapacidad, las que debían cumplirse al momento de solicitarse
el permiso de edificación respectivo y que se encuentran detalladas en el
Informe Consolidado de Evaluación Ambiental.

En ese orden de ideas, resulta atendible la denuncia del interesado sobre la
materia, en orden a que no se habría dado cumplimiento a la RCA,
considerando que según lo informado por la SEREMI MINVU, tanto el
emplazamiento del aludido acceso, como su diseño, difieren de aquéllos
establecidos en los documentos reseñados en el párrafo precedente -que
constituyen partes integrantes de la RCA-, y que de acuerdo al certificado de la
DOM N° 1.173, de 2010, el proyecto de que se trata se encuentra parcialmente
recepcionado. "

Lo que indica la resolución de la Contraloría General de la República en el sentido que
se debe respetar la exigencia de emplazamiento y diseño establecidos en la RCA, no se
ha cumplido hasta el día de hoy.

Al respecto, interesa destacar algunos hechos sobre esta materia.

Luego de la Resolución N° N° 60457 del 01 octubre 2012 del Contralor General de la
Republica, el SEREMl de Medío Ambiente de la V Región de Valparaíso escribió al
Director de Obras Municipales de Puchuncavi según ORO 582 del 06 noviembre 2012,
informándole sobre la posibilidad que la empresa Laderas Ladomar S.A. pudiera evitar
cumplir con lo establecido en la RCA del proyecto Costa Esmeralda presentado un recursos
de pertinencia ante las autoridades ambientales de la V Región de Valparaíso. Esto queda
muy claro cuando afirma:

"Que en lo referente a la construcción de escala de acceso a la playa comprometida
en la RCApara el acceso de discapacitados, la cual hoy en día tiene escalones, esta
situación podría constituir otra infracción la cual está siendo evaluada a fin de
solicitar una ampliación del sancionatorio. En este punto, el titular deberá dar
cuenta por escrito de las razones que se tuvo para incumplir tal situación y,
nuevamente, presentar una pertinencia ante el Servicio de Evaluación Ambiental
para determinar si los cambios son o no de consideración a fin de regularizar su
situación ambiental en estepunto."
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Esta Resolución fue despachada con copia a algunas autoridades regionales pero también
CON COPlA AL TITULAR DEL PROYECTO COSTA ESMERALDA.

A pesar de 10 que afirma el SEREMI de Medio Ambiente en el sentido que " ... esta
situación podría constituir otra infracción la cual está siendo evaluada a fin de solicitar
una ampliación del sancionatorio ... ", no consta en el expediente del proyecto Costa
Esmeralda en la página web www.e-seia.cl ninguna evaluación respecto a incumplimiento
de la RCA en esta materia, ni tampoco que se haya iniciado un proceso sancionatorio sobre
esta materia, aunque hasta el día de hoy no se haya cumplido con 10 que exige la RCA y
que fue ratificado por el Dictamen N" 60457 de la Contraloría General de la República,
emitido el 01 de octubre de 2012, es decir, hace más de un año y medio.

Pero eso no es 10más grave de esta correspondencia.

El proyecto Costa Esmeralda hubiera estado en todo su derecho de presentar una pertinencia
ante el Servicio de Evaluación Ambiental a fin de regularizar la situación de
incumplimiento de la RCA, pues constituye un recurso que la legislación vigente le permite.

Lo que resulta extraño y también alarmante es que sea el SEREMI de Medio Ambiente
quien toma iniciativa en relación con el Director de Obras Municipales de Puchuncaví para
indicar un posible camino para regularizar la violación a la RCA por la vía administrativa.
Se podría razonablemente suponer que su función es la de defender el bien común y los
intereses de la comunidad según lo establecido en la Resolución de Calificación Ambiental,
pero resulta que su actuar en esta materia va en beneficio de la empresa y en contra del bien
público.

Esta iniciativa del SEREMI de Medio Ambiente V Región, es alarmante porque contraviene
la Resolución 60457 del 01 octubre 2012, el Contralor General de la República, publicada
solo unos días antes, en la que deja claramente establecido que se debe cumplir con la RCA:

Más grave resulta la carta del SEREMI de Medio Ambiente dirigida al Director de Obras
Municipales de Puchuncaví, con copia al titular del proyecto, si se tiene en consideración
que tanto ellos dos, como el SEREMI de Vivienda y Urbanismo de la V Región siempre han
expresado que en esta materia no ha habido transgresión a la RCA. Significa que las
autoridades competentes de fiscalizar la RCA afirman en todas sus comunicaciones 10
mismo que la empresa que desarrolla el proyecto Costa Esmeralda, es decir, que la RCA se
ha cumplido. Es lo que le informan al Contralor General de la República cuando se les
requiere pronunciarse sobre esta materia.

Por eso es tan grave que el SEREMI de Medio Ambiente dirija al Director de Obras
Municipales de Puchuncaví una carta con copia al titular del proyecto, en que, como
autoridad pública, le abre el camino a la inmobiliaria para eludir tener que cumplir con la
RCA y, por 10tanto, también con la resolución del Contra1or General de la República

Esto va en peIjuicio del bien común y en beneficio de la empresa inmobiliaria. En peIjuicio
del bien común porque no se cumple con la RCA, que es el instrumento que recoge los
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intereses de la comunidad. En beneficio de la inmobiliaria, porque le permite vender los
departamentos sin haber cumplido con la RCA.

En resumen, desde la Resolución del Contralor General de la República con fecha 02
octubre 2012, las autoridades competentes no solo no han hecho nada para que el proyecto
Costa Esmeralda cumpla con lo establecido en la RCA respecto de la construcción de una
bajada que otorgue acceso público a la playa con un diseño que permita la circulación de
personas con discapacidad, sino que le abren la posibilidad de que eluda esta obligación a
través de un recurso de pertinencia ante el Servicio de Evaluación Ambiental de la V
Región de Valparaíso.

Con fecha 28 enero 2013 y a raíz de la carta del SEREMI de Medio Ambiente V Región de
Val paraíso el recurrente le escribió una carta a la Sra. Genoveva Razeto Cáceres, Directora
Regional del Servicio de Evaluación Ambiental, Región de Valparaíso, destacando muchos
aspectos por los que no se debiera aceptar una pertinencia para evitar construir el acceso
público a la playa en el lugar determina~espetar el diseño para la
circulación de personas con discapacidad. ~

La Directora Regional del Servicio de Evaluación Ambiental, Región de Valparaiso nunca
contesto ese mensaje, sólo acusó recibo del documento.

Revisando los antecedentes publicados en el expediente del proyecto Costa Esmeralda en la
página web www.e-seia.c1 se puede constatar que no hay ningún recurso de pertinencia
sobre esta materia y tampoco ninguna resolución al respecto. Lo único que existe es una
carta con fecha 12 diciembre 2012 en la que el titular del proyecto Costa Esmeralda
consulta a la Sra. Genoveva Razeto Cáceres, Directora Regional del Servicio de Evaluación
Ambi~ntal, R~~ón ?e Valparaíso: acerca de si ~a mod~ficació~sta
matena requenna remgresarlo al sistema de evaluaclOn ambiental.<--.La
Directora Regional del Servicio de Evaluación Ambiental responde en la carta N° 233 del
13 de marzo 2013, que eso no sería necesario. Más específicamente, la Directora Regional
del Servicio de Evaluación Ambiental responde a modo de conclusión "10.- Por lo tanto, y
en base a los antecedentes entregados por Ud., la modificación del proyecto "Costa
Esmeralda ", no se configura como un cambio de consideración que requiera ser ingresado
al SEIA. Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de otras disposiciones aplicables en la
materia, el cumplimiento de la normativa ambiental vigente y teniendo presente lo indicado
por la Contraloría General de la República en el Dictamen N° 60457, del 01 de octubre de
2012."

Conviene entonces recordar que el Contralor General de la República estableció en el
Dictamen N° 60457, del 01 de octubre de 2012 que el contenido de la RCA debe cumplirse,
tanto en los relativo a la localización del acceso público a la playa como en cuanto al diseño
que permita la circulación de personas con discapacidad.

Concluye la Directora Regional del Servicio de Evaluación Ambiental, Sra. Genoveva
Razeto, la carta N° 233 del 13 de marzo 2013 con el punto 11.- "Lo presente respuesta ha
sido elaborada en base a los antecedentes proporcionados por el solicitante cuya veracidad
es de su exclusiva responsabilidad."
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Esta frase final en el texto de respuesta de la autoridad ambiental permite poner en duda el
contenido de fondo de su respuesta, porque se basa en afirmaciones unilaterales del titular
del proyecto que expresamente no fueron corroboradas por esa autoridad. No se consulto a
la municipalidad y tampoco a los vecinos y menos a quienes veníamos denunciando la
trasgresión a la RCA en esta y otras materias.

Esta última frase del texto de la Sra. Razeto es fundamental, porque la argumentación de la
imnobiliaria Laderas Ladomar S.A. no se respalda en ningún documento conocido.

Al respecto se hace necesario revisar los fundamentos de la carta de la inmobiliaria:

Al estudiar el texto presentado con fecha 12 diciembre ante el Servicio de Evaluación
Ambiental por parte del Sr. Jaime Silva, Gerente de la empresa Laderas Ladomar S.A., que
desarrolla el proyecto Costa Esmeralda, se hacen varias afirmaciones que se comentan a
continuación y que sería bueno que el Servicio de Evaluación Ambiental pudiera verificar y
tener en consideración.

Respecto de la siguiente afirmación

"En forma posterior a la autorización ambiental, la Dirección de Obras Municipales de
Puchuncaví, recogiendo la expresa petición de los vecinos residentes y veraneantes del
loteo El Yatching, requirió que el proyecto alterara el diseño y el trazado del acceso a la
playa, de modo que se aprovechara un proyecto ya iniciado por la Junta de Vecinos".

Esta es una materia suficiente mente seria como para suponer que debiera haber
documentos escritos que respalden lo afirmado, por lo que sería razonable solicitar que el
proyecto Costa Esmeralda presentara la documentación en que la Municipalidad le
requirió el cambio, tanto del diseño como el trazado del proyecto. También sería
fundamental contar con los documentos que den fe de la expresa petición de los vecinos.
Porque luego de consultar a algunos miembros de la Junta de Vecinos Alto Tacna sobre la
materia, ninguno dijo conocer de conversación alguna con la imnobiliaria ni que esto
figurara en las actas de las reuniones de esa Junta de Vecinos

Más adelante se afirma en el documento firmado por el Sr. Silva: "De esta forma, se
elaboraron los planos, se diseño la bajada completa, y se entregó a enteras satisfacción de
las autoridades municipales y los vecinos en diciembre 2009."

Sería muy sano y bueno que se entregaran los antecedentes formales que acreditan que este
actuar de la empresa inmobiliaria Laderas Ladomar S.A. fue recibido a entera satisfacción
de los vecinos, porque en una materia de esta naturaleza, debería haber documentación que
la respalde.

En un párrafo más adelante del mismo documento se afirma:

"Todo lo anteriormente explicado, aprobado previa y formalmente mediante:
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a) Resolución N° 024-2008 de fecha 19 de marzo 2008 de la Dirección de Obras
Municipales de Puchuncaví.

b) Resolución N° 033-2010, de la Dirección de Obras Municipales de Puchuncaví,
que aprobó el plano de subdivisión y fusion que autorizaba el Lote Bajada a la
Playa. Polígono e'-f-g'-b'- y e", con una superficie de 870m2. Este lote tiene
asignado por la DOM, el N°123 de la calle Los Hinojos y su Rol corresponde a
N°2l-4 Puchuncaví. "

Pero 10que el Sr. Silva no dice en su comunicación al Servicio de Evaluación Ambiental es
que con fecha 01 octubre 2012 el Contralor General de la República fIrmó la Resolución N"
60457, donde se establece: "En ese orden de ideas, resulta atendible la denuncia del
interesado sobre la materia, en orden a que no se habría dado cumplimiento a la RCA,
considerando que según lo informadopor la SEREMI MINVU, tanto el emplazamiento del
aludido acceso, como su diseño, difieren de aquéllos establecidos en los documentos
reseñados en el párrafo precedente -que constituyen partes integrantes de la RCA-, y que
de acuerdo al certificado de la DOM N° 1.173, de 2010, el proyecto de que se trata se
encuentraparcialmente recepcionado."

Mas adelante afIrma el documento del Sr. Silva: "Es del caso indicar que nuestra
inmobiliaria cedió gratuitamente al municipio, además de lafaja de terreno de esta bajada
pública peatonal a la playa, otra área de terreno para permitir el estacionamiento de 70
vehículos ".

Al respecto es bueno y necesario aclarar que la cesión de terrenos para estacionamientos
públicos y para el acceso público a la playa es lo debe hacer el proyecto Costa Esmeralda
porque así se 10exige la autorización que le permite desarrollar un proyecto inmobiliario en
el lugar y así también lo exige la R.C.A.

Ante la solicitud del proyecto Costa Esmeralda de regularizar 10 obrado en lo relativo a la
construcción de un acceso público a la playa sin cumplir con el requisito de diseño para
personas con discapacidad, también es bueno y necesario tener presente la Ley 20.422 que
establece normas sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con
Discapacidad, que en su artículo 28 indica lo siguiente:

"Artículo 28.- Todo edificio de uso público y todo aquel que, sin importar su carga de
ocupación, preste un servicio a la comunidad, así como toda nueva edificación colectiva,
deberán ser accesibles y utilizables enforma autovalente y sin dificultad por personas con
discapacidad, especialmente por aquellas con movilidad reducida. Asimismo, estarán
sometidas a esta exigencia las obras que el Estado o los particulares ejecuten en el espacio
público al interior de los límites urbanos, y los accesos a los medios de transporte público
de pasajeros y a los bienes nacionales de uso público. Si las edificaciones y obras
señaladas en este inciso contaren con ascensores, estos deberán tener capacidad suficiente
para transportar a laspersonas con discapacidad de conformidad a la normativa vigente.
"Las edificaciones anteriores a la entrada en vigencia de la ley N° 19.284 quedarán
sometidas a las exigencias de accesibilidad contenidas en el artículo 21 de dicha ley y sus
normas complementarias. Del mismo moda, las edificaciones colectivas destinadas
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exclusivamente a vivienda, cuyos permisos de construcción fUeron solicitados entre la
entrada en vigencia de la ley N°19.284 y la entrada en vigencia del presente cuerpo legal,
continuarán siendo regidas por el artículo 21 de la ley N° 19.284 y sus normas
complementarias.
"Para el cumplimiento de lo dispuesto en el incisoprimero de este artículo, corresponderá
al Ministerio de Vivienday Urbanismo establecer las normas a las que deberán sujetarse
las nuevas obras y edificaciones, así como las normas y condíciones para que las obras y
edificaciones existentes se ajusten gradualmente a las nuevas exigencias de accesibilidad.
"Lafiscalización del cumplimiento de la normativa establecida en los incisos precedentes
será de responsabilidad de las direcciones de obras municipales que deberán denunciar su
incumplimiento ante eljuzgado de policía local, aplicándose al efecto las disposiciones del
Título VI de esta ley. Para el mejor cumplimiento de lafiscalización, las municipalidades,
a requerimiento de las direcciones de obras, podrán celebrar convenios con personas
naturales o jurídicas, con o sin fines de lucro, para que colaboren con aquéllas en el
ejercicio de estafacultad.
"La denuncia por incumplimiento podrá ser realizada por cualquier persona, ante el
juzgado depolicía local, en conformidad a lo establecido en el incisoprecedente. "

El artículo 21 de la Ley N° 19.284 dice asÍ:"Las nuevas construcciones, ampliaciones,
instalaciones, sean éstas telefónicas, eléctricas u otras y reformas de edificios depropiedad
pública o privada, destinados a un uso que implique la concurrencia de público, así como
también las vías públicas y de acceso a medios de transporte público, parques, jardines y
plazas, deberán efectuarse de manera que resulten accesibles y utilizables sin dificultad
por personas que se desplacen en sillas de ruedas. Si contaren con ascensores, éstos
deberán tener capacidad suficiente para transportarlas.
"Los organismos competentes modificarán las normas de urbanismo y construcción

vigentes de manera que ellas contengan las condiciones a que deberán ajustarse
gradualmente los proyectos; el procedimiento de autorización y de fiscalización; las
sanciones que procedieren por su incumplimiento y el plazo y prioridades para que las
edificaciones ya existentes se adecuen a las exigenciasprevistas en el incisoprecedente".

La Resolución de Calificación Ambiental N° 356 aprobó el proyecto Costa Esmeralda con
fecha 30 noviembre 2007, cuando la Ley N° 19.284 estaba vigente.

Conviene entonces recordar que la respuesta de la Directora Regional del Servicio de
Evaluación Ambiental, Sra. Genoveva Razeto, la carta N° 233 del 13 de marzo 2013 con el
punto 11.- al titular de proyecto dice: "La presente respuesta ha sido elaborada en base a
los antecedentes proporcionados por el solicitante cuya veracidad es de su exclusiva
responsabilidad."

La argumentación precedente permite poner en duda la veracidad de los antecedentes
proporcionados por el titular del proyecto Costa Esmeralda y, por lo tanto, la validez de la
respuesta de la Directora Regional del Servicio de Evaluación Ambiental, Sra. Genoveva
Razeto según la carta N° 233 del 13 de marzo 2013
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Por todo lo anteriormente expuesto, creo que hay suficientes fundamentos para sostener que
el proyecto Costa Esmeralda debe cumplir íntegramente con lo establecido en la Resolución
de Calificación Ambiental en lo concerniente al acceso público a la playa.

El cabal cumplimiento de esta materia debiera ser requisito previo para la venta de los 50
departamentos que el proyecto Costa Esmeralda esta construyendo actualmente y que aun
no han sido recibidos por la municipalidad de Puchuncaví.

Esto debiera queda expresamente establecido por el Servicio de Evaluación Ambiental, ya
que no se cumplió respecto de la construcción y venta de los primeros 30 departamentos del
proyecto Costa Esmeralda.

Con fecha 05 noviembre 2013, el titular del proyecto Costa Esmeralda, escribe nuevamente
a la Directora Regional del Servicio de Evaluación Ambiental, Sra Razeto, y, entre otras
cosas, solicita:

"2.4 En consecuencia, solicitamos como segunda petición que quede también
aceptado el cambio puntual a este respecto, en relación alo informado en la DIA. Es decir,
que se apruebe el cambio de emplazamiento y, dadas las características topo~
área, no se considere que esta bajada sea apta para minusválidos." .-mili•••
Significa que el titular ínsiste en hacer caso omiso de la RCA y de lo dictamínado por el
Contralor General de la República.

Sus argumentos son: "A inicios del 2009, ya iniciadas las obras de nuestro proyecto, el
entonces Director de Obras Municipales Sr. Levy Olivares, nos comentó, a quien suscribe y
a nuestro arquitecto Sr. Alejandro Weinsteín, que el Alcalde, Sr. Agustín Valencia, nos
solicitaba que tuviésemos la amabilidad de modificar el emplazamiento de la bajada pública
ala playa La razón esgrimida era que la comunidad de propietarios del loteo vecino cerro
Tacna El Yatchíng, directos beneficiarios y usuarios de esta bajada a construir, deseaban
que la misma se ejecutara metros al sur, específicamente en el remate de la calle Los
Hinojos. No obstante que la modificación nos significaba aumentar los costos de proyecto y
ejecución, como también, decidimos satisfacer el pedido de las autoridades comunales,
como también de la vecindad. Fue así entonces que se diseño una nueva bajada pública a la
playa, en dialogo técnico previo y permanente con las autoridades de DOM de Puchuncaví,
señores Olivares y Sálas. En este proceso, se constató la imposibilidad técnica absoluta de
habilitar pirra minusválidos este acceso público a la playa. Por lo mismo, el Director de
Obras, seños Olivares, estuvo de plenamente de acuerdo en no considerar esta habilitación.

Se puede reiterar a esta fundamentación de la solicitud de no cumplir con lo establecido en
la RCA respecto al acceso público a la playa los mismos argumetos presentados más arriba.

En su respuesta del 17 de enero 2014, carta N°31, la Directora
Regional del Servicio de Evaluación Ambiental, Sra Razeto, le responde al titular del
proyecto Costa Esmeralda remitiéndose a la respuesta que contiene la ya citada Carta N°
233 del 13 de marzo 2013,
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Se recurre a la Superintendencia de Medio Ambiente como último recurso para lograr que la
empresa Laderas Ladomar S.A., titular del proyecto Costa Esmeralda cumpla con la RCA,
es decir, que construya una acceso público a la playa en el lugar establecido por la misma
empresa en la RCA y que se construya con un diseño para la circulación de personas con
discapacidad.

Ahora bien, si la comunidad local considera que la localización existente es mejor que la
que la que el titular propuso en la RCA, entonces lo razonable sería que se respetara las
preferencias de la comunidad, siempre y cuando se apliquen mecanismos de consulta que
cumplan con un mínimo de formalidad.

La obligación de construir un acceso público a la playa con los requIsItos de diseño
establecidos en la RCA deben ser cumplidos, cualquiera sea la localización en que se
desarrolle esta obra.

Es fundamental que la Superintendencia de Medio Ambiente haga valer también la noción
establecida en la RCA en el sentido que el cumplimiento de este requisito es condición
previa para que la Dirección de Obras Municipales reciba los 50 departamentos que están en
construcción.
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III. Tereero, la empresa Laderas Ladomar S.A. no ha eumplido eon el eompromiso
voluntario de retirar la primera capa de 40 eentimetros de suelo de la superfieie donde
se desarrollara el proyecto para luego apliearla en la eonstrucción de las áreas verdes.

En el curso de la evaluación ambiental, en la Segunda Adenda, en la sección denominada:
"4. Acerca de si el proyecto o actividad genera o presenta alguno de los efectos,
características o circunstancias indicados en artículo 11 de la Ley de Bases del Medio
Ambiente" se presenta la siguiente pregunta: "Pregunta 1 b) Efectos adversos significativos
sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y
aire," Se le hace al Titular del proyecto también la siguiente observación: "b.3) Respecto del
Recurso Suelo y debido a que el proyecto se desarrolla en suelos de alta fragilidad y
erosividad, se solicita al Titular la elaboración de planes que contemplen la prevención de
este fenómeno de manera transversal en el Proyecto (Diseño de evacuación de aguas
lluvias, intervención de quebradas en etapa de construcción, diseño paisajístico, etc.).
Especialmentepara las áreas de mayorpendiente. "

En la parte [mal de la respuesta a esta consulta, el Titular del proyecto Costa Esmeralda
declara literalmente lo siguiente: "Las medidas de manejo ambiental para los impactos
negativos indicados son: .....Pérdida de suelo por ocupación de la superficie con por
edificaciones y construcciones: Este impacto no es susceptible de medidas de mitigación y
considerando que se cuenta con autorización de cambio de uso de suelo se concluye que no
se requieren medidas de reparación y/o compensación. Sin perjuicio de lo anterior se ha
considerado la segregación de losprimeros 40 centímetros de suelo del resto del material a
remover y su utilización en las áreas verdes del proyecto."

En vista que a septiembre del 2008 el proyecto había tenido un avance que ha significado
una intervención considerable sobre la ladera del cerro en que se construye y considerando
que se ha removido una cantidad significativa de suelo, debiera haberse realizado la
segregación de los primeros 40 centímetros de suelo respecto del resto del material a
remover, a fin de utilizarlo en las áreas verdes del proyecto.

Se hizo esta consulta a la Directora Regional de Medio Ambiente Región V con fecha 10
septiembre 2008 y nunca se recibió respuesta.

En una de las consultas a la Contraloría Regional de Valparaíso también se hizo esa
consulta, "considerando que el proyecto Costa Esmeralda está en la fase de construcción de
jardines, estaría muy agradecido si la Contraloría General de la República pudiera indagar
sobre las acciones que pudiera haber adoptado en esta materia la CONAMA V Región y
sobre el cumplimiento de este compromiso ambiental por parte del proyecto Costa
Esmeralda" .

En el documento de respuesta enviado por la Contraloría Regional V Región, oficio N°
14571 del 21 diciembre 2011, se afirma "Asimismo, en atención al período transcurrido
desde los hechos denunciados, no fue posible determinar si los excedentes de tierra
cumplieron el compromiso indicado en elpunto N° 4, de la segunda adenda, respecto de ser
reutilizados en las áreas verdes delproyecto. "
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Cuando se le oficio al Contralor General con fecha 02 marzo 2012 se le solicitó lo siguiente:
"Aunque resulta dificil verificar el cumplimiento de esta exigencia ambiental cuando la
respuesta de la Contraloría Regional V Región llega con más de un año y medio de rezago,
esto sí sería posible. Considerando que la segunda etapa del proyecto Costa Esmeralda aún
está en ejecución, las áreas verdes de la segunda etapa aun no están construidas, razón por la
que sería perfectamente posible verificar si efectivamente se cumplió con el compromiso
ambiental de acopiar el material correspondiente a los primeros 40 centímetros de terrenos
que sería utilizado para construir las áreas verdes, porque en algún lugar próximo a la obra
tendría que estar acopiado."
La respuesta del Contralor General fue la siguiente: "

"Finalmente, en lo que atañe al supuesto incumplimiento de lo establecido en la
RCA respecto de la utilización del material removido en las áreas verdes del
proyecto, este organismo de control no cuenta con antecedentes sobre el particular,
debiendo el mismo verificarsepor las entidades competentes. "

Pero las autoridades competentes nunca contestaron las consultas. Así por ejemplo, el
SEREMl de Medio Ambiente nunca respondió a una consulta sobre esta misma materia
hecha el 07 diciembre 2012. El lunes 28 enero 2013 se reitera la misma consulta al SEREMI
de Medio Ambiente V Región con copia al Director del SAG V Región y ninguno de los
dos respondió.

Por estas razones se solicita a la Superintendencia de Medio Ambiente indagar sobe el
cumplimiento de este compromiso voluntario
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IV Otras materias de la Resolución de Califieación Ambiental respecto de las cuales
no se tiene información de seguimiento.

Respecto del Informe Consolidado de la Evaluación de Impacto Ambiental de la
Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Costa Esmeralda" existen dudas e
incertidumbres, posiblemente debido a que no se ha subido toda la información disponible
al expediente digital del proyecto Costa Esmeralda en el sitio web www.e-seia.cl. Por esta
razón, y en vista del incumplimiento en las materias que se detallaron más arriba, se
agradecería si la Superintendencia de Medio Ambiente pudiera indagar sobre el
cumplimiento de las materias que se indica a continuación.

Primero.
1.8.1. Edificios " El condominio se construirá en dos etapas. En total el período
estimado de construcción de los edificios alcanza a los 16meses.

El proyecto se inició a principios del afto 2008 y aún esta en construcción. Significa que
lleva más de 6 aftos en obra.

Segundo.
En la D1A se informa respecto del agua potable: 2.1.1 Agua Potable.
El titular del proyecto ha solicitado los derechos de aprovechamiento de aguas a la
Dirección General de Aguas (DGA) en junio de 2006, y aún se encuentran en tramitación.

No se ha informado si los derechos fueron concedidos.
Uno de los pozos esta abasteciendo la primera etapa del proyecto.
¡Con derechos otorgados?

Tercero.
1.9.1.2. Excavaciones y movimientos de tierras.
El volumen aproximado de excavación es de 14.300 m3. de los cuales 11.600 m3 se estima
serán utilizados de relleno en las edificaciones y los 2. 700 m3 restantes serán utilizados en
relleno de jardín.

No hay ningún plano que informe donde están los "rellenos en las edificaciones" o los
"rellenos en el jardín". Lo que sí se ha podido constatar es que ha acumulado ilegalmente el
material en la zona de protección ZRI-2, y a simple vista se estima en unos 30.000 metros
cúbicos.

Cuarto.
1.9.2.1. Planta de Tratamiento de Aguas Servidas.

Se informará oportunamente a la COREMA Región de Valparaíso y a la Autoridad
Sanitaria. la empresa que realizará estas tareas. así como el punto de descarga definido
remitiendo copia de la autorización de dicha empresa.
La planta de tratamiento contará con un sistema de grupo electrógeno para asegurar un
funcionamiento constante, para los eventos de caries de energía eléctrica.
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Se considerará además la contratación de una empresa especializada en el ramo para su
mantención y monitoreo.

¿Existen estos contratos?
¿Fueron informados a las autoridades?
¿Está instalado el grupo electrógeno? ¿Lo recibió la autoridad correspondiente?

Quinto.
1.10.1.2. Generación y manejo de Residuos Líquidos.
Se implementará un Plan de Monitoreo que verifique el cumplimiento de los estándares
contenidos en la NCh. 1333 de agua de riego y adicionalmente DB05, detergentes, aceites
y grasas, nitrógeno total, fósforo, sólidos suspendidos biodegradables y temperatura y se
realizará estacionalmente durante un año y hasta lograr plena capacidad de operación, la
continuidad de dicho monitoreo será definida por la autoridad ambiental basada en los
resultados que se obtengan.

¿Se ha implementado el plan de monitoreo?
¿Qué resultados arroja?
¿Quién lo supervisa?

Sexto.
1.10.1.3. Generación y manejo de Residuos Sólidos.
Los residuos sólidos generados serán principalmente domésticos. Tanto en la fase de
Construcción como de Operación, los residuos sólidos domésticos serán acumulados en
receptáculos adecuados y recolectados por los servicios de aseo de la 1Municipalidad de
Puchuncaví.
Todos aquellos residuos sólidos, ya sea provenientes de los excedentes de las excavaciones
y excedentes de trabajos de Urbanización, serán retirados de obra mediante camión y
depositados en botaderos autorizados.

Esto no se ha cumplido, tal como se detalla en la primera parte de este documento.

Séptimo.
La disposición de los excedentes de la construcción será realizada por la constructora que
resulte adjudicada. El lugar de disposición final será un botadero autorizado por la 1
Municipalidad de Puchuncaví. En caso de que la 1Municipalidad de Puchuncaví no
cuente con botaderos autorizados, se realizará en una municipalidad cercana, donde sí se
cuente con dichos sitios y se informará de manera oportuna, en cuanto esto sea realizado a
la CONAMA de la Región de Valparaíso.

¿El titular ha solicitado autorización para utilizar un botadero autorizado?
¿Cuál es ese botadero?
¿Se ha informado a la CONAMA de la Región de Valparaíso?

Octavo.
3.2.2. En relación a efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los
recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire, es posible indicar que:
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b. Recurso Suelo: El área donde se emplazaría el proyecto correspondería a una zona de
Extensión Urbana 3 (AEU-3), zona habitacional mixta, según el Plan Intercomunal de
Valparaíso Satélite Borde Costero Norte que considera como usos permitidos: viviendas;
equipamiento intercomunal de educación, cultura. Areas verdes, deportes, esparcimiento y
turismo; equipamiento comunal y vecinal de cultura, áreas verdes de deportes y comercio.

Es notable que el Informe Consolidado omita mencionar que en el espacio del proyecto
existe un área de protección por valor natural y paisajístico establecido por el Plan
Intercomunal de Valparaíso Satélite Borde Costero Norte que lo designa como ZRI-2.

Noveno.
d. Recurso Flora y Fauna:EI Titular presentó todos los antecedentes en el Adenda 2, Anexo
5 y 6, en donde identifica al Lagarto Liolaemus jUscus y Liulaemus nitidus, especie dentro
de los vertebrados que tiene un estado de conservación especial de Vulnerable, según la
Ley de Caza y el Libro Rojo (Glade, 1993).
Con relación a esto el Titular ha solicitado el Permiso Ambiental Sectorial N° 99. Ver
capítulo IV del presente Informe Consolidado de Evaluación. En el caso de producirse
muerte de ejemplares de vegetación nativa en estado de conservación, se compensará en
proporción 1:10 cad£¡ individuo y como parte del seguimiento se presentará el proyecto
final de transplante al SAG Región de Valparaíso, previo al inicio de la etapa de operación
del proyecto.

El titular ha transgredido el espacio del área de protección ZRI-2 destruyendo todo el hábitat
natural de flora y fauna y no ha presentado ningún plan de remediación.

Décimo.
3.2.4. En relación a la localización próxima a población, recursos y áreas protegidas
susceptible de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende
emplazar, es posible indicar que:
El proyecto y sus actividades asociadas no contemplarían afectar a la localización próxima
a población, recursos y áreas protegidas, así como el valor ambiental del territorio. El
emplazamiento del proyecto corresponde a una zona habitacional mixta. Importante
mencionar que el proyecto se encuentra inserto dentro del Sitio Prioritario de
Biodiversidad N° 55, "Acantilados al norte de la Quebrada de Quirilluca hasta Horcón",
considerando lo anterior el Titular ha señalado que tomará todas las medidas de resguardo
y protección de la flora y fauna que en el área se presenten, tales como actividades de
captura y rescate de ejemplares de fauna silvestre y traslado de especies de vegetación
nativa.

Esto no se ha cumplido, porque el titular ha depositado miles de metros cúbicos de tierra de
los cortes hechos en el acantilado, agrediendo abiertamente el Sitio Prioritario de
Biodiversidad N° 55, "Acantilados al norte de la Quebrada de Quirilluca hasta Horcón" que
es precisamente la zona de protección ZRI-2.

Décimo primero
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3.2.5. En relación a la alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del
valor paisajístico o turístico de una zona, es posible indicar que:
El proyecto y sus actividades asociadas no contemplarían afectar el valor paisajístico o
turístico de la zona. El emplazamiento del proyecto corresponde a una zona habitacional
mixta.

El texto del Informe Consolidado ignora el hecho que una fracción del espacio en el que se
desarrollará el proyecto no corresponde a una zona habitacional mixta sino a una zona
normada como área de protección por valor natural y paisajístico según el Plan Regulador
Intercomunal, Satélite Borde Costero Norte de Valparaiso.

El proyecto sí ha afectado muy adversamente la zona de protección denominada justamente
"zona de protección por valor natural y paisajístico ZRI-2" al depositar miles de metros
cúbicos de tierra en ese lugar.

Décimo segundo
CAPITULO IV. INDICACION DE LOS PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES
ASOCUDOSALPROYECTO

El Servicio Agrícola y Ganadero se manifiesta conforme a la Declaración de Impacto
Ambiental mediante Ord. JVO 1925 del 12 de Noviembre de 2007, no presentando
observaciones e indicando que se debe informar con 15 días de anticipación las actividades
de captura y rescate de ejemplares de fauna silvestre y traslado de especies de vegetación
nativa.

No se conoce de informes de captura y rescate de ejemplares de fauna silvestre y traslado de
especies de vegetación nativa, especialmente en relación a las areas en que se ha depositado
ilegalmente miles de metros cúbicos de tierra, alterando radicalmente el estado natural del
área de protección.

Décimo tercero.
CAPÍTULO VI. OTRAS CONSIDERACIONES RELACIONADAS CON EL PROCESO DE
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO
6.2. El Titular acoge favorablemente la solicitud de que en el caso de producirse muerte de
ejemplares de vegetación nativa en estados de conservación, se compensará en proporción
1:1O cada individuo y como parte del seguimiento se presentará el proyecto final de
transplante al SAG Región de Valparaíso.

No se conoce que el titular haya reconocido daño alguno al medio ambiente y por lo tanto,
menos un plan de compensación ante el SAG. Tampoco se conoce de ningún recurso
presentado por el SAG para que el titular adopte las medidas de remediación aquí
establecidas, en circunstancias que se supone que debiera estar en conocimiento de la grave
transgresión sobre la zona ZRI-2 según se establece en la resolución de la Comisión de
Evaluación Ambiental de la V Región, de la cual forma parte el SEREMI de Agricultura,
que multó al titular por estas transgresiones.

Décimo cuarto.
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6.3. El Titular acoge favorablemente la solicitud de implementar un Plan de Monitoreo que
verifique el cumplimiento de los estándares contenidos en la NCh. 1333 de agua de riego y
adicionalmente DE05, detergentes, aceites y grasas, nitrógeno total, fósforo, sólidos
suspendidos biodegradables y temperatura y que se realice estacionalmente durante un año
y hasta lograr plena capacidad de operación. La continuidad de dicho monitoreo será
definida por la autoridad ambiental basada en los resultados que se obtengan.

No se conocen antecedentes que permitan afirmar que el titular está cumpliendo con esta
obligación ambiental.

Décimo quinto.
6.7. Para el fUncionamiento del sistema particular de suministro de agua potable y de
recolección y saneamiento de las aguas servidas se deberá contar con la respectiva
concesión sanitaria, otorgada en conformidad al DFL MOP. N° 382/88 Y su Reglamento.

No se conoce que el MOP haya otorgado la concesión sanitaria. Solo se informa en la DIA
que se solicitó en el año 2006.

Décimo sexto.
6.8. La SEREM1 MINVU mediante Ord. N°1882 del 21.11.2007 indica que se requieren
mayores antecedentes técnicos en el diseño de acceso público a la playa de acuerdo a lo
establecido en punto 8 del oficio Ord N° 666 del 26.05.1993 de esa Seremi, lo cual deberá
ser tramitado de manera sectorial.
Los antecedentes técnicos dicen relación con:
Proporcionar un diseño geométrico del acceso público a playa, que optimice la
minimización de las pendientes longitudinales de las rampas y gradas, considerando
además la consistencia con las exigencias referidas a la accesibilidad de personas con
discapacidad en sectores de uso público, para dichas exigencias remitirse principalmente a
artículos 2.2.8 y 4.1. 7 de la o.G.u.c. ya la Circulares de la DDU 54,115, 137 Y 176, entre
otras que en los principal señalan que "las rampas antideslizantes deberán contar con un
ancho libre mínimo de 0,9 m sin entrabamientos para el desplazamiento y consultar una
pendiente máxima de 12% cuando su desarrollo sea de hasta 2m.
Cuando requieran de un desarrollo mayor, su pendiente irá disminuyendo hasta llegar a
8% en 8m de largo", en contraste con la propuesta del proyecto con pendientes de rampa
de 15%, en el tramo 2 del acceso.
Desarrollar con mayor detalle técnico, el tramo final que baja de cota 20 mt. a cota 10 mt.,
entre otros aspectos se debe analizar las estructuras de contención a consultar.

Esta materia de la RCA no se ha cumplido, tal como se detalla in extenso en el texto más
arriba.

Los incumplimientos permanentes del proyecto Costa Esmeralda a múltiples aspectos de la
RCA, estimulan a hacer estas consultas y solicitar estos antecedentes a la Superintendencia
de Medio Ambiente.
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Solicitud.

En resumen, se solicita la intervención de la Superintendencia de Medioambiente a fin de
que el proyecto Costa Esmeralda cumpla íntegramente los compromisos establecidos en la
Resolución de Calificación Ambiental.

Se solicita una tramitación urgente de esta solicitud en vista que la segunda etapa del
proyecto Costa Esmeralda está próxima a terminar. La conducta de los servicios regionales
y de la municipalidad hace pensar que, de no intervenir la Superintendencia de
Medioambiente, las obras del proyecto serán recibidas por la municipalidad de Puchuncaví.
Si ese fuera el caso, lo más probable es que sean inmediatamente vendidas, con la
consecuencia que, más adelante, sería muy dificil que la inmobiliaria Laderas Ladomar S.A.
se haga responsable de asumir las tareas que estaría obligada a hacer para dar fiel
cumplimiento a la Resolución de Calificación Ambiental.

Todo lo expuesto constituye una transgresión flagrante a un sano ejercicio de la función
publica que le corresponde a las instituciones regionales y a la municipalidad y un descuido
a la labor de protección del bien común, especialmente cuando la empresa cuestionada
transgrede la ley para lograr mayores beneficios inmobiliarios en peIjuicio del bien común
y del interés colectivo, que es precisamente el propósito de una Resolución de Calificación
Ambiental.

Cualquiera sea la explicación de esta situación de desgobierno o de mal gobierno, lo
concreto es que beneficia la maxirnización del lucro por parte del proyecto Costa
Esmeralda en desmedro del medio ambiente, el bien común y la fe pública en el sistema de
gobierno y en las normas diseñadas para resguardar el bien común.

Agradezco su atención

Saluda atentamente a Ud.

Pablo Trivelli O.
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REPÚBLICA DE CHILE
COMISiÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

REGiÓN DE VALPARAíso

ACTA DE INSPECCiÓN W 06/08
COMITÉ OPERATIVO DE FISCALIZACiÓN

En Maitencillo a 03 de abril de 2008, siendo las 12:27 horas, los suscritos del Comité Operativo de

Fiscalización de la Región de Valparaíso, se constituyen en visita inspecliva al área de emplazamiento del

proyecto: "Costa Esmeralda", Playa Aguas Blancas; ubicado en Puchuncavi, Comuna de Puchuncavi,

Provincia de Valparaíso, el que fue sometido al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental y calificado

favorablemente en la Resolución de Calificación Ambiental W 356/07 del 30/11/2007.

Representada por Sr. Jaime Silva Guzmán

Titular: Inmobiliaria Laderas Lado Mar S.A. Fax: 2-4431013 • 431244

En visita inspectiva se constató lo siguiente:

1. Según informa el representante del titular, la etapa I de construcción se inició el 20 de Febrero.

Se constató trabajos movimiento de tierra con la depositación de material de excavación en el sector de los

acantilados cercana a la Quebrada Las Vacas.
Se observó la construcción de las terrazas, pudiendo constatar la afección de especies de cactáceas por

derrame de material de excavación.
Se encuentra la instalación de faenas con baños químicos y sistema de abastecimiento potable (agua) con

sistema de alcantarillado particular en forma provisoria.

2. Respecto a la etapa 11, no se han iniciado obras de construcción.

3. El titular deberá remitir copia del Plan de Rescate y Relocalización para flora y fauna de las especies de

puya y cactáceas efectuados por el proyecto. Este deberá ser remitido a la CONAMA, SAG y CONAF

Región de Valparaiso.
4. El titular deberá remitir copia de la Propuesta de Medidas de Protección de los sitios 1 y 2 arqueológicos

presentados al Consejo de Monumentos Nacionales con copia a CONAMA Región de Valparaíso.

5. Se solicita al titular remitir copia de la autorización para el sistema particular de aguas servidas y para el

sistema de abastecimiento de agua potable.

6. Se solicita al titular presentar un Plan de Manejo Ambiental con las medidas de recuperación del área del

depósito de material de excavación, el cual incluya volumen depositado, plano de planta, etc.

7. El plazo de respuesta será de 30 días a CONAMA Región de Valparaíso en 4 copias en papel, dirigido a

Avda. Pedro Montt N" 1992 Valparaíso.

ORGANO DE LA
NOMBRE ADMINISTRACiÓN DEL ESTADO FIRMA

YIO EMPRESA

Cristian Vega N. CONAMA V Región Firmado

Ninoska Guilardes M. SAG, Oficina Prov. Quillota Firmado

Susana Muñoz M. CONAMA V Región Firmado

Nibaldo Salas L. DOM Puchuncaví Firmado

Claudio Bresky Ingeniero Residente Firmado

Jaime Si/va Guzmán
Nombre. Firma Revfesentante del Titular del Provecto al momento
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ORO N" 1656
Ordinario N' 569 del 26 de octubre de 2012
de SEREMI de Medio Ambiente.

ANT. RCA N'35612oo7, proyecto "Proyecto
Inmobiliario Costa Esmeraldll-.

MAT.: Respuesta a lo solicitado.

QUILlOTA, 26 NOV 1012

SR. MAURICIO MALAREE KAHN
DIRECTOR REGIONAL (S) SERVICIO AGRICOLA y GANADERO
REGiÓN DE VALPARAlso

SR. HERNAN BRÜCHER VALENZUELA
SEREMI MEDIO AMBIENTE
REGiÓN DE VALPARAlSO

R~~~ctc de:lo solicitado en Ordinai'rü de Anteeeoemea. puedQ informar a \Jated que:

• La RCA N'35612007, del Proyecto "Proyecto Inmobiliario Coo1a Esmeralda', forma parte

regularmente del Programa Regional de Fiscalizadon.. de RCA, que este s.vtcio

desarrolla en la Región.

• El Proyecto ha sido fiscalizado par este Servicio tanto de manera sectorial como tanbi6n

parlidpando de las aClividades progremadas por el Comrté Operativo de Flacallzld6n
COF.

• Desde el ano 2008 las fiscalizaciones fueron:

• Fiscalizad6n COF. Acta COFN' 0612006del 3 de abril de 2008,

• Fiscalización Sectorial, Acta N"105 del 1 de- diciembre de 2010.

• Flscalizadón COF, Acta COFN' 0112012 del 20 de febrero de 2012.

oe En todas estas fiscalizaciones se le solk.it6 ai Tiiuiar cumpiiera con lo 81pt!cificacloen la

RCA respecto de enfregar los r"ullados de los planes de rescate de vegetación, segin los
considerandos 3.8 y 5.0, 12.1 Y 12.2.

• Este Servido no registra el ingreso de los antecedent•• de la Inmobiliaria Ladc Mar,

respecto a lo solicitado en RCA, a lo menos desde el afto 2008 a la techa.

• La exigencia del cumplimiento del Titular respecto de los puntos anteriores, debiera formar

parle del proceso de sanción que se lleva a cabo, en el marco del cual este Strvicio

entregará su opinión a los descargos del Trtular "! la propuesta técniQlJi 00 ~ ~J!!'lM
implementados o a implementar.

Srrvldo Agríc:xM~V G!n8dero. Rf'Curs~ NlItura~ Renovables. Frelre 765 - Quillota
Tf"léfono: (33) 31:4;7{l
www.s.ag.c~



•GOBIERNO DECHILE
COMISiÓN N"'CIONAL
OlL MlDlO AMBIENTE ORD. N° 964 /

MAT. Envía documento que indica.

vALPARAÍso, lO de Septiembre dellOOS.

DE SECRETARIA, COREMA REGIÓN DE VALPARAÍSO.

A SEGÚN DISTRIBUCIÓN

A través del presente, adjunto remito a Ud., un ejemplar de
la respuesta al Acta N°37/08 de la visita inspectíva del Comité Operativo de Fiscalización realizada
el 24.07.08 al proyecto "Costa Esmeralda", presentada por la Inmobiliaria Laderas Ladomar S.A.

Atendido lo expuesto, solicito a Ud., tenga a bien infomlnr
a esta Dirección Regional en un plazo de 10 días. En caso de concurrir, en confonnidad con el
articulo 64 de la Ley 19.300, se deberá solicitar el inicio de un proceso sancionatorio a la Comisión
Regional del Medio Ambiente, esto sin perjuicio de las disposiciones sectoriales.

Sin otro particular, le saluda atentamente,

/gusm
indicado.

DIS:P BUCIÓN:
.' Sr. Agustín Valencia G., 1.Municipalidad de Puchuncaví
Sr. César BalTa R., SEREMI de Vivienda y Urbanismo
Sr. Guillermo Silva G., Gobernador Marítimo de Valparaíso
Sra. Grisel Monje V., Director Regional del Servicio Agrícola y Ganadero
Sr. Juan Pablo Reyes, Director Regional de la CONAF
Sra. Maria Angélica Trincado, Jefa Depto. Acción Sanitaria, SEREMI de Salud

c.c.
Unidad de EVySA, CONAMA Región de Valparalso
Archivo 8.3.06.



GOBIERNO DECHILE
COMISiÓN NACIONAL
D[l M£DIOAMBILN!l CARTA N°

MAT. Envía documento que indica.

SEÑOR
PABLO TRlVELLI O.

Santiago
PRESENTE

De nuestra consideración:

VALPARAÍSO, 23 de Septiembre del 2008.

A través del presente, adjunto remito a Ud., un ejemplar de
la respuesta al Acta N°37/08 de la visita inspectiva del Comité Operativo de Fiscalización rcali7111la
el 24.07.08 al proyecto "Costa Esmeralda", presentada por la Inmobiliaria Laderas Ladomar S.A.

Atendido lo expuesto, se solicitó a los sernClos
competentes tengan a bien informar a esta Díreceión Regíonal en un plazo de 10 dios. En caso de
concurrir, en conformidad con el articulo 64 de la Ley 19.300, los servicios competentes deberán
solicítar el inicio de un proceso sancionatorio a la Comísión Regional del Medio Ambiente, esto sin
perjuicío de las disposiciones sectoriales que ellos puedan iniciar.

Sin otro particular, le saluda atentamente,

~;C~ N/gusm
ADJ.::~ indicado.

(,-'--'

c,c.
Unidad de EVySA, CONAMA Región de Valparaíso
Archivo 8.3.06.



MAITENCILLO, 1° DE SEPTIEMBREDE 2008

SEÑOR
CRISnÁN VEGA N
COMITÉ OPERATIVO DE
FISCALIZACIÓN CONAMAV REGIÓN
PRESENTE

De mi consideración:

Por este intermedio respondo a UD., los requerimientos indicados en Acta levantada en
vuestra visita inspectiva en terreno, el día 24 de Julio pasado, a nuestro proyecto Costa
Esmeralda (hoy Playa Aguas Blancas), cuya calificación ambiental favorable consta en
la Resolución Exenta NO356 / 2007 de fecha 30.11.2007.

1. MATERIALDE EXCAVACIÓN
Las faenas de movimientos de tierra, propias e ineludibles en toda obra de
construcción, ha generado el traslado y depósito transitorio de 13 mil cubos de
material esponjado, cantidad aproximada. Tal como se informó en terreno, un
porcentaje mayoritario de estos cubos de tierra, están considerados como material de
empréstito dentro del programa de este subcontrato, por lo cual. una vez terminados
c~let.9~!U9-sJ:rabaj05..d.e,.QQ.r~, estás tierras serán utilizadas como
rellenos en todos los niveles que requieran tal faena, específicamente en los espacios
existentes entre los cortes naturales de terreno de cada nivel y los muros de hormigón
armado de los mismos, en sus perímetros oriente.
Una vez desplazados la mayoría de estos cubos de material desde su actual lugar de
depósito, en dicho lugar, una vez iniciada la etapa de terminaciones, se construirá el
equipamiento deportivo del Condominio, cuyas características se grafican en plano
adjunto, en el cual se advierte, además, la presencia de abundante área verde (ver
anexo 1).
Cabe consignar que ningún cubo de tierra transitoriamente depositado en aquel lugar
(cuenca), ha sobrepasado el deslinde poniente de nuestro terreno - Lote.2 Z - a (rol
21 -15) del predio laderas lado mar -, el cual fue fijado oportunamente por la Armada
de Chile, Capitanía de Puerto de Quintero, mediante Plano NO02 / 93 y Ordinario
Certificado CCMMNO23 /03.
Por el contrario, ocurridos los temporales, los arrastres de aguas tributarias, lodos y
limos provenientes de las calles del Loteo El Yatching, efectivamente han provocado
depósitos menores de este material en terrenos de playa, los cuales no son de
responsabilidad directa de las obras en ejecución. Las fotografías que se adjuntan
evidencian y ratifican la reciente afirmación (ver anexo 2)

2. COTA 9 n.m.m.
Dando cumplimiento a lo solicitado en el Acta, se adjunta documentación referida al
proceso de fijación en terreno de la cota 9 n.m.m. A mayor abundamiento, cabe
señalar que esta inmobiliaria no ha hecho más que cumplir con las instrucciones dadas
por las autoridades competentes a este respecto. Es decir, para establecer la ubicación
de la cota en comento, primero solicitó a la instancia correspondiente, el SHOA
(Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada) le otorgase mediante
documentación oficial los datos geo referenciales que permitiesen - previas
instrucciones del SHOA -, a profesionales expertos realizar este trabajo. Una vez



-
otorgadas por el SHOA estas certificaciones, se contrató entonces a los señores Raúl
Veloso Fuenzalida, Topógrafo, y Daniel Araya Pizarro, Ingeniero Civil UCH. Estos
profesionales basándose en las certificaciones del SHOA procedieron a identificar tres
hitos en terreno para determinar la presencia de la cota 9 n.m.m. Cabe indicar que el
topógrafo contratado posee una dilatada experiencia en la zona (es funcionario del
SERVIU V Región durante 25 años), y ha efectuado numerosos trabajos vinculados a
obras de mejoramiento urbano patrocinadas por el Municipio, en ia misma comuna de
Puchuncaví. (ver anexo 3)

3. ARRASTRE DE MATERIAL
Como se pudo constatar visualmente en la visita inspectiva del 24 de Julio pasado, el
arrastre menor de tierras que llega a terrenos de playa, es consecuencia de aguas
tributarias que descienden desde cotas superiores (calles del Loteo Cerro Tacna),
aumentando su volumen en este trayecto descendente.
Con todo ei respeto que nos merece el imprescindible rol de fiscalización, ya creemos
necesario y conveniente situar en su real contexto este problema que, en nuestra
opinión, de manera poco objetiva otros terceros le imputan a nuestra obra, haciendo
llegar sus cuestionamientos a la CONAMA.
Imputaciones que, para quienes conocemos en detalle el sector, nos parecen del todo
alejadas de la realidad, dada las evidencias históricas y físicas de esta zona, aledaña
sur de Maitencillo.
El iote 2Z - a integrante del predio de mayor extensión denominado laderas lado mar,
está posicionado inmediatamente al poniente del Loteo El Yatching-Cerro Tacna. En
este Loteo, cuya data de fundación es 1946, nunca se ejecutaron ias obras de
urbanización que la ley obliga a todo primer loteador. Por lo mismo entre otros
trabajos -, jamás se efectuaron obras de conducción de aguas lluvia. Por ende, al estar
este ioteo emplazado altimétricamente entre las cotas 70 (oriente) y 60 (poniente)
s.n.m.m., ante la presencia de temporales de viento y lluvia, las aguas tributarias de
esa área (Ioteo El Yatching) descienden naturalmente hacia el poniente por las calles
emplazadas en sentido oriente»poniente.
Obviamente, este descenso va acumulando en su avance grandes volúmenes de agua,
tierra y limos que atraviesan nuestro terreno, continuando con el arrastre de estos
elementos, hasta llegar al mar.
En este avance hacia el poniente, van generando zanjones en las calles citadas, y
profundas cárcavas o socavones en nuestro terreno.
Específicamente estos volúmenes comentados bajan, principalmente, desde las calles
Los Médanos, y Las Margaritas pasando por nuestro Lote 2Z - a, arrastrando a su paso
tierra y limos.
En rigor, nuestro terreno y por lo mismo nuestro proyecto y actual obra, son víctimas
de estos estropicios recién comentados. Nuevas fotos adjuntas así lo indican (ver
anexo 4).
No obstante ser estos daños definitivamente causado por la falta de urbanización
(obras de solución de aguas lluvia) en el Loteo nombrado - consecuentemente, hechos
ajenos a nuestra responsabilidad -, esta persona jurídica decidió ejecutar a su cargo y
financiamiento un resumidero de aguas lluvia y muros de apoyo, al final de la calle Los
Médanos (en su extremo poniente que colinda con nuestro terreno), trabajo que fue
impedido por orden del funcionario municipal señor Nibaldo Salas, quien en una visita
inspectiva al sector, nos hizo ver - apegado a la norma -, que particulares no tienen
autorización para ejecutar obras en las calles al ser bienes nacionales de uso público.
Frente a esta orden, con fecha 30 de Mayo (90 días atrás y con antelación a los
temporales posteriores de JuliO y Agosto), solicitamos por escrito a la autoridad técnica
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municipal que nos autorizara a ejecutar estos trabajos, solicitud que a la fecha no ha
tenido respuesta alguna (ver anexo S). Estas mismas solicitudes fueron hechas de
manera verbal a los funcionarios municipales cuando han visitado la obra.
Paradojaimente, el señor Daniel Herrera, propietario del sitio 10 de la manzana 5 dei
Loteo El Yatching (en extremo poniente norte calle Las Margaritas), al construir de
manera irregular una edificación en ese terreno, ha botado todo tipo de escombros y
tierra de relleno a nuestro terreno, los que también han sido arrastrados cotas abajo
hacia la playa (anexo 2).

4. PRESENTACIÓN A LA CON AMA
Al respecto de la solicitud efectuada, en lo referido a informar a la CONAMA V Región
de las obras menores de equipamiento deportivo que se efectuarán en la cuenca (ver
plano adjunto en numeral 1.-), cabe precisar que estas obras menores fueron
informadas oportunamente en nuestra D.I.A., y respectivas ADENDAS. Tan efectivo es
la reciente afirmación que, precisamente, en ei texto de la Resolución Exenta NO356 /
2007 del 30.11.2007, la cual otorgó ia calificación ambiental favorable a nuestro
proyecto, se hace referencia a nuestro equipamiento deportivo. A mayor
abundamiento, este se comenta en los numerales 3.4, y 3.11.1. En ambos se hace '-'~
mención de la construcción de aproximadamente 300 m2 de equipamiento deportivo y
familiar. Por lo mismo, consideramos que no correspondería informar a la CONAMA de
lo ya puesto en su conocimiento con anterioridad e, incluso, aprobado.
Cabe, además, informar que la construcción de este equipamiento fue favorablemente
informado por la SEREMI MINVU V Región, cuando se le consultó su opinión al
respecto (ver anexo 6)

S. PLANOS CON OBRAS PROVISORIAS y OBRAS DEFINmVAS
Al respecto de esta exigencia, se adjunta a este documento plano que exhibe las obras
proyectadas y definitivas y, en destacado amarillo, las obras provisorias, referidas a
instalación de faenas (bodegas, baños y oficinas del personal), más las transitorias de
movimientos de tierra. Además se grafica la cota 9. Al poniente de la misma se
emplaza la Zona de Protección por Valor Natural y Paisajístico. El perímetro poniente
del proyecto (y sus futuros edificios), no invade en ningún punto esta zona.

Saluda atentamente a UD.,

s
Jaime Silva Guzmán
Constructor Civil PUC
Supervisor General Proyecto

Detalle Anexos:
Anexo 1: Plano planta equipamiento deportivo
Anexo 2: fotos exhibiendo arrastre de aguas loteo PICTO (582,583,586,587)
Anexo 3: Cota 9, certificados SHOA; certificado profesionales.
Anexo 4: Fotos daños a obra
Anexo S: carta solicitud a OOM Puchuncaví fecha 30.05.08.
Anexo 6: Oficio Ord. SEREMI MINVU
Anexo 7: Plano obras definitivas y obras provisorias.
Nota: hay fotografías que registran electrónicamente fechas equivocadas
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SERVICIO HIDROGRÁFiCO Y OCEANOGRÁFICO DE LA ARMADA DE CHILE
ERRÁZURIZ 254 - PLAYA ANCHA. VALPARAlSO - CHILE

TELÉFONO 56-32-2266666 - FAX 56.32.2266542
EMAlL: servlciosaterceros@Shoa.cl

CERTIFICADO Y MONOGRAFíA DE VÉRTICE (S. a T. 056 I 07)
I LUGAR: VENTANAS

FOTOS GENERALES

FOTO PARTICULAR COORDENADAS SIRGAS (WGs-a4)

: 19

: 69'

: 32" 44' 32,17735" S

: 71' 29' 17,42249" W

: 6.374.545,257

: 266.661,190

¡ NORTE,
! ESTE
I

1M. CENTRAL
¡
¡ZONA

1 LATITUD
i
I LONGITUD
I

¡AL T. N.M.M. : 3,966 m. (Medida con GPS)

IAL T. ELlPSOI~AL : 26,616 m.

I TIPO ESTACION : Primaria

"DESCRIPCiÓN: El vértice V07S se encuentra ubicado en la costanera de la playa de Ventanas, cerca c,s .
. '-''1 paradero de locomoción colectiva. Este vértice está monumentado por un monoltto de cemento'
..n2.£llrad2~Il..!a tierra. con una chapa de bronce. I

;.:::ciCITADO POR: SOCIEDAD GEOMETRIC LTOA.
. i::CHA : 21 DE MARZO DE 2007

~~~
Ií.%'/' ,:;":-'(It¡ \;~~~~
.'Ir:;L!EFE SERIIIClüSi'...:i,\ -------,' ,---.

i\ ft HACf~GS iOOMINGO ROLDÁN SAELZER
~ ¡r;11 r

"\.. ../JlCAPITAN DE FRAGATA (R)
':;;~~~FE DESERVICIOSA TERCEROS

.DEPTO. ORIGEN: S. a T.- --_ ....__ ._----------------------------------

mailto:servlciosaterceros@Shoa.cl


SERVICIO HIDROGRÁFICO Y OCEANOGRÁFICO DE LA ARMADA DE CHILE
ERRÁZURIZ 254 - PLAYA ANCHA - VALPARAíso - CHILE

TELÉFONO 56-32-2266666- FAX 56-32-2266527
EMAIL: serviciosaterceroS@Shoa.cl

CERTiFiCADO Y MONOGRAFíA DE VÉRTICE (S. a T. 094/08)

ALTURAS
N.M.M. -- m. N.R.S. --m.

ELIPSOIDAL 30,089 m.

TIPO ESTACiÓN : Primaria

COORDENADAS SIRGAS (WGS-84)

NORTE 6.383.183,726

ESTE 271.048,387

M.CENTRAL 6~

ZONA 19

LATITUD 32" 39' 55.06392" S

LONGITUD 71° 26' 29.03391" W

FOTOGRAFíA PARTICULAR

ACTUALIZADO AL 01 DE JUNIO DE 2007
DESCRIPCION: El vértice 'AGBL' se encuentra ubicado en el sector Aguas Blancas, Maitencillo Sur, en

I
donde se interceptan las calles Avenida del Mar y Calle Hinojo, frente al lugar existen dos pinos notables.
inmediatamente al lado hay un sitio cerrado, el vértice se encuentra dentro de este sitio al borde del talud,
está materializado por una cota de bronce empotradaen cemento dentro de una cámara de cemento. Para
; ingresar al sifio se debe pedir autorización en casa celeste, Av. Del Mar 4370

IVÉRTICE: AGBL(AGUAS BLANCAS) LUGAR: MAITENCILLO
FOTOGRAFíAS GENERALES

SOLICITADO POR
FECHA

: INMOBILIARIA LADERAS LADOMARS.A.
: 12 DE JUNIO DE 2008. '._..-_------á_~~ /. '00"-'-

¡P(I ~\ ./
f!?¡.JEfE SEAVICIOS\~ ,L -' .._--.
•~. \ A TERCEROS J; OMIN~O ROLDÁN SAELZER
,;.~\., /-0')'1 CAPITAN DE FRAGATA (R.)
~~,~% FE DE SERVICIOS A TERCEROS

--------------' ~-_._--------- - - --- --

~DEPTO.ORlGEt.J: S. a T. ,,/

mailto:serviciosaterceroS@Shoa.cl


RAUL VELOSO FUENZAlIDA

Topógrafo G€'omensor

CERTIFICADO

..\ solicitud de la Sociedad Inmobiliaria Laderas Ladomar S.A., RUT 99.506.810-
9, Ysohre la hase de los Certificados y Monografía de los vértices (S. a T.094/08)
Y(S. a T. 056107) Ylas geo referencias consignadas en estos documentos que han
sido emitidos rlOrel SUOA (Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada
dc Chile), hemos procedido a demarcar e identificar la cota 9, en el balneario de
\laitencillo. Sector playa Agnas Blancas, específicamente en tres puntos del
deslinde ponicnte del Lote 2Z- A, Rol 21-15 Puchuncaví, integrante del predio de
mavor cxtellsión denominado laderas ladomar.
Estos tres puntos quedaron demarcados mcdiante el empotramiento de similar
lIúmero de poyos ele concreto con un fierro ele 6 milímetros, en el eje de sus caras
Silpcnores.
El dcslinde poniente o linea de playa de todo el predio laderas lado mar fue fijado
por la Armada de Chile, Dirección General del Territorio Marítimo y M.M.,
Capitanía de Puerto de Quintero, a través del plano (V.56) 02/1993 y Oficio CP.
Qui. ORDINARIO / CERTIFICADO CCMM N° 23 / 93 ele fecha 8 de Noviembre
de 1993.

El presente ccrtificado se debe exhibir junto a copias de las certificaciones
otol'gadas por el SUOA con fechas 21 de Marzo' de 2007 y 12 de Junio de 2008.

Se otorga el presente certificado para ser presentado en la Dirección de o~ra
'\1" n icipa les de Puch uncaví. ,

/~ --t
¡/ ~ .- ~Pq;-
~\c+;-\~LOSO 'UENZALIDA DAN' L RAyl J.ZARRO
Topógrafo Geomensor Ingenie Civil U1;e Chile

Valparaíso. 27 de Junio de 2008.

DOMICILIO PROFESIONAL: BLANCO N° 625 OFICINA N° 96 VALPARAiso
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Maitencillo. 30 de Mayo de 2008

Serlor
Levi Olivares Lira
Direclor de Obras/ Arquitecto
!Municipalidad ée Puchuncaví
Presente
---_._-- -.--'~'--------------

Como es de usual ocurrencia en los períodos de lluvias, las aguas tributarias que
descienden de cotas superiores de diferentes calles del loteo El Ya/ching, llegan con
caudales sígnincalivos y arrastrando Importantes' volúmenes de limo y lodo a vaciarse al
predio Laderas Ladomar. para descender finalmente hasta la playa Aguas Blancas.

1'0 es necesario reiterar el enorme perjuicio que provocan eslos fenómenos, causados
porque el incompleto proceso de urbanización ejecutado en ese loteo, no consideró
ninguna obra de encauzamiento y absorción de aguas lluvia.

Ciertamente, el perjuicio mayor 10 sufre el predio Laderas Ladomar, que se ve todos los
años. afectado por el arrastre de lodo y limo que erosiona sus suelos de manera
manifiesfa.

Por lo anteriormente expresado, solicitamos a UD .. nos ratifique lo graficado en el plano
loleo balneario El Yatching/ Cerro Tacna, elaborado. por el ingeniero Roberto Sanchez el
afIO 1946, en el cual se concluye la siguiente información:

Que el eje de la calle Los Médanos está equidistan le a 5,00 metros de la linea oficial
de los sitios de las manzanas A y B.
Oue el eje de la calle Las Dalias está equidistante a 5,00 metros de la linea oficial de
los sitios de las manzanas A & 1 Y B & 5.
Que el fin poniente de la calle Los Médanos está a 36,90 metros, medidos hacia el
poniente desde la intersección de los ejes de las calzadas de las calles
LOs Médanos y Las Dalias.
Que el ancho de ambas calles es de 10,00 metros entre lineas oficiales, y sus
anchos de 2,00 metros en las aceras y de 6,00 metros en las calzadas.

Requerimos también que.

Se nos autorice para ejecutar muro y sumidero de aguas lluvias en el ex1remo
poniente de calle Los Médanos, .
Se nos autorice para talar ramas de árboles en zona de aceras y calzada en el
mismo extremo de calle Los Médanos en altura inferior a 4,50 metros

A9r~~~#o desde ya su pronta respuesta, le saluda cordialmente,

JOS'J--rf:el Correa A, r);r-l,-r-Ci-¡'-Il-"~-~()i;-;::;;-\l;;-~i-''Pa'cl
Constructor CIvil PUC I ( l'
lrol Proyecto Playa Aguas Blancas R('r(' Ii!'ití; ~_lJ~;I'~1~~~I~'~~¡IIlll ~
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\" f;':(j.j('1~~ _ 'J/,[J'''.I1.: ..J50 MA T : Condicioncs para subdivisión de
terrenos en Condominio Bordemar
de Maitencillo.-

Vi\L1);\f\/\JSO,

..\ AI<.QUITECTO SR ALEJANDRO WEINSTEIN M.

DE: SECI<.ETARIO HEGIONAL MINlSTEHJAL
DI~ VIVIENDA Y URDANISl\.10 V REGION

1.- iVIcdiante presentación e1elantecedente, Ud. solicita definir algunas condiciones
CJue 110 quedaron claramente establecidas en nuestro Oficio Ord. N° GG6 del
26/05/93, CJue autorizó el desalTollo del proyccto denominado Condominio
!3o:dcm"r de MJitcncillo.-

2.- Sobre cl panicular, reitero a Ud. lo sdiaJado cn reunión sostenida con el Jefe
del Departamento de Desarrollo Urbano de esta SEREMI, en el sentido que ¡as
cOlldieiones eSlablecielilS ell el Oficio N° 666 de 1993 en virtud del art. 55' de la
Ley Gelleral de Urbanismo y Construccioncs prill1illl sobre las disposicioncs
cOlltcllidas ell el inslrumento dc planificación intercOl11unal, siempre y cuando
sc cumplil la exigencia dispuesta en e! párrafo siguiente, de la Modificación al
Plan IntercOl11unal de Val paraíso, Satélite .Borde costero Norte, aprobado por
Resolucióll N° 031/4 35 de! Gobierno Regional:

"ell los sel/"I"d"s Arcos de Extellsiríll Urb,,"a 1, 2, 3, 4.J1 6 las e(mdiciolles
es/"!JIecid,,s IJor la Sccrctllría lIcKiolla! Millisteria! de Vi"icllda.J' [fr/;alli.\'1I1O
V Ur:giún flor rrplicocirJl1 del artículo 55° de ¡a Ley Genera! de Urbanism0.JI

CO!lstrucciones) e incorporar/as en las correspondientes aufor;-;,aciollcs
o{rJl/;ar/(IS po/' /a Secretaria Regiollal ftIi"islcrhIl de Agricu/fura V Región}

jJl'cPfI/ecel'rín so/;re I{{.~' I/Ol'IlIas contenidas en el Cuadro ¡yo .1 (fl1fCr;ol',

Sh!lllpre (¡Ife dichas (fu(ori(.acioJlcs se hubieren otorgado anles del 0.1.01.96,
salvo que l'e,~Jlcc'() {f fa 1lo/idez de c!los se cncuentre pendiente U/1

prollflllcirlllliento de fa ..rustida OI'{/r'llarifJ¡ caso en el clIa! se estará {/ lo que
éSfu ¡'esllelv({ .. '!

j- En segulldo lugill', esta Secretaria Hegional Minislerial estima que no
cOITcspoll(le aplicar lo establecido en' el Al'!. 63" de la mencionada Ley que
auloriza el Jumento del coeficiente de constructibilidad por cfectos de la fusión
de iCITenos, ya que dicha norma es aplicable solamente a terrenos ubicados en
L1S ;Ú-CDS urba118s.-
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GOBIERNO DECHILE
COMIS16s N!\CIOWlt
DU MEDIO AMlIILNTt

REPÚBLICA DE CHILE
COMISiÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

REGiÓN DE VALPARAíso

ACTA DE INSPECCiÓN N" 37/08
COMITÉ OPERATIVO DE FISCALIZACiÓN

En Maitencillo a 24 de julio de 2008, siendo las 13:00 horas, los suscritos del Comité Operativo de

Fiscalización de la Región de Valparaíso, se constituyen en visita inspectiva al área de emplazamiento del

proyecto: "Costa Esmeralda"; ubicado en Puchuncaví, Comuna de Puchuncaví, Provincia de Valparaíso, el

que fue sometido al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental y calificado favorablemente en la Resolución

de Calificación Ambiental N° 356/07 del 30/11/2007.

Representada por Sr. Jaime Silva Guzmán

Titular: Inmobiliaria Laderas Lado Mar S.A.

En visita inspectiva se constató /0 siguiente:

1. Se constató la construcción de 4 módulos con un avance hasta el tercer nivel de la construcción de la Etapa

I para dos edificios.

En relación al depósito de material de excavación, se observó que estos no continúan puesto que las obras

de acondicionamiento del terreno han finalizado.

Según informa el representante del titular, parte de este material (de excavación) será utilizado en el

relleno en la misma obra.

Se observó la demarcación de la cota 9 m.s.n.m.m. en el sector de playa conforme a los puntos

referenciados entregados por el SHOA, determinados por profesionales competentes.

2. Se solicita al liIular remitir el informe de estudio determinación de la cota 9 m.s.n.m.m., a la CONAMA,

Región de Valparaiso.

3. Se admite al titular informar la disposición del material de excavación y los volúmenes que serán

reutilizados en la obra y en caso de ser necesarios los sitios de botadero de los excedentes.

4. El titular deberá proponer medidas para controlar el arrastre de material del depósito hacia el sector de
playa.

5. En relación a la construcción de equipamiento de playa (quincho, piscina y gimnasio), se solicita al titular

presentar la. consulta a la CONAMA, en forma independiente respecto a la modificación del proyecto
calificado ambientalmente.

6, Se solicita al titular presentar planos en los cuales se indiquen las obras definitivas y provisorias del

proyecto; el cual indique las áreas de zonificación zona ZRI-2 Zona de Protección por Valor Natural y

Paisajístico conforme el Plan Intercomunal de Valparaiso, Satélite Borde Costero Norte.

7. El plazo de respuesta será de 40 días desde la fecha de la presente acta, ésta deberá ser enviada a la

CONAMA Región de Valparaíso en 3 copias en papel y una copia digital.

ORGANO DE LA
NOMBRE ADMINISTRACiÓN DEL ESTADO FIRMA

Y/O EMPRESA

Marietle Aros E, Municipalidad de Puchuncaví Firmado

Karina Vegas B. Municipalidad de Puchuncaví Firmado

" •••",r .•••.•••U•••.•..••.••r••••..•." SEREMI de Vivienda y Urbanismo Cj~ ••••"' ••••



Jaime Silva Guzmán
Nombre, Firma Representante del Titular del Proyecto al momento

de la Inspección

Este documento es copia fiel del original, el cual se encuentra archivado en Fiscalización en la CONAMA Región de

Valparaiso.

Cristian Vega Núilez

Coordinador Procesos de Fiscalización

CONAMA Región de Valparaiso



Foja: 336
Trescientos Treinta y Seis

lbl
CA de Valparaiso

Valparaíso, veintitrés de enero de dos mil trece.
VISTOS:
A fojas 22 comparece don Ricardo Gonzalo Correa Dubri,

abogado, en su calidad de representante legal del Grupo de Acción
Ecológica Chinchimén, ente funcional con personalidad jurídica, ambos
domiciliados en Avda. del Mar N° 3072, Balneario de Maitencillo,
comuna de Puchuncaví, Valparaíso, quien deduce acción constitucional
de protección en contra de don Juan Manuel Barahona Sainz, en su
calidad de representante legal de la Inmobiliaria Laderas Lado Mar S.A.,
ambos con domicilio en Avenida del Cóndor N° 600, oficina 34, Ciudad
Empresarial, en contra de la Dirección de Obras Municipales de la J.
Municipalidad de Puchuncaví, y en contra de la Secretaría Regional
Ministerial del Ministerio de Vivienda y Urbanismo de la Región de
Valparaiso, por incurrir en actos y omisiones ilegales que vulneran la
garantía constitucional que contempla el artículo 19 N° 8 de la
Constitución Política de la República.

Sobre la admisibilidad del recurso, indica el recurrente que ha
tomado conocimiento de actos positivos de carácter permanente
efectuados por la Inmobiliaria recurrida -titular del proyecto "Costa
Esmeralda"-, constatando el último de dichos actos el martes 30 de
octubre del año 2012. Respecto de las omisiones ilegales que se imputan
a la Dirección de Obras Municipales y Secretaria Regional del Ministerio
de Vivienda y Urbanismo, se ha tomado conocimiento de ellas tras
conocer el pronunciamiento de la Contraloría General de la República, a
través de Oficio N° 60.457 de fecha 1 de octubre de 2012, sobre
incumplimiento de la Resolución de CalificaciónAmbiental por parte del
proyecto Costa Esmeralda de la localidad de Maitencillo, Comuna de
Puchuncaví, por lo que hace presente que el recurso se ha deducido
dentro de plazo.



Expone que el 30 de noviembre de 2007, la Comisión Regional de
Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, dicta la Resolución Exenta
N° 356, que califica favorablemente el proyecto denominado "Costa
Esmeralda", presentado por la Inmobiliaria Laderas Lado Mar S.A., que
consiste en la construcción de cinco edificios aterrazados cuyas
características indica.

Refiere que emana de los antecedentes del proceso de evaluación
de impacto ambiental, que el titular del proyecto se comprometió a no
intervenir la zona de protección por valor natural y paisajístico (ZRI-2),
que corresponde a las fajas ribereñas, márgenes rocosos naturales o
artificiales comprendidas entre la línea de la más baja marea y la curva de
nivel de más de 9 metros s.n.m.m., la que debía ser mantenida en estado
natural, para asegurar y contribuir el equilibrio de calidad del medio
ambiente, como asimismo preservar el patrimonio paisajístico.

Sin embargo, desde el inicio de la construcción del proyecto
"Costa Esmeralda" la inmobiliaria recurrida ha infringido la citada
Resolución N° 356, efectuando movimientos de tierra no autorizados y
vertiendo ilegalmente los limos y sedimentos sobre la referida zona de
protección, constatándose aquello en el Acta N°6/08 efectuada por el
Comité Operativo de Fiscalización realizada el3 de abril del año 2008.

Asimismo, aduce que el titular del proyecto, modificó en el año
2008, con ocasión de una fiscalización del Comité Operativo de
Fiscalización, Acta N° 6-2008 del 3 de abril de 2008, en forma particular,
el trazado de la zona protegida, modificación que permitió que las tierras
ilegalmente depositadas desde el inicio de las obras sobre la zona
protegida, ya no se situarían en dicha zona, situación que fue conocida
por los órganos del Estado desde septiembre de 2010 quienes se han
abstenido de intervenir.

Añade que con fecha 1 de octubre de 2012, en conocimiento de
todos estos antecedentes, la Contraloría General de la República en su
oficio N° 60.457, determinó -luego de consignar que el titular del
proyecto modificó el trazado de la zona ZRl-2 consignado en la DIA-,
que se habría efectuado el depósito de material de excavación en un lugar
en que ello no era posible de realizar dada su condición de zona
protegida, lo que configuraría una infracción a la resolución de
calificación ambiental del proyecto.



Señala que, por otro lado, de acuerdo a la normativa que los rigen,
la Secretaría Regional Ministerial del Ministerio de Vivienda y
Urbanismo y la Dirección de Obras Municipales de Puchuncaví, no han
actuado en el ejercicio de su función pública con la celeridad necesaria,
siendo continuamente requeridos para ello, permitiendo con su actitud
una vulneración permanente a la normativa ambiental por parte del titular
del proyecto y desprotegiendo y vulnerándose de esta manera el derecho
a vivir en un medio ambiente libre de contaminación.

Finaliza solicitando se acoja el presente recurso, para que mediante
éste se restablezca el imperio del derecho, decretándose que se dé cabal
cumplimiento a los compromisos adquiridos por el titular en la
resolución de calificación ambiental y cesen las actividades de la
recurrida que afectan los derechos de los recurrentes.

Acompaña a su recurso documentos que rolan de fojas 1 a 21 y de
fojas 278 a 307, además de un CD -a fojas 273-, con una grabación de la
reunión celebrada el 1 de agosto de 2012 en dependencias de la J.
Municipalidad de Puchuncaví, que se guarda en custodia; agregándose a
fojas 46 y 150 ordinario N°486 del Superintendente del Medio Ambiente;
a fojas 102, ordinario N° 1473 del Director Regional del Servicio de
Evaluación Ambiental; a fojas 155, ordinario N° 1689 del Director
Regional Subrogante del S.A.G.; a fojas 157, ordinario N°12.600 del Jefe
del Estado Mayor de la Armada; a fojas 210, ordinario N° 2.137 del
Juzgado de Policía Local de Puchuncaví; a fojas 211, ordinario N°1567
de la Directora Regional del Servicio de Evaluación Ambiental.

A fojas 51 comparece don Jorge Andrés Mandiola Denis-Lay por
la recurrida Sociedad Inmobiliaria Laderas Ladomar S.A. quien informa
al tenor del recurso -complementado a fojas 147-, solicitando su rechazo
en todas sus partes, con expresa condena en costas.

Solicita se declare que el recurso interpuesto es extemporáneo, ya
que si se revisa el texto del mismo, la mayoría de los hechos denunciados
que señala el recurrente son del año 2008. Respecto del Dictamen N°
60.457 de la Contraloría General de la República, hace presente que
dedujeron un recurso de revisión de las conclusiones de dicho dictamen
el que se encuentra pendiente.



En subsidio, pide que se declare inadmisible, ya que el recurso no
expresa en su texto con precisión los actos u omisiones ilegales y
arbitrarias que el recurrente imputa a los recurridos.

En subsidio, pide que se declare inadmisible, en mérito a que el
recurrente, el abogado don Ricardo Correa, no ha acreditado debidamente
la representación que invoca para actuar por el mencionado grupo de
acción ecológica Chinchimén.

En cuanto al fondo del recurso, afirma categóricamente que su
representada nunca ha depositado cubos de tierra en la zona protegida,
habiéndolo hecho siempre en la zona de Extensión Urbana 3 (AEU-3).

Añade que el proyecto Costa Esmeralda está emplazado en la
meseta del denominado cerro Tacna y que inmediatamente al oriente y
catorce metros más alto, se ubica el denominado Balneario El Yatching-
Tacna, loteo que no posee encauzamiento de aguas lluvias ni sumideros.

Agrega que, a consecuencia de ello, es inevitable que frente a la
ocurrencia de temporales de viento y lluvia, se produzcan derrames de
enormes flujos de aguas, tierra y escombros hacia el terreno del proyecto,
que son las únicas oportunidades en que se originan los reclamos a su
representada.

Por otro lado, indica que jamás una autoridad competente ha
trazado en terreno la curva que define la zona protegida, debiendo la
recurrida autorregularse mediante la fijación "in situ", con sus propios
profesionales ingenieros y topógrafos, por lo tanto, no se puede acusar a
su representada de haber depositado tierra en la zona protegida si ésta
nunca ha sido delimitada.

Acompaña documentos que rolan de fojas 173 a 203; de fojas 213
a 257; de fojas 261 a 263; de fojas 274 a 276 y documentos guardados en
custodia N° 225-2012

A fojas 104 comparece doña María Francisca González Castro,
abogada, en representación de don Matías Avsolomovich Falcón,
Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, informado el
presente recurso, solicitando su rechazo, con costas.

Primeramente, señala que el recurso es extemporáneo, puesto que
del tenor literal del mismo se desprende claramente que los hechos y
omisiones sometidas a conocimiento de la lltrna. Corte datan del año
2008.



En segundo lugar, alega falta de legitimación activa, puesto que no
existe en todo el recurso una sola mención a cómo la situación que se
denuncia le ha afectado a la recurrente de manera directa y concreta sino
que el recurso se ha intentado como acción general a favor del orden
jurídico.

En cuanto al fondo, refiere que no ha existido omisión ilegal por
parte de su representada, puesto que se han ejercido las competencias
propias que entrega la normativa de urbanismo y construcciones, las
obras de construcción del proyecto se encuentran paralizadas hace meses,
producto del ejercicio de las competencias cuya omisión reclama la
contraria y existe en actual tramitación un procedimiento sancionatorio
iniciado por la Comisión de Evaluación Ambiental destinado a fiscalizar
el real cumplimiento de las normas y condiciones en base a las cuales se
aceptó la declaración de impacto ambiental, por lo que, en defmitiva, el
recurso carece de objeto.

Acompaña documentos que se encuentran en custodia N° 226-
2012.

A fojas 141 comparece doña Sonia Maldonado Calderón, abogada,
en representación del Sr. Director de Obras Municipales de la
Municipalidad de Puchuncaví, don Levi Andrés Olivares Lira, quien
acompaña informe evacuado por su representado, solicitando el rechazo
de la acción cautelar, con expresa condena en costas.

En primer término, indica que el actor omitió indicar en su libelo
clara y precisamente cuál es el acto u omisión arbitraria o ilegal del
Director de Obras recurrido que ocasiona privación, perturbación o
amenaza en el legítimo ejercicio de la garantía constitucional que invoca.

En segundo lugar, refiere que el recurso de protección ha sido
deducido en forma extemporánea, señalando que el abogado de la
recurrente, en su calidad de representante de la misma, participó en una
reunión el día 31 de agosto de 2012, en dependencias de la
Municipalidad de Puchuncaví, con el objeto de plantear medidas de
solución a los mismos hechos en que el abogado de la recurrente funda la
presente acción de protección y además, refiere que los hechos
denunciados comenzaron a perpetrarse en el mes de abril del año 2008.

Por último, refiere que la acción de protección interpuesta carece
de todo fundamento jurídico y fáctico, puesto que la Dirección de Obras



Municipales de Puchuncaví ha ejercido sus labores de fiscalización desde
el inicio de la ejecución del proyecto inmobiliario en cuestión, ejecutando
una serie de acciones tendientes a evitar y/o remediar la intervención en
una zona declarada como inalterable en la planificación urbana y a
mantener el imperio de la ley, medidas que reseña en su informe, entre
las que se incluye, con fecha 27 de julio de 2012, la inmediata
paralización de las obras, atendidas las denuncias de vecinos en el sentido
que se estaba interviniendo la zona protegida, decretándose nuevamente
dicha paralización con fecha 30 de octubre de 2012, la cual sólo se alzó
en forma parcial con fecha 13 de noviembre de 2012.

Acompaña documentos que se guardan en custodia bajo el N°227-
2012.
A fojas 172, doña Ninfa del Carmen Luco Urbina, en su calidad de

representante legal de la Junta de Vecinos Cerro Tacna de Maitencillo se
hace parte en el presente recurso.

A fojas 266, se trajeron los autos en relación.
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
En cuanto a la alegación de extemporaneidad.
1°) Que todos los recurridos han alegado la extemporaneidad del

presente recurso, fundados en la circunstancia que los actos y omisiones
que se les imputan habrían ocurrido con mucha anterioridad al plazo que
establece el Auto Acordado de la Excelentísima Corte Suprema sobre la
materia, ya que datarían desde el año 2008.

2°) Que sin embargo, es lo cierto que los hechos que se reprochan
-la intervención de la zona de protección por valor natural y paisajístico,
denominada ZRI-2, delimitada por el Plan Regulador Intercomunal, a
través del deslizamiento de limos y sedimentos, provocados por
movimientos de tierra-, han generado un escenario que se ha mantenido
hasta hoy en el tiempo, de lo que deviene que se trata de una situación de
hecho de carácter permanente y continuado, que al no haber cesado, se
renueva día a día, afectando así, ayer como hoy, el derecho a vivir en un
medio ambiente libre de contaminación, de modo que no puede
sostenerse que haya trascurrido el plazo de treinta días corridos desde la
ejecución del acto o la ocurrencia de la omisión, establecido en el
mencionado Auto Acordado, lo que obliga a rechazar la alegación
efectuada.



En cuanto a la falta de legitimación activa.
3°) Que la recurrida Secretaría Regional Ministerial del Ministerio

de Vivienda y Urbanismo de la Región de Valparaíso, alega la falta de
legitimación activa de la parte recurrente por no indicarse cómo la
situación que se denuncia le ha afectado de manera directa y concreta;
sino que el recurso se ha intentado como acción general a favor del orden
jurídico. A su vez, la recurrida Sociedad Inmobiliaria Laderas Ladomar
S.A., alega que el abogado don Ricardo Correa no ha acreditado
debidamente la representación que invoca para actuar por el grupo de
acción ecológica Chinchimén.

4°) Que con el mérito del Certificado N° 265-2012, extendido por
el Secretario Municipal de Puchuncaví, con fecha 30 de octubre de ese
año, aparece que el abogado señor Ricardo Gonzalo Correa Dubri es el
Presidente de la Organización Comunitaria denominada "Grupo de
Acción Ecológica Chinchimén" de esa localidad, la que se encuentra
inscrita en el Registro Municipal con el Folio N° 182, de fecha 30 de
agosto de 2006, de acuerdo a lo estipulado en la Ley N° 19.418,
sucediendo que conforme con lo previsto en su artículo 4°, las juntas de
vecinos y las demás organizaciones comunitarias gozan de personalidad
jurídica por el solo hecho de constituirse en la forma señalada en dicha
ley, una vez efectuado el depósito de que se refiere el artículo 8°,
agregando el inciso segundo que corresponde al presidente de cada junta
de vecinos y de cada una de las demás organizaciones comunitarias, la
representación judicial y extrajudicial de las mismas, de lo que se sigue
que se encuentra legitimado para interponer el presente recurso de
protección, lo que conduce a desestimar la alegación formulada en este
sentido.

5°) Que sin perjuicio de lo anterior, el profesor señor Gastón
Gómez Bemales, en su obra "Derechos Fundamentales y Recurso de
Protección", Capítulo IX, consigna el resultado sobre un estudio y
seguimiento de recursos de protección ingresados y tramitados en la
Corte de Apelaciones de Santiago, entre los años 1990 y 1998, sobre la
legitimación para la interposición de la acción de protección, dividiendo
su trabajo en Personas Naturales, Grupos de Personas Unidas por un
interés común, Personas Jurídicas de la más variada condición, como por
ejemplo, sociedades comerciales, líneas aéreas, Isapres, bancos,



sindicatos, bolsas de comercio, y Agencias del Estado, como
Intendencias y Municipalidades, a lo que se puede agregar que en el
conocido caso "CELCO", sobre contaminación y muerte de cientos de
cisnes en el río Cruces, Valdivia, recurrieron personas naturales, juntas
de vecinos, asociaciones gremiales, clubes deportivos e incluso partidos
políticos en protección de dichas especies, todo lo cual resulta
demostrativo que la recurrente -Grupo de Acción Ecológica Chinchimén-
, se encuentra legitimada para recurrir por esta vía, en cuanto persona
jurídica que es, habida consideración que si bien a través del recurso de
protección resulta posible amparar derechos fundamentales de los
individuos, nuestros tribunales también han dado cabida a legitimaciones
de otra naturaleza reduciendo el margen de exigencia en la acreditación
de la titularidad de la acción, resultando también útil consignar que el
"derecho definido en el artículo 19 N° 8 de la Carta es de índole
individual, pero, al mismo tiempo, también social. En efecto, por una
parte, constituye un derecho subjetivo de todas las personas
naturales tanto vivir en un medio ambiente libre de contaminación como
disfrutar de una naturaleza no dañada o alterada; y, por otra parte,
conforma asimismo un derecho social, por cuanto resguarda bienes
jurídicos de carácter colectivo que deben ser protegidos por el Estado,
para lo cual la Carta le exige el cumplimiento de ciertas tareas, según lo
que indica la segunda oración del inciso 1° del N° 8 (Tratado de Derecho
Constitucional, Tomo XII. Alejandro Silva Bascuñan, páginas 99 y 100).

En cuanto a la alegación de que el recurso carece de objeto.
6°) Que las recurridas han alegado también que el arbitrio

constitucional carece de objeto por cuanto ya se encuentran los hechos en
conocimiento de los organismos pertinentes, existiendo un proceso
sancionatorio y que las medidas que se piden están siendo ejecutadas.

7°) Que resulta bastante para rechazar esta alegación, la
circunstancia que conforme al artículo 20 de la Constitucional Política de
la República, la acción cautelar de que se conoce es sin peIjuicio de los
demás derechos que el afectado pueda hacer valer ante la autoridad o los
tribunales correspondientes.

En cuanto al fondo.
8°) Que el artículo 19 N° 8 de de la Constitución Política de la

República asegura a todas las personas el derecho a vivir en un medio



ambiente libre de contaminación, siendo deber del Estado velar para que
este derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la naturaleza.
Por su parte, el inciso segundo del artículo 20 de la Carta Fundamental,
establece que procede también el recurso de protección en el caso del N°
8 del artículo 19, cuando el derecho a vivir en un medio ambiente libre de
contaminación sea afectado por un acto u omisión ilegal imputable a una
autoridad o persona determinada. El derecho garantizado y protegido
constitucionalmente, se encuentra dotado de contenido por la Ley N°
19.300, Sobre Bases Generales del Medio Ambiente, que defme el
concepto de Medio Ambiente Libre de Contaminación, en su artículo 2°
letra m), como "aquél en el que los contaminantes se encuentran en
concentraciones y períodos inferiores a aquéllos susceptibles de constituir
un riesgo a la salud de las personas, a la calidad de vida de la población, a
la preservación de la naturaleza o a la conservación del patrimonio
ambiental". A su vez, el artículo 2° letra p) de la misma ley, defme como
Preservación de la Naturaleza "el conjunto de políticas, planes,
programas, normas y acciones, destinadas a asegurar la mantención de las
condiciones que hacen posible la evolución y el desarrollo de las especies
y de los ecosistemas del país".

9°) Que el recurso de protección de garantías constitucionales
establecido en el artículo 20 de la Constitución Política de la República,
constituye jurídicamente una acción de naturaleza cautelar, destinada a
amparar el libre ejercicio de las garantías y derechos preexistentes que en
esa misma disposición se enumeran, mediante la adopción de medidas de
resguardo que se deban tomar, en este caso, ante un acto u omisión ilegal
que atente en contra de ese ejercicio.

10°) Que igualmente es sabido, que para que el recurso de
protección sea acogido, es necesario que los hechos en que se hace
consistir, en este particular caso, la ilegalidad, estén comprobados y que
con estos hechos se haya afectado el ejercicio legítimo de las garantías y
derechos que la Constitución asegura y que son los enumerados
taxativamente en el artículo 20 de este cuerpo legal.

110) Que no es un hecho discutido que el Proyecto "Costa
Esmeralda", cuyo titular es la Inmobiliaria Laderas Lado Mar -o
Ladomar- S.A., debió someterse al Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental, regulado en la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del



Medio Ambiente. Tampoco se cuestiona que dentro del Plan
Intercomunal de Valparaíso existe la Zona de Protección por Valor
Natural y Paisajístico ZRI-2, que corresponde a las fajas ribereñas,
márgenes rocosos naturales o artificiales, comprendidos entre la línea de
la más baja marea y la curva de nivel más 9 metros sobre el nivel medio
del mar, zona que ha de mantenerse en estado natural para asegurar y
contribuir el equilibrio de calidad de medio ambiente, como asimismo
preservar el patrimonio paisajístico y en la que no se permite níngún tipo
de edificaciones, como aparece en todo caso del informe del parte N°
021-2012, de fecha 18 de octubre de ese año, cursado por el Director de
Obras de la 1.Municipalidad de Puchuncaví a la Inmobiliaria recurrida.
Cabe decir, en todo caso, que ésta si bien admite que dicha zona aparece
en el Plan Intercomunal Satélite Borde Costero Norte, alega que nunca ha
sido acotada debidamente por los organismos competentes.

12°)Que por Resolución Exenta N° 356, de fecha 30 de noviembre
de 2007, la Comisión Regional del Medio Ambiente de esta región,
calificó favorablemente el proyecto "Costa Esmeralda". Sín embargo, allí
se dejó constancia de las siguientes restricciones:

a) El derecho de Inmobiliaria Laderas Lado Mar S.A. a emprender
actividades, queda sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas
normas jurídicas vigentes referidas a la protección del medio ambiente y
a las condiciones bajo las cuales se satisfacen los requisitos aplicables a
los permisos ambientales sectoriales que deben otorgar los órganos de la
administración del Estado (Considerando 2). A este respecto, cabe
agregar que ya desde la Resolución N° 102/2006, de 4 de diciembre de
2006 -que rola a fojas 10-, la Dirección de Obras de la 1.Municipalidad
de Puchuncaví resolvió aprobar el anteproyecto de edificación para un
condominio tipo A, estableciendo que para la aprobación defmitiva del
proyecto, éste no podía considerar ningún tipo de edificación u otro tipo
de intervención en la Zona de Protección por Valor Natural y Paisajístico
(ZRI-2), manteniendo el sector bajo la cota 9 s.n.m.m. en su estado
natural. A su tumo, el Permiso de Obra Nueva N° 188-2007 -agregado a
fojas 12-, deja expresa constancia en su Nota 2, que él no habilita para
íntervenir la Zona ZRI2.

b) Que el proyecto se encuentra inserto dentro del Sitio Prioritario
de Biodiversidad N° 55 "Acantilados al norte de la Quebrada de



Quirilluca hasta Horcón", por los que han de tomarse todas las medidas
de resguardo y protección de la flora y fauna que en el área se presenten,
tales como actividades de captura y rescate de ejemplares de fauna
silvestre y traslado de especies de vegetación nativa (Considerando 3.8).

c) Que todos aquellos residuos sólidos, ya sea provenientes de los
excedentes de las excavaciones y excedentes de trabajos de urbanización,
serán retirados de obra mediante camión y depositados en botaderos
autorizados (Considerando 9.2).

d) Que de conformidad al Considerando 22, la Declaración de
Impacto Ambiental, Adenda N° 1,Adenda N° 2 y el Informe Consolidado
de Evaluación, se consideran oficiales y partes integrantes de dicha
Resolución, por lo que todas las medidas y acciones señaladas en dichos
documentos se consideran asumidas por el titular, el que se obliga a su
cumplimiento. En el punto 17 de la Adenda N° 1 -de fojas 315-, se deja
expresa mención que el Titular no podrá intervenir la zona de protección
por valor natural y paisajístico (ZRI-2), manteniendo el sector bajo la
cota 9 s.n.m.m -sobre el nivel medio del mar-, en su estado natural, por
lo que además de no aceptar intervención expresa en esa zona se deben
indicar las medidas que considerará la constructora para evitar eventuales
derrames hacia la playa producto de grandes volúmenes de movimiento
de tierra en la ladera.

e) Que en relación con la identificación de impactos ambientales
no previstos en la evaluación ambiental del proyecto, el titular deberá
informar oportunamente a la Comisión la ocurrencia de dichos impactos,
asumiendo acto seguido las acciones o medidas ambientales necesarias
para hacerse cargo de las mismas; la información deberá efectuarse el
primer día hábil siguiente de ocurrido el o los impactos ambientales
(Considerando 23).

13°)Que constan en autos los siguientes antecedentes:
a) Oficio N° 486 de la Superintendencia del Medio Ambiente, de

fecha 15 de noviembre de 2012, de fojas 46, mediante el cual se informa
que dicho organismo no ha iniciado procedimientos administrativos
sancionatorios en contra de la recurrida, por estar suspendidas sus
competencias fiscalizadoras, las que se encuentran radicadas, conforme a
la Ley N° 20.473, en la Comisión de Evaluación de la Región de
Valparaíso.



b) Ordinario N° 1473 del Director Regional del Servicio de
Evaluación Ambiental, Región de Valparaíso, de fecha 26 de noviembre
de 2012, que rola a fojas 102, a través del cual informa que la Secretaría
Regional del Medio Ambiente de esta Región, mediante Ordinarios N°
448 Y472, de 20 y 29 de agosto de 2012, respectivamente, en base, entre
otros, a los Ordinarios N° 12.600/02/SMA/553 y 583, de 20 y 30 de julio
de 2012 de la Gobernación Marítima de Valparaíso y Ordinario N° 323
de 23 de julio de 2012 de la 1. Municipalidad de Puchuncaví, pone en
conocimiento de la Dirección Regional del Servicio de Evaluación
Ambiental los eventuales incumplimientos a la RCA N° 356/2007, de la
Corema Región de Valparaíso, que aprobó el proyecto "Costa
Esmeralda" -acompañándose copia de los mismos-, siendo los eventuales
incumplimientos los que se mencionan en la Resolución Exenta N° 203,
de fecha 30 de octubre de 2012, que se adjunta a fojas 81, por la cual la
Comisión de Evaluación Ambiental decide iniciar un proceso para
determinar las responsabilidades y posibles sanciones en contra de la
recurrida.

c) JE.M.G.A. Ordinario N° 12.600/5918P.I.C.A.V., de fecha 4 de
diciembre de 2012, del Jefe del Estado Mayor General de la Armada, que
se agrega a fojas 157, por el cual se informa ---entreotras cosas-, que
existe desprendimiento de material de excavación hacia terreno de playa,
y que sin perjuicio que el origen del problema se sitúa fuera del área de
competencia de la Autoridad Marítima, en base a fiscalización en terreno
y de acuerdo a las facultades legales otorgadas por la Ley N° 20.473, se
solicitó al SEREMl del Medio Ambiente el inicio del procedimiento
sancionatorio, a través de la comisión de evaluación ambiental. Se
adjunta copia del informe técnico elaborado por la Dirección de Intereses
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, relacionado con el tema en
cuestión, que se agrega a fojas 159.

d) Oficio N° 2137/2012, de fecha 21 de diciembre de 2012, de la
Secretaria del Juzgado de Policía Local de Puchuncaví, de fojas 210, por
el cual se informa que existen dos expedientes que contienen procesos
relacionados con el Proyecto Inmobiliario "Costa Esmeralda" o
"Condominio Laderas Ladomar", que llevan los roles N° 3495-2012 Y
3603-2012, cuyas copias adjunta. El primero de ellos se inicia por
denuncia del Director de Obras de la l. Municipalidad de Puchuncaví en



contra de la recurrida, por la infracción de realizar trabajos en ladera sur
módulos J-K, acompañándose un informe del parte. El segundo, se inicia
por denuncia de Carabineros, por no dar cumplimiento a la Resolución de
la Dirección de Obras de Puchuncaví N° 68-2012, letra A, sector E-F,
resolución que aparece a fojas 3, por la cual se alza parcialmente la orden
de paralización establecida en la Resolución N° 63/2012, para permitir la
continuación de las obras en los edificios 4 y 5, módulos G, H, 1 Y J,
solamente después que se haya verificado la construcción del cerco de
obra que separe o aísle el edificio 3 del resto de la obra, debiendo de
manera simultánea proceder al inicio del retiro de los derrames
producidos al sur del módulo J.

e) Oficio N° 000323, de fecha 23 de julio de 2012, del Alcalde de
la 1.Municipalidad de Puchuncaví al Seremi del Medio Ambiente de esta
Región, por el cual pone en conocimiento que se han recibido reiteradas
denuncias de los vecinos del sector, en relación con el proyecto "Costa
Esmeralda" o "Laderas de Ladomar", actualmente en ejecución en el
sector de Aguas Blancas de la localidad de Maitencillo, lo que ha
generado la concurrencia de funcionarios del municipio y de otros
organismos públicos para verificar 10 denunciado, visualizándose en
inspecciones realizadas ya en febrero de ese año, gran cantidad de
excedentes de material que se ha vertido sobre la ladera, conminándose a
la empresa a tomar los resguardos necesarios para impedir que la
situación se repitiera, además de presentar medidas de recuperación del
sector, pero en el mes de junio funcionarios municipales y de los
organismos públicos competentes, concurrieron nuevamente para
verificar similares denuncias, observándose ahora un mayor volumen de
material sobre la ladera, por 10 que informa que la Inmobiliaria está
incumpliendo la Resolución de Calificación Ambiental de dicho
proyecto, en cuanto se indicó que "El titular, no podrá intervenir la zona
de protección por valor natural y paisajístico (ZRI-2), manteniendo el
sector bajo la cota 9 s.n.m.m en su estado natural, por 10 que además de
no aceptar intervención expresa en esa zona se deben indicar las medidas
que considerará la constructora para evitar eventuales derrames hacia la
playa producto de grandes volúmenes de movimiento de tierra en la
ladera."



f) Resolución N° 063-2012, de 27 de julio de 2012, del Director de
Obras de la 1. Municipalidad de Puchuncaví, que ordena la paralización
inmediata de las obras de edificación amparadas en el Permiso de
Modificación de Proyecto N° 078-2012 de fecha 20 de abril de ese año.
Resolución de la Dirección de Obras de Puchuncaví N° 68-2012, de fecha
8 de agosto de 2012, ya mencionada anteriormente, por la cual se alza
parcialmente la orden de paralización establecida en la Resolución N°
63/2012. Resolución 084-2012, de 30 de octubre de 2012, del Director de
Obras de la 1. Municipalidad de Puchuncaví, que ordena nuevamente la
paralización inmediata del total de las obras de edificación amparadas en
el Permiso de Modificación de Proyecto N° 078-2012 de fecha 20 de
abril de ese año. Por último, Resolución N° 088-2012 de la Dirección de
Obras de Puchuncaví, de fecha 13 de noviembre de 2012, mediante la
cual se autoriza la ejecución de los siguientes trabajos: cierro o
aislamiento del sector norte de la obra, con riesgo de derrumbe (edificio
E); mitigación de los riesgos de derrumbe, mediante las obras de
contención que se proponga en informe avalado por profesional
competente y la Inmobiliaria propietaria, y retiro del derrame producido
en la ladera sur y del material derramado en la zona ZRI2.

14°) Que la recurrida Inmobiliaria Laderas Ladomar S.A., en
reunión sostenida el 31 de agosto de 2012 en Puchuncaví, con asistencia
de su alcalde; el Secretario Regional Ministerial del Medio Ambiente y
su asesor jurídico; del Director de Obras de esa Municipalidad y de un
funcionario de la misma repartición; del Secretario Regional Ministerial
de Vivienda y Urbanismo; de representantes de la Gobernación Marítima,
de la Capitanía de Puerto de Quintero, del sefior Pablo Trivelli como
denunciante, del señor Ricardo Correa -presidente de Chinchimén-, y del
señor Phillipe Demartin, presidente de la Junta de Vecinos 11 Maitencillo
Norte, se comprometió a realizar -entre otras-, las siguientes acciones
respecto de las infracciones:

a) Dar cumplimiento al Plan de Manejo presentado ante la
fiscalización del COF de febrero de 2012, en lo que dice relación con la
intervención de la ladera sur de la quebrada.

b) Ejecutar obras consistentes en sumideros con el fin de canalizar
las aguas de que es tributario su proyecto y así evitar los derrames de
residuos sólidos en la playa.



c) Retirar el material excedente a través de camiones (residuos
sólidos), respecto de los depósitos de material en la ladera norte.

d) Presentar un plan de restauración para la ladera norte de la
quebrada.

e) A no intervenir la zona de protección por valor natural y
paisajistico (ZRl-2), manteniendo el sector bajo la cota 9 s.n.m.m en su
estado natural, aunque habiéndose discutido sobre la Cota 9, se decidió
que siendo el MlNVU el órgano competente para interpretar los IPI, será
este el órgano que deberá pronunciarse sobre el particular.

15°)Que de todos los antecedentes precedentemente expuestos en
los considerando anteriores, aparece claramente -al menos-, que ha
existido desprendimiento de material de excavación hacia terreno de
playa, lo que se encuentra admitido por la recurrida Inmobiliaria Laderas
Ladomar S.A., en la reunión efectuada el día 31 de agosto de 2012 en
Puchuncaví, desde que uno de los compromisos a que llegó -y que no
cuestionó-, fue la de ejecutar obras consistentes en sumideros con el fin
de canalizar las aguas de que es tributario su proyecto y así evitar los
derrames de residuos sólidos en la playa.

16°)Que lo anterior igualmente es reconocido por la recurrente, en
diversas presentaciones:

a) Ya en el informe correspondiente, de fojas 51 -luego de
manifestar que en la meseta del cerro Tacna, inmediatamente al oriente y
colindante, se ubica el Balneario El Yatching-Tacna, loteo que data del
año 1946 y que, según sostiene, jamás completó su urbanización-, dice
que es inevitable el importante tránsito de enormes flujos de agua, tierra
y escombros hacia el terreno "laderas ladomar", frente a la ocurrencia de
temporales de viento y lluvia; agrega que los pocos metros cúbicos de
tierra que avanzan hacia la zona ZRl-2, incluso hasta la playa,
únicamente ocurre acaecidos los temporales de lluvia, siendo la causa lo
antes comentado. Más adelante añade que no siendo en ningún caso
responsable de los violentos flujos de agua, tierra y escombros que
descienden por gravedad hacia su terreno, arrastrando también una
parcialidadmenor de sus depósitos de tierra hacia zonas protegidas, se ha
solicitado a la autoridad municipal que se le autorice a [manciar y
construir encauzamientos de aguas lluvias y sumideros en los puntos más
conflictivos de las calles interiores del Loteo El Yatching.

I



obligaciones, su actuar se toma ilegal, lo que conduce a acoger la
presente acción cautelar de rango constitucional, toda vez que los hechos
establecidos afectan efectivamente el derecho a vivir en un medio
ambiente libre de contaminación.

18°)Que, en cambio, dado el actuar fiscalizador de la Dirección de
Obras de la l. Municipalidad de Puchuncaví, a que se alude en las letras
e) y f) del fundamento decimotercero de este fallo, no es posible aceptar
que haya incurrido en alguna omisión de que sea responsable, lo mismo
que respecto de la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y
Urbanismo de esta Región, organismo al que no se le hace un reproche
específico, más allá de mencionar el artículo 4° de la Ley General de
Urbanismo y Construcciones, por lo que no cabe sino rechazar el recurso
de protección deducido a su respecto.

Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 20 de la Constitución Política de la República y Auto Acordado
de la Excelentísima Corte Suprema sobre la materia, se declara:

1. Que SE DESESTIMAN las alegaciones de extemporaneidad,
falta de legitimación activa y de carecer de objeto el recurso, formuladas
por las recurridas.

TI. Que SE RECHAZA, sin costas, el recurso de protección
interpuesto a fojas 22 por el abogado señor Ricardo Gonzalo Correa
Dubri, en su calidad de representante legal del Grupo de Acción
Ecológica Chinchimén, en contra de la Dirección de Obras de la l.
Municipalidad de Puchuncaví y de la Secretaria Regional Ministerial de
Vivienda y Urbanismo de esta Región,

III. Que SE ACOGE, con costas, el mencionado recurso, deducido
en contra de la Inmobiliaria Laderas Lado Mar -o Ladomar-, S.A., sólo
en cuanto deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones contraídas
con ocasión de la dictación de la Resolución Exenta N° 356, de fecha 30
de noviembre de 2007, de la Comisión Regional del Medio Ambiente de
esta región, que calificó favorablemente el proyecto "Costa Esmeralda",
y por consiguiente, procederá a retirar de inmediato todos aquellos
residuos sólidos que provengan de los excedentes de las excavaciones y
los excedentes de trabajos de urbanización, depositándolos en botaderos
autorizados, a la vez que habrá de adoptar todas las medidas que sean
necesarias tendientes a evitar futuros derrames hacia la playa de



volúmenes de mOVImIento de tierra en la ladera, absteniéndose -
asimismo-, de intervenir la zona de protección por valor natural y
paisajístico (ZRI-2), manteniendo el sector bajo la cota 9 s.n.m.m en su
estado natural.

La Dirección de Obras de la 1. Municipalidad de Puchuncaví y la
Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de esta Región,
fiscalizarán rigurosamente el debido cumplimiento de lo resuelto.

Regístrese, comuníquese y archívese.
Redacción del Ministro señor Carrasco.
Rol N° Protección 1670-2012.
No fmna el Ministro Sr. Miranda, no obstante haber concurrido a

la vista y al acuerdo, por encontrarse ausente.

Pronunciada por la Segunda Sala de la l. Corte de Apelaciones de
Valparaíso, integrada por los Ministros Sr. Julio Miranda Lino, Sr.
Álvaro Carrasco Labra y Sra. Rosa Aguirre Carvajal.

En Valparaíso, veintitrés de enero de dos mil trece, se notificó por el
estado diario la resolución que antecede.



Santiago, veintiocho de marzo de dos mil trece.

A fojas 389: al primer otrosí, no ha lugar a los

alegatos solicitados; al segundo otrosí, téngase presente;

al tercer otrosí, a sus antecedentes.

Al otrosí de fojas 393: téngase presente.

Vistos:

Se confirma la sentencia apelada de fecha veintitrés

de enero de dos mil trece, escrita a fojas 336.

Regístrese y devuélvase con sus agregados.

N° 1021-2013.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema
integrada por los Ministros Sr. Sergio Muñoz G., Sr. Héctor
Carreño S., Sr. Pedro Pierry A., Sra. María Eugenia Sandoval
G. y el Abogado Integrante Sr. Alfredo Prieto B. Santiago,
28 de marzo de 2013.

Autoriza la Ministra de Fe de la Excma. Corte Suprema.

En Santiago, a veintiocho de marzo de dos mil trece,
notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución
precedente.
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el Grupo de Acción Ecológica Chinchimén contra Inmobiliaria l.8deIa Lado Mar SA
y Otros, informo a Us.' lo siguiente: 1

f '.

a.- DesprendimlenJ de material de excavación hacia t8rrenJ di pIQa.

El origen del problema s& sitúa tuera del Area de competeflélade ia AutOIkilid
Marítima, sin pe~uicio de esto. y en base a la fiscalización en l&i6i1O efectuada
por la citada autotidad, de acuerdo a las facultades legales oIUlgedes por la ley
N" 20.473, se stlicit6 al SEREMI de Medio Ambiente el Inl!:lo del pl'OClllO
sancicnatcr!c, a; través de la comisión de evaluación a.~1enteI1segOn
documento G.ivi. (V). N° 12.600/02íSiviAl553, de fecha 20 de juru de 2012.

i

b.- Descarga directlt de aguas servidas al terTeno de playa.
, ,

Se constató en t~rreno. que e! proyecto posee una plante;cfe tret8m!entD de
aguas servidas, que recepciona los fluidOS provenientes da la Etapa 1, ya
construida y en operación, y señalada en e.1co.nsiderando 3.1 da la ResoIuclón
de Calificación Arj'lbiental (RCAl.
Producto de la o~raciónde la misma, se llevo a efecto un pra:eso de Justicia
por parte de la ~utoridad Marltima Local, procedimiento que I8Imlnó en una
instancia superior, la cual finalmente resolvi6 rebajar la anclón Impuesta por la
Autoridad Maritima, resolviendo el Gobernador Marltimo, una Y8Z analizados 108
nuevos anieceaeñtes presen1auos sobre ei prüyecto. dejar sin ¡t-ac:-uJ la iiiir-rdtiii
antes señalada, ~ado a que el proyecto ya se encuentra¡en pleno pl'OClllO
sancionatorio por la comisión de evaluación ambiental de la Región de
Valparaiso, instancia de jerarqula superior a la mencionada, objeto evitar la
duplicidad de spnciones por parte de los organismos del Estado con.... -



INFORME PARTE N° 021-2012

Mediante este documento, hago presente a Usía antecedentes
relacionados con el Parte NO 021-20]2, que pueden servir para mejor
resolver o al menos considerar los antecedentes que se tuvieron en
cuenta al cursar la infracción:

El día jueves 18 de octubre de 2012, concurrí a verificar
una denuncia, por una acción que se estaba realizando en e! sector
contiguo a 'Ia playa Aguas Blancas. al poniente del loteo Tacna, donde

. se construye un conjunto de viViendas.

La denuncia, estaba referida a la intervención de el sector
bajo. que se define en el Plan Intercomunal Valparaiso, Satélite Borde
Costero Norte como "Zona de Protección por Valor Natural 1
paisajístico (ZRI-2)", la que 'egún este instrumento <P.
planificación: "Corresponde a las fajas ribereñas, márgenes rocosos
naturales o artificiales, comprendidas entre la linea de la más baja
marea y la curva de nivel más 9 ro s.n.m.m. Esta zona será
mantenida en estado natural, para asegurar y contribuir el
equilibrio de calidad del medio ambiente, como asimismo preSertlaT
el patrimonio paisajístico. En esta Zona no se permitirá ningún tipo
de edificaciones u.

Anteriormente, ya hcJbi(.'l ocurrido una situación parecida
en un sector cerc~no. en el que se depositaron "temporalmenle"
alrededor de 10.000 m3 de tierra, lo que motivó que se hiciera una
denuncia ambiental a la SecretiJricJ Regional Ministerial de Medio
Ambiente.

En (;'c;~ oCcJsión, por la gravecad de 10<;hechos, se dictó
una ord~n dI? p,)L)li7<:1(inn ejp 1,1 nbra que oc()sioná este atentado a
esta Zona de Protección y, que posteriormente se levantó
parcialmente, condicionada, entre otras cosas, al retiro de le que a
esa fecha erLl un derrame que Jfectaba a otro sector, que 'se
¡den~lflC,Jcomo "ecificios J"

Este derrnme, que debiiJn retir¿¡r como parte de la
condición para leviJntar la piJralizaClón de las obras, les parece
dcmasicJdo oneroso en Su retiro, por lo que no solamente no lo
hicieron, sino que simplemente han procedido a espcJfcirlo en la
señaiada zona de protección, mediante Id utiiización de Llna máquina
de orugas, introducida al sector por la 70na de playa, no obstante la
Prohibición expresa de ingresar vehiculos, segun se anuflcia en
carteles.

En ralón a ~o expuesto, se soliCIto a Usra, ap icar ei
m6xtmo Ce las pen2$ que ()utori7i3 IJ Ley Generi31 ce Urbanismo V



Municipalidad de Puchuncavf
rca/díp

l\ r: .y .1 , .
OF.ORD.N.

ANT.: 1) Su solicitud de fecha 31.01.2014
2) Oficio Ord. N.27 de 31.01.14 de

Director (5) Obras Munlcipale

MAT.: Informa lo que Indica.

PUCHUNCAVI.

DE: ALCALDE MUNICIPAUDAD DE PUCHUNCAVI
A : SEÑOR PABLO TRIVELU

3 1 ENE. 2014

En atención a lo solicitado en correo' electrónico

citado en Antecedente 1). sobre Ley de Transparencia, cumplo con adjuntar Informe evacuado por

el Director (5) de Obras Municipales. el que contiene la información solicitada:

1.- Acta de Fiscalización de fecha 23.12.2013

2.- Informe Topográfico y Plano Replanteo Cota 9, Proyecto "Costa Esmeralda", elaborados por

don Pablo Velásquez lobos,

3.-Plano contenido en la RCA, que aprobó el Proyecto "Costa Esmeralda", que la Seremi del Minvu

consideró para definir la cota 9 m.S.n.m,m.

Saluda a Ud.,

Inc.: lo indicado

Distribución

1.- Sr. Pablo Trivelli

2 .• DOM
3.- Archivo Alcaldía

HMRJ/HAGM/mbc

Munl(lpcfldod de PuchuotU'ri
Avda. Bemordo O'H!ggJns Nf! 70, P/)chuncol'/- Teltfooo (32)1139600

Alea/die: (031) 2139603

I_~ ---------~-------------- -
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PUCHVllCAVI

~ .. Municipalidad de Puchuncav¡
• Dirección de Obras

~~

OF, ORO. N'
0001127

I

ANT.: Presentación efectuada mediante correo
electrónico de fechas. 28.01.2014 V31.01.2014.

MAT.: lo que indica

PUCHUNCAVI, 3 1 E~E.201~

DE: DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAVI

A: ALCALDE MUNIOPAlIDAD DE PUCHUNCAVI
3 1 ENE. 2014

En atención a lo solicitado por el Sr. Pablo Trivelli
O., amparado en la Ley 20.285, sobre acceso a la información pública, adjunto al presente remito
los antecedentes solicitados:

1.• Acta de Fiscalización de fecha 23.12.2013
2.- Informe Topográfico, Proyecto "(osta Esmeralda", elaborado por don Pablo Velásquez. lobos,
Topógrafo.
3.- Plano Replanteo Cota 9, Proyecto Costa Esmeralda, 'elaborado por don Pablo Vetásquez Lobos,
Topógrafo.
4.- Plano contenido en la ReAl que aprobó el proyecto "Costa Esmeralda", que la Seremi del Minvu
consideró para definir la cota 9 m.S.n.m.m.

Saluda a Ud.,

DISTRIBUCiÓN: /
1.- Sr. Alcalde Municipalidad de Puchuncaví
2.-D.O.M.

HAGM/MJVL

MUlllc/nalidad dI!' Pucl1u!lcovi
Allda, Bernardo O'Higgins Ne 70. PUclllJIlCOII; - Teléfono (32)1139600

Dlrl'Cf:Jórl de Obros: (032) 21396Jl -oor05@munipucllul1covi.cl

mailto:-oor05@munipucllul1covi.cl
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SANTIAGO TORRES N" 79 PUCHUNCAVI
Emall:

INFORME TOPOGRAFICO
PROYECTO COSTA ESMERALDA.

Sres.

Municipalidad de Puchuncavi

Presente:

Ate: Dirección de Obras Municipales

LUGAR DEL TRABAJO:

Proyecto Costa Esmeralda. Cerro Taena, Maitencilio, Comuna de

PuchuncavL

GENERALlDADES:

Debido a los vertimientos de material producidos por parte de la

empresa que esta ejecutando el proyecto "Costa Esmeralda" se realizó

replanteo de la cota +9 m.s.n.m.m. de dicho proyecto, de acuerdo a los

antecedentes entregados por la Dirección de Obras Municipales con fecha 16

Octubre de 2013.

METODOLOGIA.

La metodologia de medición fue realizada en primera instancia con

Estación total Sokia SET550X apoyado en dos Puntos de Referencia (P.R.) lo.s

cuales se encuentran acotados en el plano del proyecto.

1PABLO VELASQUEZ LOBOS
GRAFO

! .{e. 895 - 20516
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SANTIAGO TORRES Na 79 PUCHUNCAVI
Emall:

(

En una segunda etapa las mediciones se realizaron con equipo GPS

FUL RTK NAVCOM SF-4030 GNSS de doble frecuencia, también apoyado en

los P.R. antes mencionadas.

Proceso de vectores:

El proceso de vectores

programalNavComlStarPointl y Civil Cad.

DESARROLLO DEL TRABAJO:

se realizó con Sofware

a Se replanteo la cota +9 m.s.n.m.m., de acuerdo a plano entregado por la

D.O.M. y que conforma los antecedentes entregados por la empresa en

su Declaración de Impacto Ambiental.

• Se traz6 en terreno, con personal municipal, la línea replanteada

dejando en evidencia que aún existía material en la zona ZRI-2.

• Establecido lo anterior, se Indicó a la empresa el material a remover, lo

cual se fue chequeando periodicamente (una vez por semana).

RESULTADOS:

a Al 23 Diciembre de 2013, se encuentra removido un 90% del material

derramado bajo la cota +9 m.s.n.m.m ..

• El 10% restante, se encuentra en la esquina Nor - Oriente Del terreno

donde se empiaza el proyecto, el que no había sido retirado por posible

derrumbe, lo que fue discutido em terreno por los profesionales de La

D.O.M. y MINVU indicando que no existia peligro y que deblan sacar el

saldo pendiente.

_",'
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SANTIAGO TORRES N' 79 PUCHUNCAVI

• El material restante fue retirado de manera cuidadosa por lo que a la

fecha 2 de Enero de 2014 se encuentra removido en su totalidad.

ADJUNTOS:

1. Plano topográfico entregado por la Muncipalidad de Puchuncavl. para

realizar el replanteo de cota +9 m.S.n.m.m.

2. Fotos de avance de inspección.

3. Fotos finales.

PABLO VELASQUEZ L.

TOPOGRAFO

En Puchuncavi, 3 de Enero de 2014.
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Munic¡pa!iáSd de PuchtlnWWÍ
Dirección de Obrit$

CERTIFICADO N' 1173.2010 I

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN
PARCIAL

LA DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES DE PUCHUNCA V1 teflitlndo presente que se ha dadO cumpl,'miBnto
a lo estabfecfdo en /a LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES D_F.L N" 1f58 de f9chtJ
~3104119";6; pI(XJe{Je 8 dar por.roclbkl8 la Siguíellte et!¡(iCM;ión

JUA,V CAr-?LOS TABOADA LORCA

lADERAS LADOMAR LOTE 2nI, MA1TENCftLO,

2'. 1
3934,5 ni po Departamenros de 122,09 ni y 2'11,80m~
DeSODEGA

VIVIENDAS [3D)

29.850 m;

INMOBILIARIA LADERAS LADOMAR.S,A

1lJ..£JANDRO WEINSTElN MENCHACA

fl{J 188.2007 DEL 31.12.2007 Y N" 055-20todel

24.06.20~Q; ResoíucJÓfl fIP 103-2007 de13~.12.2007 y

ResohJción ,.,.063-2010 de fecha 17.08.20-10"

DERECHOS MUNICIPALES CANCELADOS roJO BOLETfN- 0036487 DEL 24 08.2010.
VIVIENDA ACOGfDAA DF L. N" 2AJilO 19S!;;J,MINVU. LEY 19.537 SOBRE

COPROPIEDAD INMOBILIARIA CONDOMiNiO TIPO A..

DESilNO
SUPERFICfE TfRt?ENO

PERMISO (5) DE OBRA

PROPIETARIO

ARQUITECTO

REVISOR INDEPENDIENTE

CONsrF?UCTOR
UBICACiÓN

ROL DE AVALÚO

SUPERFICIE RECfBfOA

NOTA: se sufotiz1) ~ do:) INM081LfARJA LADERAS LADOMAR S.A. pi'!f'á chsponer de 18 conSlrlJCCIdn, I8'CU8T

qlJ6da recepc1Onad8 por eS/s Municipalidad partl trx/Os los efectos legales que (yocedan.

PUCHUNCAvf, AQClslo 18 de 2010."

QJ.STRIBUCfÓNl
1.- Sr. tnte.re$sdo (2)
2.- Carpeta Obra
3.- ARCHIVO D.O.M, (2)
4.-1,N.E,
5.-5.1.1
6.- S~reml Ecollom/a V*"Reglón
LAOWIASUm)V1
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Santiago 15 noviembre 2011

Sr. Matías AvsolomoYÍc
SEREM1 MINVU
V Región

De mi consideración:

Me refiero al ORD. 1388 del 12 julio 2010 firmado por Ud. en el que da respuesta a mi
presentación del 22 marzo 2010 en la que se informa que el proyecto Costa Esmeralda
no está cumpliendo con los compromisos exigidos por esa SEREMI respecto de la
construcción de una baja a la playa.

Al respecto se presentan algunos antecedentes a tener en consideración:

La autorización para el desarrollo urbano del terreno del proyecto Costa Esmeralda se
consigua en el ORD. N° 666 del 26 mayo 1993 de la SEREMI M1NVU. En dicho
documento se establece que si se desarrolla cualquier proyecto, deberá contemplar un
acceso público a la playa.

En la Declaración Ambiental del Proyecto Costa Esmeralda se consigna un proyecto de
acceso a la playa en el anexo N°4 "Disei\o Acceso Público a la Playa".

En punto 6.8. del Informe Consolidado de la Evaluación de Impacto Ambiental del
Proyecto Costa Esmeralda se establece:
"La Seremi MINVU mediante ORD. N°1882 del2I.l1.2007 indica que se requieren
mayores antecedentes técnicos en el diseño del acceso público a la playa de acuerdo a lo
establecido en el punto 8 del Oficio Ord. N° 666 del 26.05.1993 de esa Seremi, lo cual
deberá ser tramitado de manera sectoria!. Los antecedentes técnicos dicen relación con:
Proporcionar un diseño geométrico del acceso público a la playa, que optimice la
minimización de las pendientes longitudinales de rampas y gradas, considerando
además la consistencia con las exigencias referidas a la accesibilidad de personas con
discapacidad en sectores de uso público, para dichas exigencias debe remitirse
principalmente a los artículos 2.2.8 y 41.7 de la O.G.u.c. y a las circulares de la DDU
54, lIS, 137 y 176, entre otras que en lo principal señalan que 'Ias rampas
antideslizantes deberán contar con un ancho minirno de 0,9 metros sin entrabamientos
para el desplazamiento y consultar una pendiente máxima de 12% cuando su desarrollo
sea de hasta 2 metros. Cuando requieran de un desarrollo mayor, su pendiente irá
disminuyendo hasta llegar a 8% en 8 metros de largo, en contraste con la propuesta del
proyecto con pendiente de 15%, en el tramo 2 del acceso." Se agrega en el mismo punto
6.8.: "Desarrollar con mayor detalle técnico, el tramo final que baja de cota 20 mI. A
cota IOrnt., entre otros aspectos se debe analizar las estructuras de contención a
consultar. "

En el ORD. 1388 del 12 julio 2010 Ud. informa que, habiendo hecho las consultas
correspondientes a la DOM de Puchuncaví, se le informo que" ... se ha recabado
antecedentes de la DOM en relación al acceso a la playa, por ser a quien corresponde la
supervigilancia de las obras que se ejecutan al interior de su comuna, quien ha
expresado que el proyecto de las obras correspondientes está siendo desarrollado por la
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empresa, siendo la ejecución de la misma condición previa para efectuar la recepción
del proyecto en cuestión."

Pues bien, la realidad es muy distinta a lo que Ud. afinna y lo que el Director de la
DOM de Puchuncavi le informa.

Primero, con fecha 18 agosto 2010 la DOM de Puchuncavi ya recepcionó las viviendas
construidas en la primera etapa del proyecto Costa Esmeralda (Certificado 1173-2010)
mediante la cual "se autoriza a la Inmobiliaria Laderas Ladomar S.A. para disponer de
la construcción, la cual queda recepcionada por esta Municipalidad, para todos los
efectos legales que procedan.". Esas viviendas ya fueron vendidas.

Segundo aun no se inician las obras de la bajada a la playa. Esto significa que no se ha
respetado lo establecido en el sentido que la ejecución de la bajada a la playa constituye
una condición previa a la reopción de las viviendas.

Entiendo que es responsabilidad de esa SEREMI MINVU velar por el cumplimiento de
las normas y exigencias que esa misma SEREMI MINVU ha formulado para el
desarrollo de proyectos específicos en el ámbito de su competencia.

Por lo tanto, mucho agradeceré a Ud. tomar las medidas que estime conveniente para
que el proyecto Costa Esmeralda cumpla con las exigencias respecto de la construcción
de una bajada a la playa que esa misma SEREMI formuló oportunamente, porque
habiéndose recibido y vendido obras de de ese proyecto sin haber cumplido previamente
con la construcción del acceso a la playa constituye un transgresión a las exigencias
formuladas a ese proyecto.

Saluda atentamente a Ud.

Pablo Trivelli O.
RUT



Santiago 12 diciembre 2011

Sr. Matias Avsolomovic
SEREMI MINVU
V Región

De mi consideración:

Agradezco la pronta respuesta de esa SEREMI MINVU a mi consulta del 15 noviembre
2011. La respuesta de esa SEREMI MINVU fue recibida por correo electrónico con
fecha 25 de noviembre bajo el titulo "Respuesta a su consulta N° CAS-I057085-
VZTC64".

En la nota de respuesta del 25 noviembre de la SEREMI MINVU se afirma" ... Ie
informamos que la Dirección de Obras Municipales (DOM) de Puchuncaví ha
informado mediante correo electrónico que el lote "Cesión Bajada a la Playa, coincide
con una bajada tradicional existente en el lugar, la que se construyó de acuerdo a un
proyecto presentado".

Luego se informa sobre dos lotes transferidos a la Municipalidad, uno correspondiente
al "Estacionamiento" y otro lote denominado "Bajada a la playa".

Luego, en un tercer párrafo se informa que " ... se hace necesario entender que la
condición impuesta a la inmobiliaria se efectuó en el marco de facilitar a los vecinos,
... , de un acceso a la playa".

El texto de respuesta de la SEREMI MINVU concluye más adelante "En consecuencia,
de acuerdo a lo señalado por la DOM, se presentó un proyecto dando cumplimiento a la
ejecución de este acceso".

Lo que se afirma en el texto de la SEREMI MINVU denominado "Respuesta a su
consulta N° CAS-I 057085- VZTC64" no corresponde a la realidad, tanto en lo que se
refiere a las obligaciones que establece la Resolución de Calificación Ambiental al
proyecto Costa Esmeralda, como en lo relativo a la ejecución de obras de acceso a la
playa, tal como se podría verificar con una simple visita a terreno.

Esta distancia entre lo que se afirma en la comunicación de la SEREMI MINVU y la
realidad merece los siguientes comentarios:

Primero, el diseilo y la construcción de la bajada a la playa en terrenos a ser cedidos
por la inmobiliaria que construye el proyecto Costa Esmeralda constituyen una
obligación ineludible establecida en la Resolución de Calificación Ambiental y no un
acto de buena voluntad de parte de la empresa hacia los vecinos.

La Resolución de Calificación Ambiental del proyecto Costa Esmeralda deja bien en
claro y sin lugar a ninguna duda que la responsabilidad del proyecto Costa Esmeralda
en esta materia incluye primero, el diseilo del proyecto; segundo, la cesión de terrenos y
tercero, la construcción de la baja de acceso a la playa. La ubicación de la bajada a la
playa queda claramente establecida y las especificaciones técnicas de diseilo, que fueron
exigidas por esa SEREMI MlNVU, también están detalladamente formuladas.



"

Seria bueno que esa SEREMI MINVU hiciera una revisión de la Resolución de
Calificación Ambiental del proyecto Costa Esmeralda en lo que dice relación a esta
materia, especialmente de las exigencias que esa misma SEREMI MINVU hiw al
proyecto Costa Esmeralda y también del "plano N° 4 Vías públicas del proyecto", donde
se indica claramente su ubicación.

En la comunicación de la SEREMI MINVU denominada "Respuesta a su consulta N°
CAS-1 057085- VZTC64" del 25 noviembre 2011 se afirma "De lo anterior se hace
necesario entender que /a condición impuesta a la inmobiliaria se efectuó en el marco
de facilitar a los vecinos, que haCÍan uso de un sendero a través de terrenos privados,
acceder a la playa. El mencionado sendero podrfa haber sido eliminado por los
propietarios al momento de construir, pero se logró un acuerdo en su epoca que
permitiera mantener y mejorar la accesibilidad, generada de manera irregular,
requiriendo a la vez la cesión de dichafranja a la Municipalidad con elfin de otorgarle
un carácter público, En consecuencia, de acuerdo a lo señalado por la DOM, se
presentó un proyecto dando cumplimiento a la ejecución de este acceso, "

Esta afirmación no tiene nada que ver con la realidad. Para constatarlo, bastaria con que
esa SEEMI MINVU estudiara el expediente ambiental del proyecto Costa Esmeralda e
hiciera una visita a terreno.

Segundo. Si bien los terrenos necesarios para construir la bajada a la playa pueden
haber sido transferidos a la Municipalidad, tal como se indica en la comunicación por
email de la SEREMI MINVU con fecha 25 de noviembre bajo el titulo "Respuesta a su
consulta N° CAS-1 057085- VZTC64", en la que se indica que el lote Bajada a la Playa
a fjs 5424 vta número 2999, ambos del Registro de Propiedad del año 2010 del
Conservador de Bienes Raíces de Quintero han sido inscrito a nombre la Municipalidad
de PuchuncaVÍ. Seria muy conveniente y necesario que esa SEREMI MINVU verificara
que los terrenos indicados bajo la denominación "lote Bajada a la Playa" correspondan
al trazado establecido en la planimetria de la Resolución de Calificación Ambiental del
proyecto Costa Esmeralda.

Porque si esa SEREMI MINVU acepta la noción que el lote requerido por la
declaración ambiental fue efectivamente cedido a la municipalidad de Puchuncavi y que
el proyecto de acceso a la playa requerido en la declaración ambiental del proyecto
Costa Esmeralda está construido y entregado al uso público, entonces hay un grueso
error, porque una simple visita a terreno permite constatar que aún no se inician las
obras de la bajada de acceso a la playa exigidas por la resolución de calificación
ambiental al proyecto Costa Esmeralda, lo que permite poner en duda si el lote cedido a
la municipalidad corresponde efectivamente al que se establece en la resolución de
calificación ambiental.

Tercero, se afirma en la "Respuesta a su consulta N° CAS-I 057085- VZTC64" que
"Cesión Bajada a la Playa, coincide con una bajada tradicional existente en el lugar, la
que se construyó de acuerdo a un proyecto presentado".

Cuesta entender que esa SEREMI MlNVU acepte un correo electrónico de la DOM de
Puchuncavi sin que se reporte que haya hecho una vista a terreno, tal como se
comprometió el SEREMI MINVU en un mensaje de correo electrónico con fecha 15 de
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noviembre. Porque la afirmación de la DOM de Puchuncavi significa que existe un
proyecto de bajada a la playa y que dicho proyecto ha sido construido.

Una visita a terrenos permite percibir que no se ha iniciado la edificación de esa bajada
en el lugar indicado en la Resolución de Calificación Ambiental que aprueba el
proyecto Costa Esmeralda. Por esa razón, seria necesario que esa SEREMI hiciera
efectivamente una verificación en terreno, previa revisión de la Resolución de
Calificación Ambiental, especialmente en lo que dice relación con los requerimientos de
construir una baja a la playa y su trazado, también del plano "N° 4 Vias públicas del
proyecto" .

Si tal como afirma esa SEREMI, el proyecto estuviera construido, entonces tendría que
poder exhibir un certificado de recepción de obra emitido por parte de la DOM de
Puchuncavi, antecedente que no se acompaña en su respuesta.

Cuarto. Si esa SEREM1 revisara el expediente ambiental del proyecto Costa
Esmeralda, podría constatar que esa misma SEREMI hizo en su oportunidad una serie
de exigencias de diseño al proyecto de la bajada a la playa.

Si el diseño del proyecto estuviera terminado, se podría esperar que hubiera sido
enviado a esa SEREMI para obtener un visto bueno respecto de las múltiples exigencias
legales que esa institución le impuso a su diseño. Pero en la comunicación del 25
noviembre de esa SEREMI M1NVU no se informa nada sobre esa materia.

Quinto, En eIORD. 1388 del 12 julio 2010 Ud. informa que, habiendo hecho las
consultas correspondientes a la DOM de Puchuncaví, se le informo que " ... se ha
recabado antecedentes de la DOM en relación al acceso a la playa, por ser a quien
corresponde la supervigilancia de las obras que se ejecutan al interior de su comuna,
quien ha expresado que el proyecto de las obras correspondientes está siendo
desarrollado por la empresa, siendo la ejecnción de la misma condición previa para
efectuar la recepción del proyecto en cuestión."

De lo anterior se deduce que tanto la SEREMI MINVU como la Municipalidad de
Puchuncaví tienen muy claro que legalmente no se pueden recibir las obras de
construcción de viviendas del proyecto Costa Esmeralda mientras no se haya recibido
las obras de acceso a la playa

Pues bien, la realidad es muy distinta a lo que Ud. afirma tanto en el ORD. 1388 del 12
julio 2010 como en la comunicación por correo electrónico de esa SEREMI MINVU
Región V "Respuesta a su consulta N° CAS-l 057085- VZTC64" y lo que el Director de
la DOM de Puchuncavi supuestamente le informa a Ud.

Sin que se conozca un certificado de recepción de obra correspondiente a la bajada a la
playa emitido por la DOM de Puchuncavi y sin que se pueda percibir en terreno que las
obras de la bajada a la playa hayan sido ni siquiera iniciadas, si se puede constatar que,
con fecha 18 agosto 20 IO, la DOM de Puchuncavi recepcionó las viviendas construidas
en la primera etapa del proyecto Costa Esmeralda (Certificado 1173-2010) mediante la
cual "se autoriza a la Inmobiliaria Laderas Ladomar S.A. para disponer de la
construcción, la cual queda recepcionada por esta Municipalidad, para todos los efectos
legales que procedan".
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Esto significa que no se ha respetado lo establecido en la resolución de calificación
ambiental, en el sentido que la ejecución de la bajada de acceso a la playa constihlye
una condición previa a la recepción de las viviendas.

Sexto, Entiendo que es responsabilidad de esa SEREMI MINVU velar por el
cumplimiento de las normas y exigencias que esa misma SEREMI MINVU ha
formulado para el desarrollo de proyectos específicos en el ámbito de su competencia,
pues, tal como indica el artículo 4° de la Ley General de Urbanismo y Construcciones,
corresponde a las Secretarias Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo
supervigilar las disposiciones legales, administrativas y técnicas sobre construcción y
urbanización e interpretar las disposiciones de los instrumentos de planificación
territorial, tal como señala explícitamente el ORD. N° 0243 del 08 abril 2010 firmado
por el Jefe de Desarrollo Urbano MINVU, al haberle consultado sobre materias
relacionadas con este mismo proyecto Costa Esmeralda.

Por lo tanto, mucho agradeceré a Ud. tomar las medidas que estime conveniente para
que esa SEREMI MINVU Región V cumpla con las responsabilidades que la ley le
asigna, específicamente que el proyecto Costa Esmeralda cumpla con las exigencias
respecto de la construcción de una bajada de acceso a la playa que esa misma SEREMI
formuló oportunamente, porque habiéndose recibido y vendido obras de de ese proyecto
sin haber cumplido previamente con la construcción del acceso a la playa constituye un
transgresión a las exigencias formuladas a ese proyecto.

Agradezco su atención.

Saluda atentamente a Ud.

Pablo Trivelli O.

Ce. Sr. Rodrigo Pérez MacKenna, Ministro de Vivienda y Urbanismo
Sr. Juan Carlos Jobet, Subsecretario de Vivienda y Urbanismo
Sra. Maria Pilar Gimenéz, Director DDU
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DEPARTAMENTO DESARROllO URBANO

ORO.: W __ ",_-_1_7_8 __
ANT.: - Correo electrónico de fecf1a 1212011

de Sr. Pablo Trivelli.

MAT.: -Responde denuncia proyecto Costa
Esmeralda.
Comuna de Puchuncavi

VALPARAISO, ZOU,l nI

DE SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL
DE VIVIENDA Y URBANISMO REGION DE VAlPARAISO

A SR. PABLO TRlVElLl.-

1.~ Mediante correo electrOnlco se ha reiterado reclamo en contra de proyecto Costa
Esmeralda de la localidad de Majtencillo en relación a la ejecución de bajada a la playa
cuya denuncia fue respondida con anterioridad por esta Seremi a través del mismo medio,
senalando el recurrente que ésta no se ajusta a la realidad.

2.- Sobre el particular expone lo siguiente:
a) El diseno y la construcción de la bajada a la playa en terrenos a ser cedido por la
inmobiliaria constituyen una obligación establecida en resolución de calificación ambiental
y no un acto de buena voluntad.

b) Si bien los terrenos fueron transferidos a la Municipalidad se debe verificar que los
terrenos indicados bajo la denominación "lote bajada a la playa" corresp::mdan al trazado
establecido en la planlmetrfa de la Resolución de CalificaciOn Ambiental del proyecto.

e) Una visita a terreno permite percibir que no se ha iniciado la edificación de esa bajada
en el lugar indicado en la Resolución de Calificación Ambiental.

d) Si el diseno del proyecto estuviera terminado se debió requerir V.B.o a la Seremi
respecto de las múltiples exigencias que se le impusieron.

e) No se ha respetado fa establecido en la Resolución de Calificación Ambiental en el
sentido que la ejecución de la bajada de acceso a la playa constituye una condición previa
a la recepci6n de las viviendas.

1) Es responsabilidad de la Seremi Minvu velar por el cumplimiento de las normas y
exigencias en el ámbito de nuestra competencia.

g) Se solicita tomar las medidas convenientes para que el proyecto Costa Esmeralda
cumpla con las exigencias respecto de la construcción de bajada a la playa por cuanto la
ausencia de ello constituye una transgresión a las exigencias formuladas a ese proyecto.

3.- En relación a lo anterior se indica lo siguiente:
a) El compromiso de generar un acceso público a la playa, asl como un sector de
estacionamientos, se origina en el ano 1993. El propietario de aquella época solicitó y
obtuvo una autorizaci6n de cambio de usos de suelo a través de los procedimientos del art
550 de la LGUC dada las caracterlsticas rurales del sector.
Por ofICio Ord. N° 666 de esta Seremi se estableció la obligatoriedad de construir y ceder
un acceso a la playa y un sector de estacionamientos, sin precisar un disel'\o especifico.

b) El proceso de Evaluación Ambiental recoge en forma genérica en sus considerandos
que el titular debe tener presente los oficios tanto de la Municipalidad como de la Seremi
Minvu agregando en otro punto que ~Ia fiscalización del cumplimiento de las normas y
condiciones sobre la base de las cuales se acepta la DedaraclOn de Impacto Ambiental del
proyecto, corresponderá a los 6rganos de administración del Estado que en uso de sus
facultades participan en el sistema de evaluación de impacto ambiental y que el Titular
deberá facilitar la labor fiscalizadora-.
Al respecto se trata de un permiso sectorial que puede estar ligado o no a una evaluación
ambiental y que de conformidad a lo establecido en los arts. 9° y 116° de la lGUC y el arto

St:cltU ARI \ IIE(;IO:"AI. ,\IINI!-"[IlIM.Itt:<OIOl': n •.: V.•\J.I' \R \ISO
PIUT H~ Ir' PISO \'.\I.l''\R''\'I~O - .o~o(UJ211:J:;07HO - F,\X (OJ2) 2J!,0770
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582ORD.

ANT.

MAT. Informa y solicita lo que indica sobre

proyecto Costa Esmeralda.

VALPARAiso, o 5 NOV. ZIlIZ
DE : SR. HERNAN BROCHER VALENZUELA

SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE
REGiÓN DE VALPARAIso

A . SR. LEVI OLIVARES
• OOM
I.MUNICIPALlDAD DE PUCHUNCAvI

Conformo a los antecedentes que nos hiciera llegar relativos al proyecto
inmeibiliario Costa Esmeralda, cuya titular es Inmobmaria laderas lado Mar S.A.,
(Resolución de Celificación Ambienlal RCA N' 35612007), mediante Ord. 323 de 2012 y.
junto a los Informes de la OIRECTEMAR contenidos en .:Jrd. N' 12600102JSMN553 Y
12600102lSMNS83, se procedió a solicitar al Serviclo de Evaluaci6n Ambiental medianle
01. Ord. N" 44812012 Y 47212012, ambos de Agosto de 2012, el Inicio de un prooeso
sancionatorio por incumplimier.to de la RCA en la que se refiere a los colisiderandos N~ 2,
3.8. 9.2. 22 Y 23, cuestión a la que accedi6 la Comlsi6n ce Evaluaci6n Ambiental ,en su
sesi6n do fecha 22 del presente. salvo el considerando 23.

En términos generales, la principal imputación se referia a la intervención en la
zona ZRI-2 y al acopio de material de relleno en dicha área en circunstancias que dicha
acción eslaba prohibida según RCA, cuesti6n que resulta evidente y grave en la ladera
norte del preyeelo. Como ha sido de conocimiento público, exisle una plll'a6zaclón de
obras decretada por vuestra dirección bajo el amparo de la Ordenanza General de
Urtlanismo y Construcciones que, se estima. evilaría nuevos impactos sobre la playa y
sectores de protecdón en la ladera norte, cuestión que solidto se fiscalice.

Para eleclos del retiro de malerial depositado solicito se tenga presente las
consideraciones y regulaciones contenidas en la autoreaci6n ambiental ya referida.
especialmente en lo Que dic;;e reladón con 105 lugares de d:'sposici6n de trerra, teniendo a
la visla la imagen obje1i"0 contenido en la OlA como punto de noferencia (pto 2.3.6, página
11) a fm de efectuar el contraste entre lo declarado por el titular y el estado actual del
proyecto. En C-3S0 de imposibifidad en el cumplimiento el tit•..tIar debe informar y solicitar
las autorizactones correspondientes, especialmente evaluando si los cambios que se
introducen a la RCA son o no de ,consideración. cuestió' que corresponde calificar al
Servicio de Evaluación Ambiental B travl:ls de una pertinencia. como es de rigor en estos
casos. Es atingente sePialar que, paralelamente, se ha solicñado .al Servicio Agrico'a y
Ganadero, Región de Valpamiso analizar y evaluar la implemen1aci6n de un pían de
manejo y restauración de ~ flora 'i fauna del sector.

Que. en lo referente a la construcción de una escala de aoceso 8 ía playa
comprometida en la RCA para el -acceso de discaP2ci~ados. la cual hoy en odia liene
escalones, esta situackin podria constituir otra infracción la cual est:J siendo evaluada a fin
de solicitar una ampli3d~n del sanctonalorio. En este pur:to el tITular deberá dar cuenta
por escrito de las razones que se 1uyo para incumplir tal situaci6n y, nuevamente,
presentar una pertinencia ante el Servicio de Evaluación Ambiental para determinar silos



cambies son o no de consideración a fin de regulari,ar su situación ambiental en este
punto.

Agradeceré se informe de las medidas que se vayan lomando a la Directora
Regional del Servicio de Evaluación Ambiental y al suscrito.

Sin olro p:¡rticular, y quedando atento a aJalquier requeñmiento le saluda

atentamente, tI/;-=----..... "7,J,.",~"TEP../:tt""'~" ¡-
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11< t'k.~.;}1'i < t ~ '/, I
l~ "'~,.;;~~ NA ROCHERVALENZUELA

•• ER I DEL MEDIO AMBIENlC
• R GION DE VALPARAlSO

HBVlAWIKLT
Adjunto:
-<lRD. N' 472 Y44B de 2012 SEREMl MA.
- ORO. DIRECTEMAR. N" 12600l02ISMN553 Y 12600!02ISMN583

CC:

• Sr. Alcalde 1. Municipalidad de Puchuncavi
• Sra. Directora (5) servicio de Evaluación Ambiental, Regi6n de Valparalso.
-Sr. Secretario Regional Ministerial MINVU.
- Sr. Secretario Regional Ministerial de Agricultura •
• sr. Director Regional de Aguas.
- sr. Director Regional, SeNicio Ag~cola y Ganadero.
o TItular Proyecto.
~Arch;vo.
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Santiago 28 enero 2013

Sra. Genoveva Razeto Cáceres
Directora Regional (S)
Servicio de Evaluación Ambiental
Región de Valparaíso
Presente

De mi consideración:

Me refiero al recurso de pertinencia al que el SEREMI de Medio Ambiente, Sr. Hemán
Brucher, hace alusión en su ORD.W 582 del 05 noviembre 2012, dirigido al Director de
Obras Municipales de Puchuncaví, que le permitiría al proyecto Costa Esmeralda
regularizar lo obrado en lo referente a la exigencia de la Resolución de Calificación
Ambiental de construir un acceso público a la playa en un lugar específico y con un
diseflo para la circulación de personas con discapacidad. Porque lo construido por el
proyecto Costa Esmeralda no corresponde a lo exigido en la Resolución de Calificación
Ambiental ni en lo referente al diseflo ni a la localización.

La exigencia de construir un acceso público a la playa queda claramente requerida
cuando el SEREMI MINVU V Región otorgo el primer permiso para desarrollar un
proyecto inmobiliario en ese lugar según el ORO N° 666 del 6 abril 1993.

Durante el proceso de calificación ambiental el proyecto Costa Esmeralda propuso la
localización y el trazado del acceso público a la playa según consta en el Plano anexo
N°4 "Diseflo Acceso Público a la Playa" de la Declaración Ambiental. Es importante
destacar que se justificó ese lugar porque conectaría la localización de los 80
estacionamientos que exigla la autorización del SEREMI MINVU, con la playa. Es
evidente que el proyecto Costa Esmeralda conocía bien la topografia del lugar.

En punto 6.8. del Informe Consolidado de la Evaluación de Impacto Ambiental del
Proyecto Costa Esmeralda se establece: "La Seremi M1NVU mediante ORD. N°1882 del
21.11.2007 indica que se requieren mayores antecedentes técnicos en el diseño del
acceso público a la playa de acuerdo a lo establecido en el punto 8 del Oficio Ord N°
666 del 26.05.1993 de esa Seremi, lo cual deberá ser tramitado de manera sectorial.
Los antecedentes técnicos dicen relación con: Proporcionar un diseño geométrico del
acceso público a laplaya, que optimice la minimización de las pendientes longitudinales
de rampas y gradas, considerando además la consistencia con las exigencias referidas a
la accesibilidad de personas con discapacidad en sectores de uso público, para dichas
exigencias debe remitirse principalmente a los artIculas 2.2.8 y 41.7 de la OG. u.c. y a
las circulares de la DDU 54, 115, 137y 176, entre otras que en loprincipol señalan que
"las rampas antideslizantes deberán contar con un ancho mínimo de 0,9 metros sin
entrabamientos para el desplazamiento y consultar una pendiente máxima de 12%
cuando su desarrollo sea de hasta 2 metros. Cuando requieran de un desarrollo mayor,
su pendiente irá disminuyendo hasta llegar a 8% en 8 metros de largo', en contraste con
lapropuesta del proyecto con pendiente de 15%, en el tramo 2 del acceso." Se agrega en
el mismo punto 6.8.: "Desarrollar con mayor detalle técnico, el tramofinal que baja de



cota 20 mt. a cota 10mt., entre otros aspectos se debe analizar las estructuras de
contenctón a consultar."

Tan importante es este requisito para las autoridades que aprobaron la Resolución de
Calificación Ambiental, que se establece explícitamente en la RCA que .Iarecepción
municipal de esta obra terminada y la entrega de los terrenos correspondientes a la
municipalidad como bien nacional de uso público, será requisito previo para la
autorización de vender los productos inmobiliarios que construya el proyecto Costa
Esmeralda.

Pues bien, sin que se haya cumplido el requisito de construcción del acceso público a la
playa en la localización y según el requisito de disefio que establece la RCA, con fecha
18 agosto 2010, la Dirección de Obras Municipales emitió el CERTIFICADO N° 1173-
2010 en que se da por recibidos los primeros 30 departamentos, autorizando a la
inmobiliaria "para disponer de la construcción, la cual queda recepcionada por esta
Municipalidad, para todos los efectos legales que procedan.", es decir, para vender.

Se presentaron quejas sobre esta materia a la SEREMI de Vivienda V Región y a otras
autoridades regionales, incluyendo la Oficina Regional V Región de la Contraloria
General y todos los organismos públicos encargados de supervigilar el cumplimiento de
la Resolución de Calificación Ambiental respondieron que no había trasgresión. Esta
"verdad oficial" se mantuvo hasta que con fecha 01 octubre 2012 el Contralor General
de la República emitió la Resolución W 60457, donde se establece:

"A continuación, en lo relativo al acceso público a la playa, el recurrente manifiesta, en
lo esencial, que éste no se habrfa construido conforme a lo indicado en la RCA, y que la
DOM habria recepcionado la primera etapa del proyecto sin verificar el cumplimiento
de lo anterior. "

"Al respecto, es menester tener presente que del expediente de evaluación de impacto
ambiental del proyecto aparece que su titular adjuntó en la Adenda N° 2, a solicitud de
la SEREMl M1NVU, un plano de emplazamiento y diseño denominado "Diseño Acceso
Público a Playa ".frente al cual dicha repartición, posteriormente, dispuso una serie de
exigencias referidas a la accesibilidad de personas con discapacidad, las que debfan
cumplirse al momento de solicitarse el permiso de edificación respectivo y que se
encuentran detalladas en el1riforme Consolidado de Evaluación Ambiental".

"En ese orden de ideas, resulta atendible la denuncia del interesado sobre la materia,
en orden a que no se habrfa dado cumplimiento a la RCA, considerando que según fo
informado por la SEREM1 M1NVU, tanto el emplazamiento del aludido acceso, como su
diseño, difieren de aquéllos establecidos en los documentos reseñados en el párrafo
precedente -<jueconstituyen partes integrantes de la RCA-, y que de acuerdo al
certificado de la DOM N° 1.173, de 2010, el proyecto de que se trata se encuentra
parcialmente recepcionado."

Es importante mencionar que en esa misma Resolución del Contralor General de la
República se establecen transgresiones a otros aspectos de la RCA, respecto de los
cuales el SEREMI de Medio Ambiente V Región, Sr. Hernán BfÜcher,decidió someter
al proyecto a proceso sancionatorio. Pero no lo hizo ni lo ha hecho respecto de esta
materia.
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Ya han pasado cuatro meses desde la Resolución del Contralor General de la República.

Al estudiar el recurso de pertinencia presentado con fecha 12 diciembre ante el Servicio
de Evaluación Ambiental por parte del Sr. Jaime Silva, Gerente de la empresa Laderas
Ladomar, que desarrolla el proyecto Costa Esmeralda, se hacen varias afirmaciones que
se comentan a continuación y que seria bueno que el Servicio de Evaluación Ambiental
pudiera verificar y tener en consideración.

"En forma posterior a la autorización ambiental, la Dirección de Obras Municipales de
Puchuncaví, recogiendo la expresa petición de los vecinos residentes y veraneantes del
loteo El Yatching, requirió que el proyecto alterara el diseño y el trazado del acceso a
la playa, de modo que se aprovechara un proyecto ya iniciadopor la Junta de
Vecinos".

Esta es una materia suficiente mente seria como para suponer que debiera haber
documentos escritos que respalden lo afirmado, por lo que seria razonable solicitar que
el proyecto Costa Esmeralda presentara la documentación en que la Municipalidad le
requirió el cambio, tanto del diseño como el trazado del proyecto. También seria
fundamental contar con los documentos que den fe de la expresa petición de los
vecinos.

Más adelante se afirma en el documento firmado por el Sr. Silva: "De esta forma, se
elaboraron los planos, se diseño la bajada completa, y se entregó a entera satisfacción
de las autoridades municipales y los vecinos en diciembre 2009."

Seria muy sano y bueno que se entregaran los antecedentes formales que acreditan que
este actuar de la empresa inmobiliaria Laderas Ladomar fue recibido a entera
satisfucción de los vecinos.

En un párrafo más adelante del mismo documento se afirma:

"Todo lo anteriormente explicado. aprobado previa y formalmente mediante:
a) Resolución N'024-2008 defecha 19 de marzo 2008 de la Dirección de

Obras Municipales de Puchuncaví.
b) Resolución N° 033-2010, de la Dirección de Obras Municipales de

Puchuncaví, que aprobó el plano de subdivisión y jUsion que autorizaba el
Lote Bajada a la Playa. Polígono e '-f-g'-b '- y e', con una superficie de
870m2. Este lote tiene asignado por la DOM, el N°123 de la calle Los
Hinojos y su Rol corresponde a N°21-4 Puchuncaví. "

Pero lo que el Sr, Silva no dice en su comunicación al Servicio de Evaluación
Ambiental es que con fecha 01 octubre 2012 el Contralor General de la República firmó
la Resolución N° 60457, donde se establece: "En ese orden de ideas, resulta atendible la
denuncia del interesado sobre la materia, en orden a que no se habría dado
cumplimiento a la RCA, considerando que según lo informado por la SEREM1M1NVU,
tanto el emplazamiento del aludido acceso, como SU diseño, difieren de aquéllos
establecidos en los documentos reseñados en elpárrafo precedente -que constituyen
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partes integrantes de la RCA-, Y que de acuerdo al certificado de la DOM N° 1.173, de
2010, el proyecto de que se trata se encuentra parcialmente recepcionado."

Mas adelante alinna el documento del Sr. Silva: "Es del caso indicar que nuestra
inmobiliaria cedió gratuitamente al municipio, además de la faja de terreno de esta
bajada pública peatonal a la playa, otra área de terreno para permitir el
estacionamiento de 70 vehículos".

Al respecto es bueno y necesario aclarar que la cesión de terrenos para estacionamientos
públicos y para el acceso público a la playa hizo el proyecto Costa Esmeralda porque así
se lo exigió la autorización que le pennite desarrollar un proyecto inmobiliario en el
lugar y así también lo exige la R.CA

El ORD.N° 582 del 05 noviembre 2012 del SEREMI de Medio Ambiente, Sr. Hernán
Brucher, dirigido al Director de Obras Municipales de Puchuncavi, (Se acompaña
documento como anexo a este mensaje) alinna:

"Que, en lo referente a la construcción de una escalera de acceso a la playa
comprometida en la RCA para el acceso de discapacitados, la cual hoy en dio tiene
escalones, esta situación podrla constituir otra infracción la cual esta siendo evaluada
afin de solicitar una ampliación del sancionatoria. En este punto ellilular deberá dar
cuenta por escrito de las razones que se tuvo para incumplir tal situación y,
nuevamente, presentar una pertinencia ante el Servicio de Evaluación Ambiental para
determinar si los cambios son O no de consideración afin de regularizar su situación
ambiental en este punto".

Al respecto es muy importante saber quien decidirá si los cambios son o no de
consideración a fin de regularizar la situación ambiental en este punto. Es una consulta
básica respecto de la transparencia del proceso.

Esta materia abarca dos aspectos claramente diferenciables. Primer, el emplazamiento o
localízación del acceso publico a la playa. Segundo, el diseño para personas con
discapacidad.

Si efectivamente la comunidad local, usuaria de este acceso público a la playa, aprobara
la modificación en la localización de su emplazamiento y las autoridades competentes
no tuvieran objeciones, entonces seria razonable que lo hubiera. Para estos efectos seria
condición necesaria la aplicación de procedimientos de consulta que dieran plena
legitimidad a un cambio en esta materia.

Otra cosa es la modificación en el diseño que pennita la circulación de personas con
discapacidad. Esto no es un tema de opiniones o de preferencias, sino de derechos que
debe respetarse para una proporción de la población que requiere un diseño especial
para la circulación. ¿Quien decidirá si los cambios son o no de consideración a fin de
regularizar la situación ambiental en este punto en primer lugar y aprobación de este
cambio de la RCA?

La persona que ejercía el cargo de SEREMI de Vivienda en la época en que se tramitó
la Declaración Ambiental del proyecto Costa Esmeralda requirió, como requisito previo
para aprobar la OlA y dentro de la OlA; como requisito previo para vender
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departamentos, que hubiera un acceso público a la playa con diseño para la circulación
de personas con discapacidad. La persona que ejerce actualmente el cargo de SEREMI
de Vivienda ha firmado varios documentos en los que, aludiendo a un conjunto de
normas del MINVU, legitima el accionar de la empresa inmobiliaria Laderas Ladomar
al construir un acceso público a la playa que no tiene un diseño para la circulación de
personas con discapacidad. Lo mismo se puede afirmar respecto del Director de Obras
Municipales de Puchuncavi, que incluso autorizó la venta de departamentos sin que se
hubiera cumplido este requisito. También legitimaron esta decisión de la empresa
inmobiliaria las autoridades de la oficina Regional V Región de la Contraloría General.
Por otra parte, ya van cuatro meses desde de la Resolución N° 60457 del 01 octubre
2012 del Contralor General de la República, que es claro y categórico en el sentido que
la RCA debe cumplirse, y el SEREMI de Medio Ambiente V Región aún no da curso a
un proceso sancionatorio sobre esta materia.

Hay también otros aspectos legales que seria bueno se tuviera en cuenta al resolver
sobre el recurso de pertinencia presentado por la empresa inmobiliaria sobre esta
materia, especificamente la Ley 20.422 que Establece Nonnas sobre Igualdad de
Oportunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, especialmente en el
articulo 28, pero también el articulo N° 21 de la Ley 19.284 que Establece Normas para
la Plena Integración Social de Personas con Discapacidad.

Por todo lo anteriormente expuesto, vengo a expresar a Ud. que el recurso de
pertinencia, que permitiría al proyecto Costa Esmeralda dejar de clUnplir con lo
establecido en la Resolución de Calificación Ambiental sobre acceso público a la playa
con diseño para personas con discapacidad no debiera ser aprobado. En otros términos,
el proyecto Costa Esmeralda debe clUUplir integramente con lo establecido en la
Resolución de Calificación Ambiental en lo concerniente al acceso público a la playa
con diseño para personas con discapacidad.

El cabal clUUplirniento de esta materia debiera ser requisito previo para la venta de los
50 departamentos que el proyecto Costa Esmeralda esta construyendo actuahnente y
que aun no han sido recibidos por la municipalidad de Puchuncavi.

Esto debiera queda expresamente establecido por el Servicio de Evaluación Ambiental,
ya que no se clUUplió respecto de la construcción y venta de los primeros 30
departamentos del proyecto Costa Esmeralda.

Agradezco su atención.

Saluda atentamente a Ud.

Pablo Trivelli O.
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Santiago, 12 de diciembre de 2012

Sefiora
Genoveva Razeto Cáceres
Directora Regional (S)
Servicio de Evaluación Ambiental
Región de Valparaíso
Presente

Ref.: Pertinencia de ingreso al Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental del
Proyecto "Acceso públieo a playa Proyecto
Costa Esmeralda",

De mi consideración:

Mediante la presente, y en el ejercicIo de las funciones que le
corresponden en relación al Sistema dc Evaluación de Impacto Ambiental ("SEIA"),
regulado por la Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente y por el D.S.
N° 95, de 2001, del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, Reglamento del SErA,
vengo en solicitar un pronunciamiento ratificando que los cambios realizados en el
Proyecto "Costa Esmeralda", localizado en la comuna de Puchuncavi, no se encuentra
obligado a ingresar en forroa obligatoria al SEIA.

Los ajustes efectuados al Proyecto "Costa Esmeralda" consisten en la
modificación del disefio y trazado del acceso público a la playa.

Con el objcto de facilitar el análisis de esta presentación, sírvase tener
por acompañada una minuta anexa en la cual se detallan los principales aspectos del
Proyecto, según las indicaciones contenidas en el Instructivo denominado "Sobre las
Consultas de Pertinencia de Proyectos o Actividades al Sistema de Evaluación de Impacto
Ambientar, aprobado por Oí Ord. N° 103.050 de 2010, de la Comisión Nacional del
Medio Ambiente.

Sin otro particular, lo saluda cordialmente,

Jaime Silva Guzmán
Gerente General

Inmobiliaria Laderas Ladomar S.A



Minuta

Ref.: Pertinencia de Ingreso del Proyecto "Acceso público a playa Proyecto Costa
Esmeralda" al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental

La presente minuta tiene por objeto describir las alteraciones asociadas al acceso a la playa
del proyecto "Costa EsmeralM', según las indicaciones contenidas en el Instructivo
denominado "Sobre las Consultas de Pertinencia de Proyectos o Actividades al Sistema de
Evaluaci6n de Impacto Ambientar, aprobado por Of. Ord. N° 103.050 de 2010, de la ex
Comisión Nacional del Medio Ambiente, donde se concluye que no corresponde a una
modificación de proyecto en los términos definidos en el artículo 2, letra d) del Reglamento
del SEIA, por lo que no se encuentra obligado a ingresar al Sistema de Evaluación de
lmpacto Ambiental (SETA).

1. Antecedentes del titular o resoonsable que realiza la consulta.

1.1. Ideutificación del Titular del proyecto o actividad, o de la persona qne realiza la
consulta de pertinencia:

Inmobiliaria Laderas Ladomar S.A.

1.2. Datos de contacto:

Jaime Silva Guzmán
Correo: j.esg@vtr.Det

2. Antecedentes del proyecto o actividad.

2.1. Descripción del proyecto o actividad.

Mediante Resolución Exenta N° 356, de 30 de noviembre de 2007, la Comisión de
Evaluación de la Región de Valparalso calificó ambientalmente favorable el Proyecto
denominado "Costa Esmeralda" (en adelante, "RCA 356/2007").

Este proyecto consiste en la construcción de cinco edificios aterrazados, con un total
de 80 departamentos y 80 estacionamientos que se acogerán a la Ley 19.537 de
Copropiedad Inmobiliaria y al DFL 2, con una superficie edificada de
aproximadamente 8.993,95 m'.

Durante la evaluación ambiental del Proyecto "Costa Esmeralda" el titular adjuntó en
el Anexo N°4 de la Adenda N~, un plano de emplazamiento y disello denominado
"Diseño Acceso Público a Playa", el que se ajustaba al Anteproyecto presentado ante
la Dirección de Obras Municipales de Puchuncavi, aprobado mediante Resolución
057 del año 2004 (adjunto).
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En lo que interesa a esta presentación, mediante Ord. N° 1882, la SEREMI Minvu, al
pronunciarse respecto de la Adenda N"2, exigió respecto del diseño de acceso público
a la playa, el cumplimiento de los siguientes antecedentes técnicos:

e uProporcionar un diseño geométrico del f1CC(!8Opúblico a playa, que
optimice la minimivu:ión de las pendientes longitudinales de las rampas y
grodas, considerando además la consistencia con las exigencias referülas a
la accesibUülad de personas con discapacidad en sectores de uso públko,
para dichas exigencias remitirse principolmente a articulas 1.2.8 y 4.1. 7 de
la O.G.u.c. ya la Circulares de la DDU 54,115, 137y 176, entre otras que
en las principal señalan que "las rampas antideslizantes deberán contar con
un ancho libre minúno de 0,9 m sin entl'a!Nunientospara el desplflZlJ,miento
y consultar una pendiente máxima de 12% cuando su desarrollo sea de
hasta 2m. Cuando requieran de un desarrollo mayor, su pendiente irá
disminuyendo hasta llegar a 8% en 8m de largo", en contraste con la
propuesúl del proyecto con pendientes de rampa de 15%, en el tramo 2 del
acceso.

e Desarrollar con mayor detalle técnico, el tramofinal que baja de cota 20 mt.
a cota 10 mt., entre otros aspectos se debe analizar las estructuras de
contención a consultar.

e Memoria de cálculo del sistema de evacuación de aguas lluvias, en cuanto a
definir caudales, áreas aportantes, coeficiente depermeabilidad, intensidades
de precipitación, y verificación de CiJpocidad de porteo hidráulico en
secciones transversales de drenajespresentados.

e La faja pavimentada debe cumplir lo señalado en Artículo 3.2.5 de la
o.G.U.C. en lo que respecta a la materialidad de la estruCMa de pavimento,
omitienda de estaforma la solución propuesta de carpeta demaicillo ".

En forma posterior a la autorización ambiental, la Dirección de Obras Municipales de
Puchuncaví, recogiendo la expresa petición de los vecinos residentes y veraneantes
del loteo El Yatching, requirió que el proyecto alterara el diseño y trazado del acceso
a la playa, de modo que se aprovechara un proyecto ya iniciado por la Junta de
Vecinos.

Efectivamente por iniciativa de la Junta de Vecinos de Cerro Taena se había iniciado
incipientemente la construcción de una bajada en el remate poniente de la calle Los
Hinojos. No obstante ello, no era viable su ttiecución ya que ocupaba un terreno
privado de nuestra inmobiliaria, sin contar con las autorizaciones respectivas.

Así las cosas, se nos consultó si estaríamos dispuestos a satisfacer la petición de los
vecinos, ejecutando la bajada pública peatonal por calle Los Hinojos. Al respecto, y
dado que el señor Alcalde estaba con el mismo predicamento, respondimos que
estábamos dispuestos a ejecutar la obra frente a la calle Los Hinojos.

De esta forma, se elaboraron los planos, se diseñó la bajada completa, y se entregó a
entera satisfacción de las autoridades municipales y los vecinos en diciembre de
2009.

2



Todo lo anteriormente explicado, aprobado previa y formalmente mediante:

a} Resolución N" 024-2008 de fecha 19 de Marzo de 2008 de la Dirección de Obras
Municipales de Puchuncaví, y

b} Resolución N" 033-2010 de fecha 5 de Mayo de 2010, de la Dirección de Obras
Municipales de Puchuncavi, que aprobó el plano de subdivisión y fusión que
autori7.aba el Lote Bajada a la Playa. Poligono c' - r - g' - b' - Y e', con una
superficie de 870 m2. Este lote tiene asignado por la DOM, el N° 123 de la calle
Los Hinojos y su Rol corresponde al N° 21-4 Puchuncavi.

Es necesario consignar que el diseño de este acceso da cwnplimiento a las
exigencias establecidas para este tipo de obras conforme lo dispone el articulo
2.3.3 de la OGUC referida a las exigencias urbanisticas para vlas de acceso de uso
público para la circulación peatonal, en particular "Pasajes en pendiente elevada".
Adicionalmente, se dio cumplimiento a las exigencias asociadas a las rampas
antideslizante establecida en el articulo 4.1.7 N° 4 Y 2.2.8, ambas de la OGUC.

Es del caso indicar que nuestra inmobiliaria cedió gratuitamente al municipio, además
de la faja de terreno de esta bajada pública peatonal a la playa, otra área de terreno
para permitir el estacionamiento de 70 vehículos.

Ratificando el pleno consenso de vecinos y autoridades comunales, el señor Alcalde y
el representante de la Inmobiliaria, firmaron las escrituras públicas de dación gratuita
de los dos terrenos, los cuales, quedaron debidamente inscritas en el Conservador de
Bicnes Ralees de Quintero a nombre de la Municipalidad de Puchuncavl, cerrando así
este proceso a entera satisfacción de las autoridades municipales y de los vecinos.

2.2. Lugar donde se ejecutará el proyedo o actividad.

El lugar donde se ejecutará el proyecto se encuentra ubicado en los terrenos de
propiedad de la Sociedad Inmobiliaria Laderas Ladomar, Lote 2Z -A, Rol 21 - 15,
ubicado en Camino Vecinal F-128 sin esquina Calle Mar del Plata, Loteo Balneario
El Yatching - Cerro Taena, Sector Playa Aguas Blancas, Maitencillo, Comuna de
Puchuncavl.

Las coordenadas UTM del polígono en el cual se contiene la mayor parte del
proyecto corresponden a:

Tabla N" 1. Coordenadas de localización del Proyecto. (Datum Sad 56)

Punto Coordenadas UTM
Norte Este

I 6382899 271230
2 6382874 271307
3 6382712 271274
4 6382683 271165
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2.3 Características generales del proyecto o actividad y sns calidades especiñeas, de
acuerdo con las posibles tipologías aplicables del artículo 10 de la Ley 19.300 en
que podría ser subsumido.

Como se indicó en la sección 2.1 precedente, el presente proyecto tiene por objeto se
ratifique que la alteración del disefio y trazado del acceso público a la playa, no
corresponde a una modificación del Proyecto originalmente evaluado y aprobado
ambientalmente, y por lo tanto no se encuentra obligado a ingresar al SElA, como se
fundamentará a continuación.

Para efectos de realizar el análisis respectivo, se debe tener presente que, conforme lo
dispone el artículo 8° de la Ley N°19.300 "Losproyectos o actividades señalados en
el artículo 10 s610podrán ejecutarse o modificarse previa evalunción de su impacto
ambiental, de acuerdo a lo establecido en lapresente ley ".

Por su parte, el artículo 10° del cuerpo legal citado contiene un listado de proyectos o
actividades que, atendida la presunción de que pueden causar impactos ambientales
en cualquiera de sus fases, deben evaluarse ambientalmente de forma previa a su
ejecución o modificación.

Según lo dispuesto en la letra d) del artículo 2 del Reglamento de la Ley 19.300, se
entiende por modificación de proyecto o actividad la "realización de obras. acciones
o medidas tendientes a intervenir o complementar Wl proyecto o actividad ya
ejecutado, de modo tal que éste sufra cambios de consideración".

Sobre el particular, y conforme lo ha instrnido la Autoridad Ambiental, en el
Instructivo sobre "Criterios para Decidir la Pertinencia de Someter al Sistema de
Evalunción de Impacto Ambiental (SEIA) la Introducción de "Cambio.~" a un
Proyecto o Actividad', de Julio de 2008, (en adelante el "Instructivo''), para que
estemos frente a una modificación de proyecto o actividad de aquellas que deben
ingresar al SElA, se requiere que concurran los siguientes requisitos:

(i) Que se pretenda desarrollar determinadas obras, acciones o medidas.

(ii) Que dichas obras, acciones o medidas tiendan a intervenir o complementar
un proyecto o actividad.

(üi) Que dicho proyecto o actividad se encuentre "ya ejecutado".

(iv) Que producto de la realización de tales obras, acciones o medidas, dicho
proyecto o actividad sufra "cambios de consideración".

Desde ya sefialamos que, en los términos planteados, los ajustes realizados al
Proyecto no deben ingresar al SElA toda vez que los cambios que se pretenden
introducir no constituyen "cambios de consideración", por cuanto:
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(i) Las obras, acciones o medidas tendiemes a imervenir o complememar el
Proyecto, no constituyen por sí solas WI proyecto o actividad de aquellos
listados en el artículo 3° del Reglamemo del SEIA.

Como se indicó, el Proyecto tiene por objeto la modificación del disello y trazado del
acceso público a la playa del Proyecto "Costa Esmeralda", en los ténninos que fueron
aprobado por la Dirección de Obras Municipales de Puchuncav! mediante Resolución
103 del año 2007.

De esta forma, el proyecto pretende utilizar los mismos metros cuadrados ya
evaluados y aprobados ambientalmente, manteniendo las obras y exigencias
consideradas tanto para la construcción como la operación, salvo lo relativo al diseño
y trazado del acceso público a la playa.

Por su parte, no se prevén cambios asociados a requerimientos de sistemas propios o
particulares de agua potable o alcantariUado, ni la incorporación al dominio nacional
de uso público de vias de ninguna especie.

Finalmente, por su propia naturaleza, las modificaciones presentadas no son
subsumibles en alguno de los literales del articulo 3° del Reglamento del SEIA.

(ii) Las obras, acciones o medidas tendientes a intervenir o complememar el
Proyecto, no conducen a que en conjtmto, el Proyecto más los "cambios",
se alcance la magnitud o se reúnan los requisitos contenidos en alguno de
los literales del articulo 3° del Reglamemo del SEIA.

Las obras, acciones o medidas propuestas, no pretenden alterar los metros cuadrados
construidos ni otras caracteristicas del proyecto ya aprobado, salvo lo mencionado
precedentemente.

(¡ii) Las obras, acciones o medidas tendientes a intervenir o complememar el
Proyecto no son susceptibles de generar nueVos impactos ambientales
adversos.

Las obras, acciones o medidas tendientes a complementarlo, no son susceptibles de
generar nuevos impactos ambientales adversos de relevancia, todos los cuales se
ejecutarán al interior del predio del proyecto inmobiliario.

A su turno, los residuos, emisiones de ruido y atmosféricos generados serán los
mismos a los ya evaluados, cuyas medidas de control serán ejecutadas en los mismos
términos aprobados mediante la RCA 357/2007.

Respecto de los impactos viales, estos tampoco se ven alterados, manteniendo los
estacionamientos y medidas aprobadas ambiental y sectorialmente.

En consecuencia, el ajuste propnesto no constituye uua modificación de proyecto
en los términos antes definidos por el Reglamento del SEIA.
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Particularmente, la superficie utilizada y construida, las obras y partes físicas, salvo lo
señalado, así como también el número de estacionamientos no se ven alterados, por lo
que no reúnen ninguna de las características de los proyectos o actividades que deben
ingresar al SEIA de acuerdo a lo seilalado en el artículo 100 de la Ley N° 19.300,
particularmente la letra h) del articulo 10 de la Ley, la cual indica las características
que deben cumplir los "proyectos inmobiliarios" para ingresar a dicho Sistema y,
adicionalmente, no genera o preSenta los impactos ambientales adversos de relevancia
como se ha señalado precedentemente. .

2.4. Superficie del predio en el cnal se ubicará el proyecto o actividad.

La superficie del predio en el cual se ubicará el proyecto es de 29.850 m2•

2.5. Superficie que será intervenida por el proyecto o actividad.

La superficie que será intervenida por el proyecto será de 8.993,95 m2•

2.6. NÚJnero de estacionamientos.

El proyecto no incrementa el número de estacionamientos aprobados.

2.7. Indicar si se intervendrán los accesos viales.

No se verán alterados los accesos viales aprobados.

2.8. Potencia total, expresada en kilovoltios-ampere (KVA), que poseerá el proyecto

El proyecto no considera la ejecución de cambios en la potencia total expresada en
KVA.

2.9. Explotación y/o cultivo de recursos bióticos.

El proyecto no considera la explotación y/o cultivo de recursos bióticos.

2.10. Materias primas que se almacenarán.

El proyecto no considera el almacenamiento de materias primas.

2.11. Residuos que se generarán del proceso a realizar

Los residuos que se generarán serán aqucllos propios de este tipo de actividades,
cuyas características, cantidades y manejo se realizará en los mismos términos ya
probados ambientalmente.

2.12. Sistema de alcantariUado yagua potable, indicar si serán soluciones propias, se
conectarán al sistema plÍblieo o descargarán en aguas superficiales

6



El Proyecto estará desarrollado sobre la base de soluciones particulares debidamente
aprobadas por la autoridad competente.

2.13. Antecedentes modificación de RCA

Como se dijo más arriba, las obras que se pretenden ejecutar no constituyen una
modificación de proyecto en los términos antes definidos por el Reglamento del
SErA. Particularmente, la superficie utilizada y construida DOreÚDenninguna de las
características señaladas por la letra h) del articulo 10 de la Ley, la cual indica las
características que deben cumplir los "proyectos inmobiliarios" para ingresar a dicho
Sistema y, adicionalmente, no genera o presenta nuevos impactos ambientales
adversos como se ha scfíalado precedentemente.

3. Conclnsión.

El Proyecto tiene por objeto la modificación del disefío y trazado del acceso público a
la playa, detalladas en el Informe Consolidado de Evaluación Ambiental del Proyecto
"Costa Esmeralda", en relación a la Adenda N° 2, respuesta N° 7 en su Anexo N° 4,
de forma tal de hacerlo técnicamente practicable, acogiendo la solicitud del Municipio
y, como también, de los residentes y veraneantes dc Cerro Tacna

En consideración a lo anterior, se solicita ratificar que los ajustes realizados al
Proyecto, en lo que dice relación con el disefío y trazado del acceso público a la
playa, precedentemente ponnenorizados, no se encuentran obligados a ingresar al
SEIA, por cuanto no corresponden a una modificación de proyecto en los términos
definidos en el artículo 2, letra d) del Reglamento del SEIA.

7



tomN:tCI~.ALíi>AD DE. pucatlNCA~-t
DIRECCIÓN IlH OBlU\S 1

024/2008 1

.~
PUCHUNCAVí., 19 Marz.'9 de 2fH>3

•

1. LO'. Aht~ce<lente5' ,p~esent"dos po~ !NM(jBILI~IA LADERASLAlioMARS.
A... e.o .expedi~.te. técni-eo. de. SUbq.ivisi6n, pa"t'"Í.~cinado pó.r el
~quitee~ó ALEJANDROWEINSTEIN MENCHACA.

2. La Resoluci6,n l/O 101/2005 de techa 30.11.2.006 que aptüeha' la
sUbdivl.si-4n deLl. Jt)'J:E 2Z-FUS"ION1m:O .de. 76 .•..4"38 'rD2 en do's h~e¥os
sitios denominados LOTE. 2li:a \le. 29.850 m2 Y Lcttt 2zb <le. 46.588m2.

~. Orden de I,nq,re'so, Mtiniqipal N° 0013359 de fe.cha 19..0.3.:2.~'-OO,
correspondiente a la" ca.!).celación <;te los tle'rech,os municipaJ.:é3 .por
co.ncepto de modificat;ión de prqye."cto...

4. El Permiso .c1~'~dHicaci6n N° 188/2007 de fecha 31.12.2007, qüeinvolucra .~lp~edio que se subdivide.
5.....Que lQs antecedent-es p'resent.ic.os en genera.l han. dadc,

C4InpJ.imie-n~,oa .las dispo,s-iciones {!stabl.ecida~ en el D¡:L 456/75
(MINVUJ..Léy' General, de Urbanis:mo y Cons~,r\lcciones., e,l OS 47/92
(.MINVQj Qrdenan:~~ General Ce Urbánismo y .Construcciones,. y
Modi.ficación ~-P1an Inté:r;.Coltiunal de Val:parai~o, Sa"téli.te, .E$crde
Cóstéro Nor~:e., en lo . .q4e. sean pertine.rites .y considera "1-,;::;.::;
condicione~ especiale:;¡ o.to'r,gadas e,n vi.r.tuq' de.. la aplicación :dela~t1culo 55.' :

6. Las facultades QÜe los precit~dos cuerpos legales m~ confierc~.

al APROÉ!lASE, ,l,a t'usiéil del Í.Om 1 <la 22.800 Jn2' con el LóT:s
CES:IÓN N° 1. -de :4"H) 102. eh üh único sitio ctenominadb .LQTE la d~
23.2;48 ro2; la .s:ubdivisi6n del de09minaao ~ 2.m de 4.6.. 588''"1'l\2
en 3 sitios' dent-minados .LOT~ .2z.b'-~ -de f5~65,0 m2, LOTE 2.z.b"-2: de
7 .677.m2 Y LOTE t1iSIQN i\M1JNICIPALIDl\ll d" 3.261 rr.2.

b) ES~LECB.~,. que para efectos de aplicaci6p. de la c!ens'ídad
O"t.ót:gada a través -Q..el articulq. 55- rei.terad~ent,e- ~clirrido;, S~
considerará $010 el sector incluido en, el lot~ Laderas orí9inal.
e) ES~É:CESE., que la ena)enac;i6n de l.os s.i t.io:s ~ésultari.tes
denominados ~ _l.a, LOTE 2zb-1 y LOn 2zb-2. ~é ~uto.ri aar-á .,cqn
la rel1ep<;:i"Ón de i'ais obras cOJ!~i-de.(adas. pa,.t(i el acceso a l.a. pL-aya
Y est~cionatni'éntos públicos q.u.g, se l'l:~ft~ria'l.i.z'ar"án en el, 1pTE
~SíÓ8 A MONIC:PALtJ)JU). C:Op_ulativamebtc- con la tr.ll'psfe.cencia deeste lote al Municipio.

el) :AUTOlUZAR, i~. enajentlc-ió:n. del l,O'!'E la, y ~ LO-~£ CESI~ A
MUNtCI:FALIJ)~, .este tll-t.$mo c;icltJ$iyarper..te p-a1'-~ s'er trans.fer.ic.c a
la. Murl"ieip~ii-e;lad.de .PUC;!lwu;:avi . .
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Sr. Jaime Silva Guzmán
Gerente general
InmobllJarla Laderas Lado Mar
Av. del Cóndor N° 600 OC 34
Hnechnraba
SANTIAGO

De mi consideración:

CARTA N"

ValparllÍ8O.
233
,1 3 HAR. 2013

Mediante el presente, y con respecto a su carta de fecha 12 de Diciembre de 2012, en la cual consulta
sobre la pertinencia de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental de la modificación del
proyecto "Costa Esmeralda", consistente en la modificación al trazado del acceso público a la playa,
infonno a Ud. lo siguiente:

1. Mediante Resolución Exenta N" 356 del 30 de Noviembre de 2007, la Comisión Regional de Medio
Ambiente, Región de Valparaíso. calificó ambientalmente favorablemente el proyecto denominado
"Costa Esmeralda", El proyecto consiste en la construcción de cinco edificios aterrazados, con un total
de 80 departamentos y 80 estacionamientos que se acogerán a la Ley 19.537 de Copropiedad
inmobiliaria y al'DFL 2, con una superficie edificada de aproximadamente 8.993,95 m2

•

2. Durante la evaluación ambiental del proyecto, el titular adjuntó en el Anexo N° 4 del Adenda W 2,
plano de emplazamiento y diseño denominado "Disefio Acceso Público a Playa", el que se ajustaba al
anteproyecto presentado ante la Dirección de ObraBMunicipales de Puchuncaví, aprobado mediante
Resolución 057 del año 2004. (Documento adjunto en su presentación).

3. En el Infonne Consolidado de Evaluación, Capítulo VI, denominado "Otras consideraciones
relacionadas con el proyecto de Evaluación de Impacto Ambiental del proyecto", en el punto 6.8, se
indica que:

"lA SEREMl MINVU mediante Ord. N"1882 del 21.11.2007 indica que se requieren mayores
antecedentes técnico.• en el diseño de acceso público a la playa de acuerdo a lo establecido en punto
8 del oficio Ord. N° 666 del 26.05.1993 de esa Seremi, lo cual deberá ser tramitado de mant!ra
sectorial.

ÚJs antecedentes técnicos dicen relación con:

o Proporcionar un diseño geométrico del acceso público a playa, que optimi<:ela minimizaci6n
de las pendientes longitudinales de las rampas y grados, considerando además la

1
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Maitencillo. Miércoles05 de Noviembre de 2013

Señora
Genoveva Razelto Cáceres
Directora Servicio Eva/uaciónAmbiental
V Regiónde Va/paraíso
Presente

De mi consideración:

Me dirijo a UDen mi condición de gerente general de Inmobiliaria Laderas Ladomar SAo
propietoria del proyecto Costa Esmeralda. hoy condominio Playa Aguas Blancas.
emplazado en el balneario de Maitencillo. comuna de Puchuncaví. Proyecto que. tue
sometido el año recién pasado a proceso sancionatorio con resultado de multa. por el
Servicio que UD dirige. El objetivo de esta presentación es solicitar se nos acepte y
apruebe la modificación de dos antecedentes que informamos en nuestra Declaración
de Impacto Ambiental (OlA). ratificadas en Resoluciónde Calificación Ambiental W 356
de fecha 30.11.2007 (RCA). que acogió favorablemente nuestra OlA. Según nuestro
opinión y la de expertos en el rubro. los cambios solicitados no tienen ninguna incidencia
relevante en materias medioambientales.

l. MARCODEREFERENCIA

1.1El terreno donde se emplaza nuestro proyecto. esta ubicado en el extremo sur de
Maitencillo. en la ladera poniente del cerro Tacna. hoy zona urbana (Z-5 Y Z-7).
aproximadamente entre lascotas + 4 m y + 60m s.n.m.m. (sobrenivel medio del mar). Esto
área. está afecta a una zona de restricción -la cual se inicia en el sector de losbalnearios
Ventana y Horcón-. y que de acuerdo a lo consignado en el Plan tntercomunal Satélite
BordeCostero Norte (1996). se lee:

"Zonas de Restricción. Sinperjuicio de las normas que sobre restricciones se establecen en
la presente Ordenanza. en el Área 'ntercomuna' de Valparaíso se reconocen las
siguientes Zonas de Restricción. entre otras. la Zona ZRI-2. la cual se describe de la
siguiente manera: "c) ZRI-2Zona de protección por Valor Natural y Paisajístico
Esta zona se grafica en el Plano M.P./.V. 2. Corresponde a las fajas ribereñas. márgenes
rocosos naturales o artificiales comprendidas entre la línea de más baja marea y la curva
de nivel más 9 metros s.n.m.m. y/o hasta el actual trazado de la ruta F-30-E u otra vía
pública. cuando el nivel antes citado supere el nivel de dichas vías públicas. Esta zona
será mantenida en estado natural. para asegurar y contribuir al equilibrio de calidad del
medioambiente. como asimismo perseverar el patrimonio paisajistico. Enesta zona no se
permitirá ningún tipo de edificaciones." ,

1.2 Eneste entendido. entonces. en toda la superficie cercana a nuestra linea de playa ,".l \b' 1':', 18>t ~
limite poniente de nuestro terreno. que esté bajo la cota + 9 m sn m m •

• I
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como zona ZRI-2),se prohíbe cualquier tipo de edificación o intervención. No obstanle
-como antecedente para su anólisis-,es oportuno precisar que en los instrumentos de
planificación territorial hoy vigentes para la comuna de Puchuncav;, es decir. en suactual
PlanReguladar Comunal. esta restricción ha sido eliminada.

También, para la necesidad de contextualizar la relación de hechos históricos que
procede hacer, es oportuno señalar que desde 2006,quien suscribe, solicito, tanto en la
Dirección de Obras de Municipalidad de Puchuncav;, como a SEREMIMINVUV Región,
que concurriesen a terreno a establecer con todos loselementos y antecedentes técnicos
que c::mespondiere, la demarcación in situde la curva de nivel + 9 m s.n.m.m. Puesbien.
ninguna de estas reparticiones ejecutó in situ esta básica demarcación y, más aún,
hicieron ver que no tenían la información ni el acervo técnico para materializarla en
terreno.

1.3 Única y exclusivamente por esta omlSlon de la autoridad, -a través Alejandro
Weinsteinarquitecto autor del proyecto-, tuvimos que graficar en los planos incorporados
en nuestra OlA, una curva de nivel + 9 s.n.m.m.,absolutamente estimativa, emanada de
un plcno topográfico interno sinreferencia alguna a vértice georeferenciado demarcado
por Servicio Hidrográfico de la Armada de Chile, al no contar con el apoyo de la
autoridad competente. Acción hecha, siempre en el entendido de que nuestra acción
de fijar esa cota seria transitoria, pues no estamos facultados para hacerlo: y, confiando
que esta omisiónseria cubierta por quienes esfán mandatados a determinarla, facultados
por 0.5. N° 192de 16 de abril de 1969,modificado por 0.5. N° 784 de 14 de agosto de
1985:'1LeyN" ¡6.771de 22de marzo de 1968.Como no ocurrió en 2006ni 2007,- y aún no
ocurre -, en 2008personalmente concurrí al Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la
Armada (SHOA),recabando en esa institución las georeferencias que le permitieran a
nuesfros ingenieros y topógrafos demarcar, ahora con respaldo técnico de terceros
expertos, la curva de nivel + 9 m s.n.m.m.

¡.4 Posteriormente,a cinco mesesde iniciada la obra, 24 de Julio de 2008, recibimos la
visitadel Comité Operativo del Fiscalizaciónde CONAMA (COF).Enel Acta de Inspección
N° 37/08, en el párrafo final del numeral ¡, se lee textual:

"Se observó lo demarcación de lo coto 9 m .s.n.m.m. en el sector de playa conforme %S

puntos referenciados entregados por el SHOA. determinados por profesionales
competentes. "

y en su numeral 2. "Se solicito 01 titular remitir el informe de estudio determinación de lo
coto 9 m.s.n.m,m. a la CONAMA región de Va/paraíso."

Cum¡:;liendocon lo instruidoen esta Acta N°37/08, quien suscriberespondió a don Cristián
Vega de COFCONAMA V región. mediante carta de fecha 01.09.2008,(demarcación de
la auléntica curva de nivel + 9 m s.n.m.m. Esta acción, no obstante lo correctamente
ejeCUTada,llevó a dos vecinos a interpretar de pésima manera este acto, sin fundamento
técnico ni expresión responsable de justificación alguna, suponiendo muy
equivocadamente que lo haciamos para eludir las normas restrictivas. Loshechos recién
narrados, exhiben lo injusto y equivocado de su proceder. Desgraciadamente, en
ocasiones, la autoridad opta por dar validez a denuncias sintundamento real.
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1.5 Porque lo real es que nunca, autoridad competente alguno ha demarcado en
terreno eso curvo de nivel; y consecuencia de esto gravísimo omisión, la trozado en uno
lámina de papel por nuestro arquitecto quedó como definitiva. Sin entender hasta hoy
dio, el que lo autoridad medioambiental no considerara como un acto formal lo
demarcación que efectuamos y comunicamos por escrito o CONAMA V región, de
acuerdo o lo narrado en el párrafo 1.4 anterior. Más insólita se hoce esto situaciÓn,.
cuando en el primer semestre de 2013 -en visto de lo insistente majadería de estos dos
vecinos en continuar denunciándonos mediante información sesgada-, tanto funcionarios
de Capitanía de Puerto de Quintero, como el topógrafo de DOM de Puchuncaví. señor
Pablo Velásquez, como también nuestros propios ingenieros Y topógrafos, sobre de lo
base de georeferencias entregadas por el SHOA, en uno monografía de vérfice
nominado PJRAde Maitencillo, han confirmado y ratificado en terreno que lo curvo de
nivel + 9 s.n.m,m.,está varios metros 01 poniente que lo estimativo y errónea marcado por---tA
nuestroarquitecto en un plano presentado en lo OlA.

1.6 Esto inmobiliario consideró -acepto lo posibilidad de habernos equivocado-, de que
con lo corto de fecho 01.09.2008,respondiendo 01 COF, con los debidos antecedentes
técnicos de respaldo, quedaba formalizado el cambio de ubicación en terreno de lo
cota + 9 m s.n.m.m.Loshechos posteriores,parecieran asíconfirmarlo. Pero de existireso
equivocación, únicamente hubo en eso acción, por desconocimiento de procederes
propios de lo institucionalidad medioambiental, el no haber ejecutado los trámites que
hubieron dejado definitivamente aclarado Y resuelto este asunto. Pero, paro esto
inmobiliario, lo sustantivo de esto situación es que hicimos exactamente lo que se nos
instruyó,recurriendo o losautoridades competentes en lo materia.

1.7Todo lo precedentemente informado, y considerando los antecedentes adjuntos o
esto presentación, me permiten solicitar o UD.,que se modifique oficialmente el frazada
que se grafica en los planos presentados en lo OlA por nuestro arquitecto señor Alejandro
Weinstein en 2007, por los planos que se adjuntan, en los cuales lo curvo de nivel + 9 m
s.n.m.m., se grafica en exacto simetría o los antecedentes técnicos otorgados por el
SHOA,en relevante diferencio con el trozado absolutamente estimativo -y obligado por lo
omisiónya narrado de lo autoridad competente- que hiza nuestroarquitecto. Estimo que
es de todo justicia aprobar esto petición, yo que, además de haberse interpretado ton
erradamente nuestros actos, la ambivalencia existente nos ha provocado enormes
perjuicios y la asunción de sanciones y multas que han tenido su origen precisamente en
esta situación anómala de origen.

1.8 Sehace más necesaria y justa esto rectificación, cuando de esta misma ambigüedad
se apoyan este par de vecinos denunciantes para exigir la paralización de nuestra obra,
alegando que aún existenm3 de tierra al interior de la zana ZRI-2,hoy además abolido en
el Plan Regulador de Puchuncaví. Aumenta lo injusto de esta circunstancia, el que es1a
reiterada denuncia, conllevó una sanción, y el follo judicial de retirar todas las tierras
depositadas transitoriamente en nuestro terreno. Estoúltima redactada por un respetado
ministrode lo Corte de Apelaciones de Valparaíso que, comprensiblemente, nodo sabe
del terreno y suscaracterísticas topográficos, Y menos conoce de conceptos básicos de
faenas de movimientos de tierra. Yendo ahora a explicar puntualmente estos trabajos de
retiro de tierras,también es fundamental para entender mejor nuestro posición y situación,
que en la praxis,sumadas además todas los circunstancias y variables pertinentes. ha sido
absolutamente imposible retirar de inmediato todas las tierrasordenados de traslado.
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1.9 En etecto. objetivamente. nuestra inmobiliaria no ha hecho más que cumplir con lo
sancionado por la autoridad judicial. Es decir. se abocó de inmediato a retirar la tierra
existente. Pero un elemental sentido común y criterio práctico concluye que es imposible
retirarla toda de inmediato. La realidad exhibe la presencia de una serie de
condicionantes técnicas y fisicas restrictivas. imposibles de obviar. A saber:

a.

b.

c.

d.

e.

f.

g.

La tierra suelta o removida -no compactada o confinada-o tiene un esponjamienlo
de 30 %. Esdecir. aumenta en un tercio su volumen original. Consecuentemente la ,
autorización que nos otorgó la RCA para depositar transitoriamente 14.300 m' de J
tierra. en la práctica se transforman en 18.590 m'. -
El terreno donde estaban depositadas transitoriamente estas tierras tiene una
pendiente sobre 33° y una longitud ascendente superior a los 100 metros. Retirar
tierras para trasladarlas a cotas superiores en pendientes sobre 33° por tramos en
pendiente ascendente de cerca de 100 metros de largo. y con retroexcavadoras
con un balde de capacidad de 0.9 m'. obliga a ejecutar previamente 10
movimientos. donde tienen que intervenir entre 3 y 5 retroexcavadoras emplazadas
en puntos intermedios entre las cotas iniciales y aquella donde están emplazados
los camiones que las retiran del terreno de la obra.
Las autoridades competentes ¡Capitanía de Puerto de Quintero y DOM de
Puchuncaví) nunca nos han otorgado la autorización formal para retirar las tierras.
transitando por terreno de playa Aguas Blancas. aún cuando lo solicitamos formal y
oportunamente
La única opción entonces ha sido retirarla por las calles interiores del loteo cerro
Tacna. para salir al camino vecinal Los Médanos (que. además. prohíbe el tránsito
pesado). y de ahí a la carretera F-30-E.Además. sólo se puede retirar la tierra en días
hábiles laborales y en horario restringido. ' I
En resumen. retirar 14.300 m' base (18.590 m' con esponjamiento). de tierra. de
inmediato o en los plazos dados por la autoridad. nos resultaba absolutamente \i
imposible e irreal. Y es sabido que nadie puede obligar a lo imposible.
Desde el pronunciamiento definitivo de la máxima autoridad judicial. han
transcurrido al dio de hoy 122 días hábiles laborales. Si a lo anterior. se restan los 12
dios de lluvia que tuvo el sector (donde es imposible el tránsito de camiones de 8 o
más toneladas por esa extensión y pendientes. se concluye que se ha trabajado
intensamente en el retiro de tierras sobre todos las días posibles. ~
De lo anterior se desprende que diariamente se retiraron 115 cubos de tierra desde
la obra para llevarlos a botaderos alejados a 12 kilómetros al sur de la misma._._--~

De las 7 condicionantes recién explicitadas. se debiera concluir que esta inmobiliaria no
ha hecho más que cumplir rigurosamente con lo instruido por la autoridad administrativa Y
judicial. hasta donde todos las circunstancias y condicionantes físicos. de tiempo y
espacio. topográficas y climáticas reales se lo han permitido.

1.10 La situación hoy día. 15 meses después de ese estropicio provocado por la naturaleza
en Julio de 2012 (y que nunca más se ha vuelto a repetir). es muy distinta a la que.
distorsionada mente. pretende mostrar el señor Hugo Trivelli -en reciente carta abierta-.
como si fuera en tiempo presente. Para clarificar más la actual realidad. me permito
adjuntar fotografías que grafican una realidad del todo diferente a los dos antiguas
fotografías del señor Trivelli. En panorámica en altura que se adjuntan. de fecha
15.10.2013.•se pueden advertir a simple vista varios hechos relevantes:
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a. Nuestrosedificios están sobre lo cota + 20 m s.n.m.m.
b. Losterrenos de playa se advierten intactos, incluso inmediatamente al oriente de lo

arena de playa, se observa vegetación nativa.
c. y más hacia el oriente (ladera de cerro) se ubico parfe de la tierra que se usará

como rellenos estructurales. Hecho informado en nuestro DIA, Yaprobado en el RCA
N°356 de 30.11 .2007 (párrafo 3.12.1 .2.)

d. Que de acuerdo a los datos técnicos entregados periódicamente a DOM de
Puchuncaví, hoy se ha retirado 70 % de lo tierra depositada transitoriamente, enfre
cota + 9 m s.n.m.m. de curvo SHOA;y al lunes JI de noviembre de 2013 se habrá
refirado toda lo tierra depositado transitoriamenfe por escurrimiento entre lo cofa +
9 m s,n.m.m.y cofa + 9 m s,n.m,m.m.erróneamente marcado por nuesfro arquifecfo
señor Alejandro Weinstein, líneas que se distancian 30 metros entre si en medido
horizontal

2. Elafro insisfenfereclamo del vecino señor Trivelli,se refiere o que habríamos incumplido
compromisos establecidos en nuestra DIA, en lo atinente al emplazamienfo de una
bajado de uso público a la playa y que ésto, o su vez, esfuviese habilitada para uso de
minusválidos. Las causas verdaderas de origen de este eventual y supuesto
incumplimiento están absolutamente validadas por los hechos realmenfe acaecidos, Es
cierto que el emplazamiento original de la bajada pública o lo playa -que ced!9- f
grafuifamente esto inmobiliaria al municipio-, fue modificado, como lo denuncia el vecino \ I
Hugo Trivelli. También es efectivo que nuestra inmobiliario -por ingenuidad Y l
desconocimiento-, no informó de esto modificación a la auforidad medioambiental. Los _
hechos ocurridos son los siguientes; ~~ -

2.1 A inicios de 2009, yo iniciada la construcción de nuesfro proyecto, el enfonces Director
I de Obras de la Municipalidad de Puchuncaví señor Levi Olivares, nos comentó -o quien

suscribe y a nuestro arquitecto señor Alejandro Weinstein-, que el Alcalde, señor Agustin
, \ ' Valencia, nos solicitaba que tuviésemosla amabilidad de modificar el emplazamiento de

lo bajado pública o la playa. Lo razón esgrimida era que lo comunidad de propietarios y
residentes de loteo vecino cerro Tacna El Yatehing -directos beneficiados y usuarios de
esta bajado o construir-, deseaban que la misma se ejecutora metros 01 sur.
específicamenfe en el remate de la calle LosHinojos.No obstante que la modificación del
trazado nos significaba aumentar los costos de proyecto y ejecución, decidimos satistacer
el pedido de las autoridades comunales, como también, de lo vecindad. Fue así
entonces que se diseñó una nueva bajada pública a la playa, en diálogo técniCOprevio y
permanente con las autoridades de DOM de Puchuncaví, señoresOlivares y Solos.En este
proceso, se constató la imposibilidad técnica absoluta de habilitar para minusválidos este
acceso público o la playa Por lo mismo, el Director de Obras, señor Olivares, estuvo
plenamente de acuerdo en no considerar esta habilifación,

2,2 Ocurre que en el evento de hacerlo opta para minusválidos -respetando las normas
pertinentes, en especial lo pendienfe de la rampa-, se tendría que haber construido una
rampo que salvase una diferencia de cota de 60 metros (equivalente un edificio de 23
pisos de altura), y con una longitud en zigzag de más de 600 metros, para respetar la
pendiente y descansos intermedios, cada 9,5 metros, que exige lo norma. Nadie podría
pensar que uno rompo de estas características podría ser utilizada por un minusválido
para bajar o lo playa, y después retornar subiendo desde lo playa, De hecho, en todas las
playas del litoral de lo província de Valparaiso, no existe ninguno rampa que salve alturas
superioresa 2,5 metros.
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2.3Por todo lo recién expuesto, de común acuerdo con DOM de Puchuncavi, se desechó
esta opción, y se construyó la bajada pública existente. Cabe agregar que SEREMIMINVU
V Región también comparte este criterio. Ejecutada ya esta bajada hasta la misma playa.
ha sido utilizada a plena satisfacción de sususuarios (vecinos residentes, veraneantes y
turistas)desde hace dos años. Ratificando lo obrado, oportunamente se procedió a ceder
gratuitamente a esa Municipalidad de Puchuncaví tanto el Lote "bajada pública a la
playa" como el Lote de "estacionamientos públicos", formalizando dicho acto con las
debidas inscripciones en Conservador de Bienes Raíces de Quintero, mediante escritura
pública suscrita por el alcalde de Puchuncavi, don Agustín Valencia, y quien firma esta
solicitud el 29 de Julio del 2010. A mayor precisión, estas inscripciones rolan a fojas 5424,
número 2998,del Registrode Propiedad de 2010de ese Conservador.

\
2.4 En consecuencia, solicitamos como segunda petición que quede también aceptado \\
el cambio puntual a este respecto, en relación a lo informado en la OlA. Esdecir, que se
apruebe el cambio de emplazamiento y, dadas las características topográficas del área,
no se considere que esta bajada sea apta para minusválidos. Haciendo más evidente
que el legislador y el planificador deben ser extremadamente rigurosas en compatibilizar
de manera inteligente y realista la teoría con la práctica; habría que agregar como
corolario a todas estas situaciones narradas, que, de aplicarse en esta área la norma que
prohibe intervenir bajo la cota + 9 s.n.m.m.. la bajada pública a la playa construida y
cedida por esta inmobiliaria, tendría que terminar -impidiendo un normal acceso-,
5 metros más arriba de la playa misma o de la arena, pues se debe recordar que en Plan
Intercomunal Satélite Borde Costero Norte (1996), se lee: "Esta zona será mantenida en
estado natural. para asegurar y contribuir al equilibrio de calidad del medioambiente,
como asimismo perseverar el patrimonio paisajístico. En esta zona no se permitirá ningún
tipo de edificaciones."

2.5 Lassituaciones narradas, a esta inmobiliaria le han significado sufrirenormes perjuicios
económicos, laborales y contractuales.

Cabe señalar que estamos ciertos y concientes que las actuales autoridades de V Región,
tanto de SEREMIMINVU,como las medioambientales (SEREMIMA YSEA).han heredado
de administraciones anteriores estas dispasiciones.

Por todo lo pormenorizada mente expuesto, es que me permito respetuosamente solicifar
de UD., como autoridad de este ámbito, otorgue, a la brevedad que sea posible, la
aprobación a las dos rectiticaclones solicitadas.

Le saluda cordialmente,

Jaime Silva Guzmán
Gerente General

DON CARLOS 2986 OfiClN,l\ 06 El GOLF LAS CONDE5 {56/2J £3344608 - 2321 8840
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MAITENCILLO, 1° DE SE'PTIEMBREDE 2008 .

. SEÑOR
CRISTIÁN VEGA N
COMrrÉ OPERATiVbbE
FISCALIZACIÓN CONAMA V REGIÓN
PRESENTE

De nii consideración:

Por este intermedio respondo a liD., los requerifTlientos indicados en Acta levantada en
'. Vuestra visitainspectiva en terreno, el día 24 de Julio pasado, a nuestro proyecto Costa
. Esmeralda (hoy p'aya Aguas BlanCas), cuya calificación ambiental favorable consta en

la Resolución EXenta N0 356 / 2007 de fecha 30.11.2007 .

. 1, MATEfUÁI. DE EXCAVACIÓN .
Las faenas d~ movimi~ntos de tierra¡ propias e ineiudibles en toda obra de
construccióri¡ ha generado el traslado y depósito transitorio de 13 mil cubos de
mateeia! esponjado, cantidad aproximada. Tal como sé informó en terreno, un
pórcent:cijeniaYOritario de estos cubos de tierra, están considerados como material de
empréstito dentro del programa '(jeesté subcontrato; por lo cual, una vez terminados
completamente los trabajos de Obra gruesa; estás tierras serán utilizadas como
rellenos en todos los niveles que réquiéran tal faena, espeCíficamente en Jos espacios
existentes entre .los cortes riatúr<lles de terreno de cada nivel y los muros dé hormigón
armado de los misinos; en sus perímetros oriente ..
Una vez desplazadosléi l11ayoríad€estos cubos de materiai desde su actual lugar de
depósito, en dicholugar, una \lez,inieléida la etapa de terminaciones, se construirá el
equipamiento deportivo del Condominio, cuyas características se grafican en plano
adjunto, en el cual se advierte, además, la presencia de abundante área verde (veranexo 1). . '.' ... . . . .

Cabe consignan:¡ue ningún cubo de tierra transitoriamerite depositado en aquel lugar
(cuenca), ha sobrepasado el deslinde poniente de nuestro terreno - Lote 2 Z - a (rol

. 21-15) del predio laderas lado mar-, el cual fué fijado oportunamente por la Armada
de Chile; Capifanía de Puerto de Quintero, mediante Plano N0 02/ 93 Y Ordinario
Certificado CCMM N° 23 /03.. . . .
Por el contrario; ocurridos los temporales, los arrastres de aguas tributarias, lodos y
limos provenientes dé las cállés del Loteo' El Yatching, efectivamente han provocado

. depósitos menores de este material en terrenos de playa; los cuales no son de
. responsabilidad .directa de. las obras en ejecución. Las fotOgrafías que se adjuntan

evidencian y ratifican la redenteafirmación (veranéxo 2) .
. . ". -. '. ' ..... :. -. ' .

2. COTA 9n~~.ITI.'.' .'

. Dando cumplimiento a lo solicitado en el Aéta, se adjunta documentación referida al
proceso de fijación en terr~nodelacota 9 n.m,m. A milyor abundamiento, cabe
señalar que ésta inmobiliaria nO ha hecho más.que' cumplir con las instrUCCiones dadas
por las autoridades cOmpetentes a este respectO. Es deéir, para establecer la ubicación
de la cota en comento, primero solicitó ála instancia correspondiente, el SHOA
(Servido Hidrográfico y OceanOgráfiCo deJa Armada) le otorgase mediante
documentacióri Oficial los 'datos geo réferenciaies que permitiesen ~ previas .
instrucciones del SHOA -, a profesion¡;¡lés expertos realizar este trabajo. Una vez



otorgadas por el SHOA estas certificaciones, se contrató entonces a los señores Raúl
Veloso Fuenzalida, Topógrafo, y Daniel ArayaPizarro, Ingeniero Civil UCH. Estos
prOfesionales basándose en las certificaCiones del SHOA procedieron a identificar tres
Mos en terreno para determinarla presencia de la cota 9 n.m.m. Cabe indicar que el
topógrafo contratadó posee una dilatada experiencia en la zona (es funcionario del
SERVIU V Región durante 25 años); y héÍefectuado numerosos trabajos vinculados a
obras de mejoramiento urbanopatrbcinadas por el Municipio, en la misma comuna de
Puc/luncaví. (ver anexo 3) .

3. ARRASTRE DE MATERIAL
Como se pudo constatar visualmente en la Visita inspectiva del 24 de Julio pasado, el
arrastre menordetierras que llega a terrenos de playa, es consecuencia de aguas
tributarias que desciehden desde cotas superiores (calles del Loteo Cerro Tacna),
aumentando su volumen en este trayecto descendente.
Con todo elrespeto que nos merece el imprescindible rol de fiscalización, ya creemos
necesario Y conveniente situar en su real contexto este problema que, en nuestra
opinión, de manera poco objetiva otros terceros le imputan a nuestra obra, haciendo
llegar sus cuestiona mientas a la CONAII1A~
ImputaCiones que, para quienescónocemos en detalle el sector, nos parecen del todo
alejadas de la realldadidadalas evidenCias históricas y físicas de esta zona, aledaña
sur de Maitencillo, '.. "...•.". .•... ..... ..
El lote 2Z ~ a integrante delpredioqe mayor extensión denominado laderas lado mar,
estápósiCionadoinn,ediatan,ente al poniente del Loteo El Yatching-Cerro Tacna. En
este Loteo, éuya data de fuhdaéióri:es 1946, nunca se ejecutaron las obras de
urbaniza~iónquéla ley obliga (l~odci primerloteador.Por lo mismo entre otros
trabajos~, jamás se efectuaron obras de condUCción de aguas lluvia. POrende, al estar
este loteo emplazadoaltimétriearlÍenté entre las cotas 70 (oriente) y 60 (poniente)
s.n.m.m., ante la presenCia de temporales de viento y lluvia, las aguas tributarias de
esa área (loteO El Yatchlng) descienden naturalmerite hacia él poniente par las calles
emplazadas en sentido orienté»ponierite.... .
Obviamente,estedesceriso va acumulando en su avance grandes voiúmenes de agua,
tierra y limos que atraviesan núesti'ó terrerio, continuarido con el arrastre de estos
elementos, hasta Hegaral mar. '.' ..... . . . .
En este avance haCia el ponierite¡ varigeoerando zanjones en las calles citadas, y
profundas cárcaváso soc;;lVoneseririuestro terreno .

.. Específicamente estos volúmenes comentados bajan, principalmente, desde las calles
Los Médanos, y Las Margaritas pasando por nuestro Lote 2Z.- a, arrastrando a su paso
tierra y limos; ..........•....... '.• ", ..' •.' .... '.
En rigor, .nuestro tetrenÓY parlo mismo nuestro proyecto y actual obra, son víctimas
de estos estropicios recién cornÉmtados.Nuevas fotos adjuntas así lo indican (ver
arie1C(4) .. ' . .... .

No obstante ser estos daños definitivamente causado por la falta de urbanización
.. (obras de solución de aguas lluvia) en el Loteo nombrado-consecuentemente, /lechos

ajenos a (luestraresponsabilidad ",esta persona jurrdica decidió ejecutar a su cargo y
financiamiento un resumidero de aguas lluVia y muros de apoyo, al final de la calle Los
Médanos .(en su extren,ó poniente que colinda con nuestro terreno), trabajo que fue
impedido por orden del funcionario mUnicipal sel10r Nibaldo Salas, quien en una visita
inspectiva al sector, nos hizo ver-'apegado a la norma -, que particulares no tienen
autorización para ejecutar obras en las calles al ser bienes nacionales de uso público.
Frente a esta orden, con fecha 30 de-Mayo (90 días atrás y con antelación a los
temporales posteriores de Julio y Agosto), solicitamos por escrito a la autoridad técnica



municipal que nas autorizara. a ejecutar estos trabajos, solicitud que a la fecha no ha
tenido resplJestaalguna (Ver anexo 5). Estas mismas solicitudes fueron hechas de
manera verbal a losfuncionarios municipaies cuando han visitado la obra.
Paradojalmente, elseñor Dimiel Herrera, propietario del sitio 10 de la manzana 5 del
Loteo El Yatthing (en extremo poniente norte calleLas Margaritas), al construir de
manera irregUlar Una edificación en eSe terreno, ha botado todo tipo de escombros y
tierra de relleno a nuestro terreno; los que también han sido arrastrados cotas abajo
hacia la playaJanexó 2).

4, PRESENTACIÓNA LACONAMA ..
Al respecto de la solicitud efeétuada, en lo referido a informar a la CONAMA V Región
de las obras menores de equipamiento deportivo que se efectuarán en la cuenca (ver
plano adjunto en nUmera/ Le ),cabe precisar que estas obras menores fueron
inFormadas opoituna!rÍenteennuestráDJ.A., y respectivas ADENDAS. Tan efectivo es
.Ia redente afirmacióncjUe,precisamente,en el texto de la Resolución Exenta N0 356 /
2007 del30.ú.2Ó07,la tua/otorgó la talificaciónambiental fayorable a nuestro
proyecto;se hcicérefen~nciaáriuestroequipaniiento deportivo. A mayor
abundamiento; éste se COmenté)en íos numerales 3.4, y 3.11.1. En ambos se hace
mención de ia construcción ¡je áproximadamenteJQO m2de equipamiento deportivo y
familiar: Por lo mismo, considéramosque no correspondería informar a la CONAMA de
loya, puesto en su conocimiento éon anterioridad ~, incluso, aprobado .
. Cabe,-además,iriformarquela'ConstructiÓri de este equipamiento fue favorablemente
inFormado/jor láSEREMIMINVU.VRegiÓn,cuando se le consultó su opinión al
resjJecto(ver anexo 6) . ..... ..... .

5, PLANOSCONOBMSPROVISORIAS Y OBRAS DEFINmVAS
Al respecto de está exlgencici, se adjunta a este documento plano que exhibe las obras
proyectadas y .definitivas Yi en.destacado amarillo, las obras provisorias, referidas a
instalación de faenas (bodegas,. baños y oficinas del personal), más las transitorias de
movimientos de tierra. Además segrafitala cota 9; Al poniente de la misma se
emplaza la Zona de ProtecciÓn pbr Valar Natural yPaisajístito. El perímetro poniente
delproyecto (\; sus futuros edificios),ilO InvMe en ningún punto esta zona.

Salu¡ja atentamente a UD.; ..

>:- ...

Jaime siivá Guzmán' - -
. Constrúctor Civilf'UC ......•..- ..•.. .....•..
.. ral Proyecto ..

.... .. ... . ". . , ..

Detalle Anexos:
Anexo 1: Plano planta equipamiento deportivo . . ....
Anexo 2:fot05 exhibiendo arrastre de. ~guasloteóPICTO(582, 583, 586, 587)
Anexo 3: Cota 9, certificados SHOA; certificado profesionales. .
Anexo .4: Fotos daños a obra .. ..
Anexo 5: carta solicitud a DOM Puchuncavl fecha 30.05.08.
Anexó 6: Oficio ard. SEREMI MINVU .
Anexo 7: Plano obras.dennitlvas y obras provlsorias. . . .
Nota: hay fotografías que registranelectróriicamente fechas equivocadas
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REPUBLlCA DE CHILE
COMISiÓN NACIONAL DEL MEDiO Alo1BIENTE

REGiÓN DE VALPARAiso

ACTA DE INSPECCiÓN W 37/08
COMITÉ OPERATIVO DE FISCALIZACiÓN

En Maitencillo a 24 de julio de 2008, siendo las 13:00 horas, los suscritos del Comité Operativo de

Fiscalización de la Región de Valparaiso, se constituyen en visita inspectiva al área de emplazamiento del

proyecto: "Costa Esmeralda"; ubicado en Puchuncaví, Comuna de Puchuncavi, Provincia de Valparaíso, el

que fue sometido al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental y calificado favorablemente en la Resolución
de Calificación Ambiental N" 356/07 del 30/11/2007.

Representada por Sr. Jaime Silva Guzmán

Titular: Inmobiliaria Laderas Lado Mar S.A.

En visita inspectiva se constató lo siguiente:

1. Se constató la construcción de 4 módulos con un avance hasta el tercer nivel de la construcción de la Etapa
J para dos edificios.

En relación al depósito de material de excavación, se observó que estos no continúan puesto que las obras
de acondicionamiento del terreno han finalizado.

Según informa el representante del titular, parte de este material (de excavación) será utilizado en el
relleno en la misma obra.

Se observó la demarcación de la cota 9 m.s.n.m.m. en el sector de playa conforme a los puntos

referenciados entregados por el SHOA, determinados por profesionales competentes.

2. Se solicita al titular remitir el informe de estudio determinación de la cota 9 m.sn.m.m., a la CONAMA,
Región de Valparaiso.

3. Se admite al titular informar la disposición del material de excavación y los vollimenes que senjn

reutilizados en la obra y en caso de ser necesarios los sitios de botadero de los excedentes.

4. El titular deberá proponer medidas para controlar el arrastre de material del depósito hacia el sector de
playa.

5. En relación a la construcción de equipamiento de playa (quincho, piscina y gimnasio), se solicita al titular

presentar la consulta a la CONAMA, en forma independiente respecto a la modificación del proyecto
calificado ambientalmente.

6. Se solicita al titular presentar planos en los cuales se indiquen las obras definitivas y provisorias del

proyecto; el cual indique las áreas de zonificación zona ZRI-2 Zona de Protección por Valor Natural y

Paisajístico conforme el Plan Intercomunal de Valparaiso, Satélite Borde Costero Norle.

7. El plazo de respuesta será de 40 dias desde la fecha de la presente acta, ésta deberá ser enviada a la

CONAMA Región de Valparalso en 3 copias en papel y una copia digital.
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ORGANO DE LA
NOMBRE ADMINISTRACiÓN DEL ESTADO FIRMA

Y/O EMPRESA
-Marie!te Aros E. Municipalidad de Puchuncavi Firm2do

Karina Vegas B. Municípalidad de Puchuncavi I Firmado



EXPLICACIONES COMPLEMENTARIAS A LÁMINA TOPOGRÁFICA DE CURVA + 9 m S.n.m.m

SEGÚN CERTIFICADOY MONOGRAFíA DEVÉRTICE "PJRA" DE SERVICIO HIDROGRÁFICO Y

OCEANOGRÁFICO DE ARMADA DE CHILE

1.- En Certificado y Monografía de Vértice PJRA que se ubica en parte superior derecha de la

lámina se señala Coordenadas SIRGAS(WGS-84).

2.- Con programa computacional adecuado se ingresó a CAD-Earth

3.- Se construyó grilla ubicada en parte superior de la lámina la capturó e hizo suya altura de +

6,924 m S.n.m.m. de monolito insertado por SHOA en roca madre, él se dibujó con círculo rojo en

la grilla general desde la PJRA hasta quebrada Las Vacas en sitio de propiedad de Inmobiliaria

Laderas Ladomar S.A. de proyecto Condominio Playa Aguas Blancas Etapa 1-B, antes llamado

Proyecto Esmeralda en Declaración de Impacto Ambiental ya aprobado.

4.- Conforme la grilla de puntos capturados, se imprimió lámina con curvas de nivel sobre Nivel

Medio del Mar a partir de su cota + Om. s.n.m.m.

Claudio Bresky Layera
Perito Judicial

Ingeniero Constructor
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S.- Se trasladó lámina de curvas de nivel posesionándola sobre fotografía aérea de la zona en que

se solicita se apruebe la real curva + 9 m. s.n.m.m. que debe remplazar a curva errónea emanada

de plano topográfico local con curva de + 10 m arbitraria y personalmente utilizada por topógrafo

para estudiar las pendientes en etapa de diseño y estudio de Proyecto Esmer da.

Maitencillo, 12 de noviembre de 2013.
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CARTA N" 3:l
Valparaíso, tlL.l.£NE..2014

-.

Señor
Jaime Silva Guzmán
Gerente General
Sociedad Inmobiliaria Laderas Ladomar S.A.
Don Carlos N° 2986, oficina 6,
Las Condes

Dc mi consideración:

l. Con fecha 15 de noviembre de 2013 se ha reeepeionado en esta Dirección Regional su cmiO
SIN de fecha 5 de noviembre de 20!3, mediante la cual solicita se modifique oficialmentc
el trazado que se grafica en los planos presentados en la DIA de la cota + 9 m.s.n.m.,
rccmplazándolo por aquél que se expresa en la cartografía adjunta a su presentación, la que
habría sido elaborada en base a las georrefereneias establecidas por el SHOA. Por otro lado,
y como segunda petición, Ud. requiere que se acepte como cambio puntual aquél referido al
lugar de emplazamiento del acceso público a la playa a que se ha comprometido como
titular del proyecto.

2. Con fecha 6 de diciembre de 2013 Ud. ha presentado una nueva ealia a esta Dirección
Regional, complementando aquélla a que se ha hecho alusión en el párrafo anterior,
aclaqndo que la alteración de! trazadJ:L..del acceso público a la playa4ª habría sido
refrendada por este Servicio en virtud de lo resuelto mediante Carta N° 233 de fecha 13 de
marzo do20 J 3 que señala que la modificación de dicho acceso no configura un cambio dc
consideración que requiera ser ingresado al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental
(SElA). Por otro lado, y como un segundo punto, reitera su solicitud de modificar el trazado
de la curva del nivel + 9 m.s.n.m. requiriendo que se oficie a los organismos competentes
para que este límite se establezca de manera oficial.

3. Por último, con fecha 26 de diciembre de 20] 3, ingresa a este Servicio una llueva carta
remitida por Ud. mediante la cual complementa las anteriores refiriéndose a lo dispuesto en
el Ord N° 0528, de 9 de diciembre de 2013, de la Dirccción de Desarrollo Urbano del
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, por el cual esta entidad se habría pronunciado sobre
los procedimientos de las Secretarías Regionales Ministeriales de dicha cartera pma
delimitar áreas de un instrumento de planificación. En virtud de los antecedentes expuestos
Ud. ha solicitado a esta repaltición se oficie a la Secretaría Regional Ministerial de
Vivienda y Urbanismo de la V Región para que determine el límite del área de restricción
establecido en el Plan Regulador lntereomunal de Valparaíso.



,
4. En relación con sus presentaciones, cabe señalar que, de acuerdo con los antecedcntes del

procedimiento de evaluación del proyecto Costa Esmeralda, en el Informe Consolidado de
Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones (lCSARA) N° 1, prcgunta 1, sc
requirió presentar como antecedentes generales del proyecto; entre otros: los siguientes:

a. Prcsentar nuevas coordcnadas UTM corrcspondientcs a los véliiccs del predio total,
indicando cl Datum correspondiente.

b. Para aclarar lo indicado en la pág.8, DlA:" El predio se encuentra ubicado cntre dos
zonas definidas en el Plan lntercomunal de Valparaiso Satélite Borde Costero
Norte: Extensión Urbana 3 (AEU-3), y Zona de Protección por valor natural y
paisajístico (ZRJ-2)", se solicitó indicar los usos de suelo y condiciones de
edificación de ambas zonas (AEU-3 y ZRI-2).

c. Se debe adjuntar un plano general de emplazamicnto del proyecto, señalando las
dos Zonas anteriormente mencionadas y el proyecto; diferenciando éste respccto a
los terrenos de playa.

5. De esta manera y respondiendo a los requerimientos del ICSARA N° 1, en cl adenda N° ¡
del proyecto Costa Esmeralda se han presentado los planos solicitados y las figuras cn las
que se responde a los antecedentes solicitados.

6. Como es posible apreciar, los requcrimientos efectuados en el ICSARA N° I para
rcprescntar caJiográficamente el proyccto dicen rclación con su posicionamicnto y la
descripción de sus antecedentes generales, mas en ningún caso se ha establecido de esa
forma la demarcación de la cota +9 m.S.n.m. En efecto, el SEIA se constituye como la vía
para evaluar ambientalmente un proyecto en especifico, por lo que no constituye kt
instancia idónea para detenninar los alcances de un instrumento normativo, de aplicación
erga onmes, como lo es el Plan Regulador Intercomunal de Valparaíso, Borde Costero
Norte (PRIBCN), atribución que compete a la Seremi de Vivienda y Urbanismo de la V
Región.

7. A mayor abundamiento, cabe aelarar que las exigencias establecidas respecto de la cota +9
dicen relación con el deber de no intervenir en la Zona de Protección por valor natural y
paisajístico del PRIBCN, tal como ha quedado fijado en el adenda N° 2, respuestas N° 3 Y
N0 6, del proyecto Costa Esmeralda, pero la fijación de ese limite en especifico no ha
quedado determinada en el procedimiento de evaluación. Asi, si bien se ha impuesto una
sanción a Inmobiliaria Laderas Ladomar S.A. por infringir la obligación recién comcntada
(RE. N° 128 de ]4 de junio de 2013) ella se ha debido a que el derrame dc material que
fundó dicha sanción se extendió hasta la playa, siendo evidente que el limitc de la Zona de
Protección fue transgredido.

8. En virtud de lo antes dicho, no corresponde a este Servicio hacerse cargo de la fijación del
limite de la Zona de Protección por valor natural y paisajistico (ZRI-2) del PRIBCN ya que
ello no fue abordado en el procedimiento de evaluación, nO siendo parte de las
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competencias de esta Dirección Regional la interpretación de los Instrumentos de

Planificación Territorial.

9. Debido a lo anterior, los antecedentes por usted presentados serán derivados a la SEREMI
de Vivienda y Urbanismo con el objeto de que, dentro del ámbito de sus compctencias :
desde su perspectiva sectorial, determine en terreno los limites de la Zona de Protección
ZRJ-2 para los efectos de ]a aplicación del PRJBCN.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,
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• Superintendencia del Medio Ambiente
• Dirección de Obras Municipales, 1.Municipalidad de Puchuneavi
• SEREMI de Vivienda y Urbanismo, Región de Valparalso
• Of. Panes, Servicio de Evaluación Ambiental, Región de Valparaíso (Ingreso N°2703-2013; 2898-

2013; 3054-2013)
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Santiago 09 septiembre 2008

Sra. Karina Francis
Directora CONAMA V Región
Presente

De mi consideración:

Me refiero al cumplimiento de compromisos ambientales en la ejecución del proyecto
"Costa Esmeralda", calificado ambientalmente mediante resolución N° 356/2007,
particularmente respecto al impacto sobre el componente ambiental suelo.

En el curso de la evaluación ambiental en la Segunda Adenda, en la sección
denominada:

4. Acerca de si el proyecto o actividad genera o presenta alguno de los efectos.
características o circunstancias indicados en articulo 11 de la Ley de Bases del Medio
Ambiente

Pregunta 1

b) Efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de ÚJsrecursos naturales
renovables, incluidos el suelo, agua y aire:

Se le hace al Titular del proyecto la siguiente consulta:

b.3) Respecto del Recurso Suelo y debido a que el proyecto se desarrolla en
suelos de alta fragilidad y erosividad, se solicita al Titular la elaboración de
planes que contemplen la prevención de este fenómeno de manera
transversal en el Proyecto (Diseño de evacuación de aguas lluvias,
intervención de quebradas en etapa de construcción, disenflo paisajístico,
etc.). Especialmente para las áreas de mayor pendiente

En la parte final de la respuesta a esta consulta el Titular del proyecto Costa Esmeralda
declara literalmente lo siguiente:

Lasmedidas de manejo ambiental para los impactos negativos indicados
son:

• Pérdida de suelo por ocupación de la superficie con por
edificaciones y construcciones: Esteimpacto no es susceptible de
medidas de mitigación y considerando que se cuenta con
autorización de cambio de uso de suelo se concluye que no se
requieren medidas de reparación y/o compensación. Sin pe~uicio
de lo anterior se ha considerado la segregación de los primeros40
centímetros de suelo del resto del material a remover y su utilización
en lasóreas verdes del proyecto.

En vista que el proyecto ha tenido un avance que ha significado una intervención
considerable sobre la ladera del cerro en que se construye y considerando que se ha
removido una cantidad significativa de suelo, debiera haberse realizado la segregación
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de los primeros 40 centímetros de suelo respecto del resto del material a remover, a fin
de utilizarlo en las áreas verdes del proyecto.

Como el Comité Operativo de Fiscalización de la CONAMA ha realizado a esta fecha
dos visitas inspectívas a terreno del proyecto Costa Esmeralda se consulta clara y
directamente si se ha verificado en terreno que el proyecto haya cumplido con el
compromiso ambiental de "segregar los primero 40 centímetros de suelo del material a
remover" a fin de mitigar el efecto adverso que tiene sobre el recurso suelo, tal como se
comprometió en el proceso de calificación ambientaL

Se hace esta consulta porque a simple vista desde la playa no se percibe que haya
habido W1 cumplimiento de este compromiso ambiental, ya que todos los excedentes de
tierra que originan en el proyecto Costa Esmeralda habrian sido depositados
indiscriminadamente en el costado sur respecto del avance del proyecto.

Agradezco su atención.

Saluda atentamente a Ud.

Pablo Trivelli O.
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Santiago, 12 de diciembre de 2012

Sefíora
Genoveva Razeto Cáceres
Directora Regional (S)
Servicio de Evaluación Ambiental
Región de Valparaíso
Presente

Ref.: Pertinencia de ingreso al Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental del
Proyecto "Acceso público a playa Proyecto
Costa Esmeralda".

De mi consideración:

Mediante la presente, y en el ejercIcIO de las funciones que le
corresponden en relación al Sistema dc Evaluación de Impacto Ambienlal ("SEtA"),
regulado por la Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente y por el D.S.
N" 95, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, Reglamento del SEtA,
vengo en solicilar un pronunciamiento ratificando que los cambios realizados en el
Proyecto "Costa Esmeralda", localizado en la comuna de PuchuncaVÍ,no se encuentra
obligado a ingresar en forma obligatoria al SEtA.

Los ajustes efectuados al Proyecto "Costa Esmeralda" consisten en la
modificación del diseiio y trazado del acceso público a la playa.

Con el objeto de facilitar el análisis de esta presentación, sfrvase tener
por acompañada una minuta anexa en la cual se detallan los principales aspectos del
Proyecto, según las indicaciones contenidas en el Instructivo denominado "Sobre /as
Consultas de Pertinenda de Proyectos O Actividades al Sistema de Evaluación de Impacto
Ambientar', aprobado por Oí. Ord. N° 103.050 de 2010, de la Comisión Nacional del
Medio Ambiente.

Sin otro particular, lo saluda cordialmente,

..<?~---

Jaime Silva Guzmán
Gerente General

Inmobiliaria Laderas Ladomar S.A



Minuta

Ref.: Pertinencia de Ingreso del Proyecto" Acceso público a playa Proyecw Costa
Esmeralda" al Sistema de Evaluación de Impacto Ambieutal

La presente minuta tiene por objero describir las alteraciones asociadas al acceso a la playa
del proyecto "Costa Esmeralda", según las indicaciones contenidas en el InsbuctÍvo
denominado "Sobre las Consultas de Pertinencia de Proyectos o Actividades al Sistema de
Evaluación de Impacto Ambientar, aprobado por Of. Ord. N° 103.050 de 2010, de la ex
Comisión Nacional del Medio Ambiente, donde se concluye que no corresponde a una
modificación de proyecto en los términos definidos en el artículo 2, letra d) del Reglamento
del SEIA, por lo que no se encuentra obligado a ingresar al Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental (SETA).

1. Autecedentes del titular o resoonsable que realiza la consulta.

1.1. Ideutificación del Titular del proyecto o actividad, o de la persona que realiza la
consulta de pertinencia:

Inmobiliaria Laderas Ladornar S.A.

1.2. Datos de contacto:

Jaime Silva Guzmán
Correo: j.esg@vtr.net

2. Antecedentes del proyecto o actividad.

2.1. Descripción del proyecto o actividad.

Mediante Resolución Exenta N" 356, de 30 de noviembre de 2007, la Comisión de
Evaluación de la Región de Valparaíso calificó ambientalmente mvorable el Proyecto
denominado "Costa Esmeralda" (en adelante, "RCA 356/2007").

Este proyecto consiste en la consbucción de cinco edificios aterrazados, con un total
de 80 departamentos y 80 estacionamientos que se acogcrán a la Ley 19.537 de
Copropiedad Inmobiliaria y al DFL 2, con una superficie edificada de
aproximadamente 8.993,95 m'.

Durante la evaluación ambiental del Proyecto "Costa Esmeralda" el titular adjuntó en
el Anexo N°4 de la Adenda N"2, un plano de emplazamiento y diseflo denominado
"Diseño Acceso Público a Playa", el que se ajustaba al Anteproyecto presentado ante
la Dirección de Obras Municipales de Puchuncavi, aprobado mediante Resolución
057 del ailo 2004 (adjunto).

mailto:j.esg@vtr.net


En lo que interesa a esta presentación, mediante Ord. N° 1882, la SEREMI Min~ al
pronunciarse respecto de la Adenda N°2, exigió respecto del disefio de acceso público
a la playa, el cumplimiento de los siguientes antecedentes técnicos:

o "Proporcionar un diseño geométrico del acceso público a playa, que
optimice III minimil)lCión de ÚIS pendientes longitudinales de las rampas y
gradas, considerlllUlo además la consistencia con ÚIS exigencills referidas a
la accesibilidad de personas con discapacidad en sectores de uso público,
para dichas exigencills remitirse principalmente a artfculos 2.1.8 y 4.1. 7 de
la O.G.u.c.y a la Circulllres de III DDU 54,115, 137y 176, entre otras que
en /og principal señallln que "Ú1S rampas antideslizantes deberán contar con
un ancho libre minimo de 0,9 m sin entrabamientos para el desplazamiento
y consultar una pendiente móxima de 12% cuando su desarrollo sea de
hasta 2m. CuIlIUlo requieran de un desarroUo mayor, su pendiente irá
disminayendo hasta Uegar a 8% en 8m de lllrgo", en contraste con III

propuesta del prayecto con pendientes de rampa de 15%, en el tramo 2 del
acceso.

o DesarroUar con mayor detalle técnico, el tramo final que baja de cota 20 mt.
a cota 10 mt., entre otros aspectos se debe analizar las estructuras de
contención a consultar.

O Memoria de cálculo del sistema de evacuación de aguas lluvias, en cuanto a
definir caudales, áreas aportantes, coeficiente de permeabilidad, intensidades
de precipitación, y verificación de capocidad de porteo hidráulico en
secciones transversales de drenajes presentados.

o La faja pavimentado debe cumplir 10 señalado en Articulo 3.2.5 de la
O.G.U.C. en 10 que respecta a la materialidad de la estructura de pavimento,
omitiendo de esta forma la solución propuesta de carpeta de maicillo ".

En fonna posterior a la autorización ambiental, la Dirección de Obras Municipales de
Puchuncaví, recogiendo la expresa petición de los vecinos residentes y veraneantes
del loteo El Yatching, requirió que el proyecto alterara el disefio y trazado del acceso
a la playa, de modo que se aprovecham un proyecto ya iniciado por la Junta de
Vecinos.

Efectivamente por iniciativa de la Junta de Vecinos de Cerro Taena se había iniciado
incipientemente la construcción de una bajada en el remate poniente de la calle Los
Hinojos. No obstante ello, no era víable su ~ecución ya que ocupaba un terreno
privado de nuestra inmobiliaria, sin contar con las autorizaciones respectivas.

Así las cosas, se nos consultó si estaríamos dispuestos a satisfacer la petición de los
vecinos, ejerotando la bajada pública peatonal por calle Los Hinojos. Al respecto, y
dado que el sefior Alcalde estaba con el mismo predicamento, respondimos que
estábamos dispuestos a ejecutar la obra frente a la calle Los Hinojos.

De esta forma, se elaboraron los planos, se disefió la bajada completa, y se entregó a
entera satisfacción de las autoridades municipales y los vecinos en diciembre de
2009.
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Todo lo anteriormente explicado, aprobado previa y formalmente mediante:

a) Resolución N" 024-2008 de fecha 19 de Marzo de 2008 de la Dirección de Obras
Municipales de Puchuncavf, y

b) Resolución N" 033-2010 de fecha 5 de Mayo de 2010, de la Dirección de Obras
Municipales de Puchuncavf, que aprobó el plano de subdivisión y fusión que
autorizaba el Lote Bajada a la Playa. Polígono e' - r - g' - b' - y e', con una
superficie de 870 m2. Este lote tiene asignado por la DOM, el N° 123 de la calle
Los Hinojos y su Rol corresponde al N° 21-4 Puchuncavi.

Es necesario consignar que el diseño de este acceso da cumplimiento a las
exigencias establecidas para este tipo de obras conforme lo dispone el artículo
2.3.3 de la OGUC referida a las exigencias urbanJsticas para vías de acceso de uso
público para la circulación peatonal, en particular "Pasajes en pendiente elevada".
Adicionalmente, se dio cumplimiento a las exigencias asociadas a las rdJlljlas
antideslizante establecida en el artículo 4.1.7 N° 4 y 2.2.8, ambas de la OGUC.

Es del caso indicar que nuestra inmobiliaria cedió gratuitamente al municipio, además
de la faja de terreno de esta bajada pública peatonal a la playa, otra área de terreno
para permitir el estacionamiento de 70 vehículos.

Ratificando el pleno consenso de vecinos y autoridades comunales, el señor Alcalde y
el representante de la Inmobiliaria, firmaron las escrituras públicas de dación gratuita
de los dos terrenos, los cuales, quedaron debidamente inscritas en el Conservador de
Bienes Rafees de Quintero a nombre de la Municipalidad de Pucbuncavf, cerrando así
este proceso a entera satisfacción de las autoridades municipales y de los vecinos.

2.2. Lugar donde se ejeentará el proyecto o actividad.

El lugar donde se ejecutará el proyecto se encuentra ubicado en los terrenos de
propiedad de la Sociedad lnmobiliaria Laderas Ladomar, Lote 2Z -A, Rol 21 - 15,
ubicado en Camino Vecinal F-128 sin esquina Calle Mar del Plata, Loten Balneario
El Yatching - Cerro Taena, Sector Playa Aguas Blancas, Maitencillo, Comuna de
PuchuncavL

Las coordenadas UTM del polígono en el cual se contiene la mayor parte dcl
proyecto corresponden a:

Tabla NO 1. Coordenadas de localización del Proyecto. (Datum Sad 56)

Punto Coordenadas UTM
Norte Este

I 6382899 271230
2 6382874 271307
3 6382712 271274
4 6382683 271165
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2.3 Características generales del proyecto o actividad y sos calidades especificas, de
acuerdo con las posibles tipologias aplicables del articulo 10 de la Ley 19.300 en
que podría ser subsumido.

Como se indicó en la sección 2.1 precedente, el presente proyecto tiene por objeto se
ratifique que la alteración del disefio y lra7JIdo del acceso público a la playa, no
corresponde a una modificación del Proyecto originalmente evaluado y aprobado
ambientalmente, y por lo tanto no se encuentra obligado a ingresar al SEIA, como se
fundamentará a continuación.

Para efectos de realizar el análisis respectivo, se debe tener presente que, conforme lo
dispone el articulo 8" de la Ley N"19.300 "Losproyectos o actividades señalados en
el articulo 10 sólo podrán ejecutarse o modificarseprevia evalUilciónde SU impucto
ambiental. de acuerdo a lo establecido en lapresente ley".

Por su parte, el articulo 10. del cuerpo legal citado contiene un listado de proyectos o
actividades que, atendida la presunción de que pueden causar impactos ambientales
en cualquiera de sus fases, deben evaluarse ambientalmente de forma previa a su
ejecución o modificación.

Según lo dispuesto en la letra d) del articulo 2 del Reglamento de la Ley 19.300, se
entiende por modificación de proyecto o actividad la "realización de obras, acciones
o medidas tendientes a intervenir o complementar un proyecto o actividad ya
ejecutado, de modo tal que éste sufra cambios de consideración".

Sobre el particular, y conforme lo ha instruido la Autoridad Ambiental, en el
Instructivo sobre "Criterios para Decidir lo Pertinencia de Someter al Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) la 11llroducciónde "Cambios" a un
Proyecto o Actividatl', de Julio de 2008, (en adelante el "lnsiructivo"), para que
estemos frente a una modificación de proyecto o actividad de aquellas que deben
ingresar al SErA, se requiere que concurran los siguientes requisitos:

(i) Que se pretenda desarrollar determinadas obras, acciones o medidas.

(ii) Que dichas obras, acciones o medidas tiendan a intervenir o complementar
un proyecto o actividad.

(iii) Que dicho proyecto o actividad se encuentre "ya ejecutado".

(iv) Que producto de la realización de tales obras, acciones o medidas, dicho
proyecto o actividad sufra "cambios de consideración".

Desde ya scfiaIamos que, en los términos planteados, los ajustes realizados al
Proyecto no deben ingresar al SEIA toda vez que los cambios que se pretenden
introducir no constituyen "cambios de consideración", por cuanto:
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(i) Las obras. acciones o medidas tendientes a intervenir o complementar el
Proyecto, no constituyen por si solas un proyecto o actividad de aquellos
listados en el articulo 3"del Reglamento del SElA.

Como se indicó, el Proyecto tiene por objeto la modificación del diseilo y trazado del
acceso público a la playa del Proyecto "Costa Esmeralda", en los ténninos que fueron
aprobado por la Dirección de Obras Municipales de Puchuncav[ mediante Resolución
103 del año 2007.

De esta forma, el proyecto pretende utilizar los mismos metros cuadrados ya
evaluados y aprobados ambientalmente, manteniendo las obras y exigencias
consideradas tanto para la construcción como la operación, salvo lo relatiyo al diseño
y trazado del acceso público a la playa....

Por su parte, no se prevén cambios asociados a requerimientos de sistemas propios o
particulares de agua potable o alcantarillado, ni la incorporación al dominio nacional
de uso público de vías de ninguna especie.

Finalmente, por su propia naturaleza, las modificaciones presentadas no son
subsumibles en alguno de los literales del artículo 3° del Reglamento del SEIA.

(ii) Las obras, acciones o medidas tendientes a intervenir o complementar el
Proyecto, no conducen a que en conjunto, el Proyecto más los "cambios ",
se alcance la magnitud o se reúnan los requisitos contenidos en alguno de
los literales del articulo 3° del Reglamento del SEIA.

Las obras, acciones o medidas propuestas, no pretenden alterar los metros cuadrados
construidos ni otras características del proyecto ya aprobado, salvo lo mencionado
precedentemente.

(iii) Las obras, acciones o medidas tendientes a intervenir o complementar el
Proyecto no son susceptibles de generar nuevos impactos ambientales
adversos.

Las obras, acciones o medidas tendientes a complementarlo, no son susceptibles de
generar nuevos impactos ambientales adversos de relevancia, todos los cuales se
ejecutarán al interior del predio del proyecto inmobiliario.

A su turno, los residuos, emisiones de ruido y atmosféricos generados serán los
mismos a los ya evaluados, cuyas medidas de control serán ejecutadas en los mismos
términos aprobados mediante laRCA 357/2007.

Respecto de los impactos viales, estos tampoco se ven alterados, manteniendo los
estacionamientos y medidas aprobadas ambiental y sectorialmente.

En consecuencia, el ajuste propuesto no constituye una modificación de proyecto
en los términos antes definidos por el Reglamento del SEIA.
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Particularmente, la superficie utilizada y construida, las obras y partes fisicas, salvo lo
señalado, así como también el número de estacionamientos no se ven alterados, por lo
que no reúnen ninguna de las características de los proyectos o actividades que deben
ingresar al SElA de acuerdo a lo seilalado en el artículo 10° de la Ley N° 19.300,
particularmente la letra h) del articulo 10 de la Ley, la cual indica las características
que deben cumplir los "proyectos inmobiliarios" para ingresar a dicho Sistema y,
adicionalmente, no genera o preSenta los impactos ambientales adversos de relevancia
como se ha sefialado precedentemente. .

2.4. Superficie del predio en el eual se nbicará el proyecto o actividad.

La superficie del predio en el cual se ubicará el proyecto es de 29.850 m2•

2.5. Su perficie que será intervenida por el proyecto o actividad.

La superficie que será intervenida por el proyecto será de 8.993,95 m2•

2.6. Número de estacionamientos.

El proyecto no incrementa el número de estacionamientos aprobados.

2.7. Indicar si se intervendrán los accesos viales.

No se verán alterados los accesos viales aprobados.

2.8. Potencia total, expresada en kilovoltios-ampere (KVA), que poseerá el proyecto

El proyecto no considera la ejecución de cambios en la potencia total expresada en
KVA.

2.9. Explotación y/o cultivo de recursos bióticos.

El proyecto no considera la explotación y/o cultivo de recursos bióticos.

2.10. Materias primas que se almacenarán.

El proyecto no considera el almacenamiento de materias primas.

2.11. Residuos que se generarán del proceso a realizar

Los residuos que se generarán serán aquellos propios de este tipo de actividades,
cuyas características, cantidades y manejo se realizará en los mismos términos ya
probados ambientalmente.

2.12. Sistema de alcantarillado yagua potable, indicar si serán soluciones propias, se
conectarán al sistema público o descargarán en aguas snperficiales

6



El Proyecto estará desarrollado sobre la base de soluciones particulares debidamente
aprobadas por la autoridad competente.

2.13. Antecedentes modificación de RCA

Como se dijo más arriba, las obras que se pretenden ejecutar no constituyen una
modificación de proyecto en los términos antes definidos por el Reglamento del
SEIA. Particulannente, la superficie utilizada y construida no reúnen ninguna de las
características señaladas por la letra h) del artIculo 10 de la Ley, la cual indica las
características que deben cumplir los "proyectos inmobiliarios" para ingresar a dicho
Sistema y, adicionalmente, no genera o presenta nuevos impactos ambientales
adversos como se ha seflalado precedentemente.

3. Conclusióu.

El Proyecto tiene por objeto la modificación del diseño y trazado del acceso público a
la playa., detalladas en el Informe Consolidado de Evaluación Ambiental del Proyecto
"Costa Esmeralda", en relación a la Adenda N° 2, respuesta N° 7 en su Anexo N° 4,
de forma tal de hacerlo técnicamente practicable, acogiendo la solicitud del Municipio
y, como también, de los residentes y veraneantes de Cerro Tacnn.

En consideración a lo anterior, se solicita ratificar que los ajustes realizados al
Proyecto, en lo que dice relación con el diseño y trazado del acceso público a la
playa, precedentemente pormenorizados, no se encuentran obligados a ingresar al
SEIA, por cuanto no corresponden a una modificación de proyecto en los términos
definidos en el artículo 2, letra d) del Reglamento del SEIA.
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ANT.

MAT.

No hay,

Solicita incorporar
fiscalización proyecto
W 356/2007.

en programación de
"Costa Esmeralda" RCA

VALPARAÍSO, 08 ABR, 201S
DE SRA. TANIA BERTOGLIO CABALLERO

SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE
REGlÓN DE VALPARAÍSO

A SR. CRISTlAN FRAZ THORUD
SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE

Junto con saludarlo cordialmente, informo a usted que debido a reiteradas denuncias formuladas por
vecinos de la localidad de Maitencillo, comuna de Puchuncavi, las cuales han sido canalizadas por el
Sr. Pablo Trivelli Oyarzun, miembro Director de la Junta Vecinal N° I1 de Maitencillo, respecto a las
molestias y eventuales dafios a la playa adyacente al proyecto "Costa Esmeralda" de R,CA. N°
356/2007, esta SEREMI debió dar respuesta oportuna y en conjunto con la SEREMI MINVU, para
verificar en terreno las inquietudes vecinales. Que a continuación detallo:

1, Se aprecian derrames de material del proyecto inmobiliario en las laderas de orientación sur-oeste
con orientación hacia el sector playa,

2. Se aprecia muchos miles de metros cúbicos de tierra depositados en la Zona de Protección por
valor natural y paisajistico (ZRI - 2), cantidad similar a la que ya se había constatado en esa Zona de
Protección en el afio 2012,

3, Las medidas de contención para controlar el derrame de material, y este no entre en contacto con la
playa demuestran ser insuficientes, Se aprecia acumulación de capas de tierra en la zona de playa. Por
esta razón se oficiará a la Gobernación Marítima de Quintero,

4. Se concluye oficiar a la Superintendencia del Medio Ambiente la necesidad de realizar en el marco
de la programación de fiscalización 2015, fiscalización al proyecto sefialado, (Costa Esmeralda /
RCA W 356),

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud"

LIO CABALLERO
DEL MEDIO AMBIENTE

GIÓN DE VALPARAÍSO

~V/gUSm

Distribución:
Sr. Rodrigo Vattuone Garcés, Capitán de Navfo
Gobernación Marltima de Valparaíso





































































































































































































































































































 
 
 
 

CARACTERIZACIÓN DEL SITIO ARQUEOLÓGICO 
LAS DALIAS 

PROYECTO COSTA ESMERALDA 
MAITENCILLO SUR, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

REGIÓN DE VALPARAÍSO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

José Miguel Ramírez Aliaga 
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1. Introducción 
 
Proyecto Costa Esmeralda, Maitencillo Sur, Comuna de Puchuncaví, Región 

de Valparaíso, por encargo de Inmobiliaria Laderas Lado Mar S.A. 
 
En el área del proyecto se detectaron dos sitios arqueológicos localizados 

sobre la terraza de 60 msnm, en el extremo norte y sur de la propiedad, con las 
siguientes referencias: 
 
Coordenadas UTM (Datum Sad 56) 
 

Nº Sitio Este Norte 

Sitio 1 271300 6382626 

Sitio 2 271340 6382805 

 
El Consejo de Monumentos Nacionales exigió el cumplimiento de las 

siguientes medidas para cada uno de ellos: 
 
Sitio  Nº 1 
 

Levantar cercos perimetrales de carácter transitorio, operación que 
deberá ser supervisada por un arqueólogo. Este cercado ha de correr 5 metros en 
torno al límite del sitio definido superficialmente, de tal manera que la 
instalación del cerco no afecte los depósitos sub-superficiales. Dicho cerco ha de 
estar instalado a más tardar un mes antes del inicio de las obras de este 
proyecto.  
 

Instalar letreros de advertencia de presencia de sitio arqueológico en el 
límite del sitio y la prohibición de ingresar al área arqueológica.  
 

Una vez que se defina qué tipo de obras se levantarán en el área que 
ocupa este sitio, el Consejo evaluará las medidas de protección definitivas más 
apropiadas para proteger este sitio.  
 
Sitio Nº 2 
 

Delimitar la superficie mediante la implementación de pozos de sondeo, 
dispuestos en forma de grilla, con un distanciamiento que no supere los 10 m. De 
acuerdo a los resultados obtenidos en la excavación de estos pozos, se evaluarán 
las medidas mas apropiadas para proteger este sitio, siempre considerando su 
cercanía o coincidencia con las obras del proyecto.  

 
El presente informe da cuenta de los resultados de las excavaciones en 

este sitio, que se ubica en el extremo norte de la calle Las Dalias. La excavación 
y el análisis de los materiales fueron realizados por el suscrito y la arqueóloga 
Lorena Arancibia, con dos ayudantes. 
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2. Objetivos 
 

Caracterización de la superficie y de los componentes culturales del sitio, 
con el objeto de sugerir al Consejo de Monumentos las medidas de protección, 
mitigación o compensación, según corresponda. 
 
3. Metodología 
 
 El sitio Nº 2 (Las Dalias) cubre un área aproximada de 800 m2, en un 
triángulo de 50.8 m de largo y una base de 29 m de ancho, con un borde irregular 
en el borde de la hipotenusa. 
 

Se distribuyeron 10 pozos de sondeo de 50 x 50 cm, separados cada 10 
metros, de acuerdo con la accesibilidad del terreno 
 

Las unidades  se excavaron hasta el nivel estéril, mediante niveles 
artificiales de 10 cm en los sectores donde el conchal no presentaba diferencias 
estratigráficas, y siguiendo los niveles naturales donde el conchal aparece 
disturbado por un relleno moderno. 
 
 Los materiales arqueológicos fueron lavados y separados por unidad, nivel 
y materia prima, y embalados por la conservadora del Museo Fonck, donde 
quedaron depositados. 
 
4. Antecedentes de la arqueología local en el contexto regional 

 
Los datos arqueológicos de la costa de Chile central comienzan en el 

Período Arcaico, con una serie de sitios ubicados entre 8000 y 3000 años atrás, 
caracterizados por una economía de caza y recolección, con un progresivo énfasis 
en la molienda de granos. Entre los sitios más conocidos se cuentan el conchal de 
Punta Curaumilla (Ramírez et al 1991),  el cementerio de Las Cenizas (Gajardo 
Tobar 1958) y las fases tempranas de El Peral (Falabella y Planella 1991). 
 

Luego, la presencia de cerámica y cultígenos marca el inicio del Período 
Alfarero Temprano (PAT), con fechas iniciales hacia el 500 aC. Entre el 200 a. C. 
y 100 d. C., se observa el desarrollo de los primeros grupos con cerámica 
(Sanhueza y Falabella 1999). Los sitios costeros clásicos son Enap-3 
(Berdichewsky 1964), Laguna El Peral-C, Punta Curaumilla 1 (Ramírez et al 1991), 
y Arévalo 2 (Planella y Falabella 1987).  
 

El Período Alfarero Temprano presenta dos tradiciones culturales en la 
zona central, denominadas Bato y Llolleo (Planella et al. 1991). La primera 
tradición, cuyo sitio tipo se encontraba en la Bahía de Quintero, presenta fechas 
entre el 250 a. C. y 600 d. C. Sus asentamientos (eg. Arévalo-2, en San Antonio) 
se emplazan en lomajes y terrazas litorales, cercanas a vertientes o quebradas 
que bajan desde la cordillera de la Costa hacia el mar, siempre al norte del 
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Maipo (Falabella y Stehberg 1989). Por su parte, la tradición Llolleo posee una 
amplia distribución en Chile Central, ocupando principalmente rinconadas de 
grandes valles fluviales adquiriendo mayor fuerza demográfica al sur del Maipo. 
En la costa ocupa sectores como Las Cruces y Algarrobo entre el 150 y 900 d. C., 
siempre con asentamientos relacionados a sistemas de valles, quebradas o 
lacustre-litorales (Laguna El Peral-C, en Las Cruces). 
 

En la zona costera entre Concón y Papudo, prácticamente todos los sitios  
pertenecen a la tradición Bato. En esta área se han descrito los sitios de Agua 
Salada-1 en Papudo (Silva 1964); Cachagua (Bruggen y Krumm 1964): Los Hornos-
1 y Los Jotes 2 y 4 (Berdichewsky 1964b); El Bato 1 y 2 en Ventanas (Silva, op. 
cit.), dunas de Ritoque y Radioestadción naval de Quintero (Ramírez 1984), el 
componente alfarero del sitio S-Bato 1 localizado en Loncura y fechado en 530 
DC (Seelenfreund 1999; Seelenfreund y Westfall 2000); Cerrillo Mantagua 1 
(Westfall 2003); Las Dunas 2 en Ritoque (Silva op. cit.); ENAP 3 en Concón 
(Berdichewsky 1964a); Concón-11 datado en 450 DC (Ramírez 1984); Los 
Eucaliptos (Concón) con fechas entre 100 y 600 DC (Carmona et al, 2001), 
Cerrillo Mantagua 1, (Westfall 2003a ms.), Marbella (Rodríguez et al 1991) y 
Costamai, inmediatamente al norte del anterior (Ramírez 2007). 
 

El patrón de asentamiento Bato muestra pequeñas unidades familiares, 
cuyo modo de vida, a excepción de una horticultura incipiente y la presencia de 
una alfarería desarrollada, con motivos geométricos incisos y pintura negativa, 
no se diferenciaba mucho de las antiguas poblaciones del Arcaico. El rasgo más 
diagnóstico para esta población es el uso de un adorno labial, llamado tembetá. 
El patrón mortuorio no es muy elaborado, con enterratorios aislados bajo el piso 
de sus habitaciones, sin otro ajuar que collares de pequeñas cuentas de piedra. 

 
Por su parte, la tradición Llolleo se caracteriza por detentar una mayor 

densidad poblacional y por sitios habitacionales de mayores dimensiones. El 
patrón de enterratorio se diferencia en que los individuos eran acompañan con 
un ajuar funerario mucho más variado y rico, mientras los infantes eran 
enterrados en urnas de cerámica. La cerámica característica de este Complejo 
corresponde a grandes vasijas fabricadas con turba como también cántaros más 
pequeños con representaciones antropo y zoomorfas. La decoración más 
característica se denomina Llolleo Inciso Reticulado y se presenta decorando el 
cuello exterior de las vasijas subglobulares. 
 

Luego, el Período Intermedio Tardío está caracterizado por la Cultura 
Aconcagua, entre el 900 y el 1400 d. C., ampliamente distribuida en la zona 
central. En la costa los asentamientos son conchales (Las Brisas 10-15 en Rocas 
de Santo Domingo) ubicados en terrazas de baja altura y de mediana altitud, en 
ensenadas protegidas a cierta distancia del mar, asociadas a algún cauce de río o 
estero y cercanas a la desembocadura de éstos, y en pequeños valles insertos en 
planicies litorales; en tanto que en la cordillera de la costa se aprovechan los 
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microclimas de valles interiores (Falabella y Planella 1980; Durán y Planella 
1989).  
 

Los sitios con evidencias de la Cultura Aconcagua (PIT) son escasos al norte 
del Aconcagua: Campomar 1 en Quintero (Westfall 1999 Ms.), y el conchal 
Polpaico, en Los Maitenes (González (2005 Ms.), que presenta evidencias 
habitacionales y de entierros disturbados pertenecientes a los períodos Alfarero 
Temprano (Llolleo ¿?) e Intermedio Tardío (Aconcagua). Este último sitio 
representa una excepción en el área. 
 

Por último, la conquista Incaica, incluido el traslado de mitimaes 
diaguitas, no está representado con fuerza en la costa, a excepción del Pucará 
del Cerro Mauco, al norte de la desembocadura del Aconcagua, frente a Concón.  
 
5. Resultados 
 
Sitio Las Dalias 
 

Al final de la calle Las Dalias, sobre un terreno eriazo de forma triangular, 
se observa la evidencia de un conchal en una superficie plana, con abundantes 
fragmentos muy molidos de macha, en particular en los senderos peatonales y la 
parte superior del perfil expuesto sobre la calle, sobre la mitad oeste del 
terreno. No se observaron fragmentos de cerámica en superficie, ni otro tipo de 
artefacto. La superficie está cubierta de maleza y, por el hecho de no estar 
cercado, se ha utilizado para botar escombros de las casas vecinas. Sin embargo, 
al despejar la maleza para disponer la red de pozos se pudo observar la 
superficie del conchal en la mayor parte del terreno. Existe un sendero peatonal 
y una escala que permite acceder a la playa desde la calle las Dalias, y otro que 
conecta con el acceso del condominio vecino hacia el este, atravesando el 
conchal. 
 

Según los vecinos, el terreno ha sufrido desprendimientos provocados por 
los temblores y aluviones de los últimos años. En el extremo oeste, el conchal se 
observa en el borde superior de un corte de 20 metros sobre el borde sur de una 
quebrada donde se ubica un camino pavimentado que da acceso al condominio al 
lado norte de la quebrada.  

 
Hacia el este del terreno, donde no existe un corte tan pronunciado, se 

rellenó el borde del terreno con arena fina de color amarillo, donde se plantaron 
docas. Siguiendo el límite este del terreno, se observa una superficie disturbada 
por antiguas habitaciones rústicas construidas sobre pilotes de madera, y la 
excavación de pozos, que disturbaron los depósitos. 
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POZO DE SONDEO 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La unidad se instaló en el extremo oeste del terreno, en un estrecho 
triángulo cuyo borde norte muestra un corte vertical de 20 m sobre la calle. 
 
Nivel 1 (0-10 cm) 
Descripción  

Material orgánico denso, con abundantes raíces en los primeros 5 cm, y 
luego una capa de arena y gravilla de una antigua construcción que fue 
desarmada hace años.  

Materiales 
No hay. 

 
Nivel 2 (10-20 cm) 
Descripción 

Matriz arenosa característica de conchal denso, tal como se observa en el 
perfil, con alta fragmentación de valvas de macha, las que predominan 
sobre algún fragmento de turritela y picoroco. Material cultural escaso y 
poco diagnóstico. 

Materiales 
Cerámica (n=2), lítico (n=1). 

 
Nivel 3 (20-30 cm) 
Descripción 
 Matriz arenosa semicompacta, malacológico (machas) fragmentado. 
Materiales 
 Cerámica monócroma gruesa (n=3); fragmento óseo quemado (n=1). 
 
Nivel 4 (30-40 cm) 
Descripción 
 Misma matriz. 
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Materiales 
Cerámica monócroma gruesa (n=3); lítico (n=2): lasca y fragmento de 
guijarro. 

 
Nivel 5 (40-50 cm) 
Descripción 
 Misma matriz, alterada por nidos de hormigas y raíces. 
Materiales 

Cerámica monócroma, de grosor mediano y grueso (n=7); lítico (n=1, 
ecofacto: fragmento de guijarro). 

 
Nivel 6 (50-60 cm) 
Descripción 
 Misma matriz. 
Materiales 

Cerámica monócroma de mediano espesor (n=4); lítico (n=1, lasca primaria 
en guijarro basáltico). 

 
Nivel 7 (60-70 cm) 
Descripción 

Misma matriz, color más oscuro. Aparecen escasas valvas enteras de 
macha, de pequeño tamaño. 

Materiales 
Cerámica monócroma de mediano espesor (n=2); ecofacto (n=1, guijarro 
esférico pequeño). 

 
Nivel 8 (70–80 cm) 
Descripción 

Misma matriz, aparece un fragmento de concha de loco (Concholepas 
concholepas) y caracol 

Materiales 
 Cerámica monócroma de mediano espesor (n=1). 
 
Nivel 9 (80-90 cm) 
Descripción 

Matriz arenosa, más compacta, café oscura. Predominan las machas, con 
algún fragmento de concha de loco.  

Materiales 
 No aparecen materiales culturales. 
 
Nivel 10 (90-100 cm) 
Descripción 
 Matriz similar, con malacológico menos fragmentado.  
Materiales 
 No aparecen materiales culturales. 
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Nivel 11 (100-110 cm) 
Descripción 
 Matriz similar, con malacológico muy fragmentado.  
Materiales 
 No aparecen materiales culturales. 
 
Nivel 12 (110-120 cm) 
Descripción 
 Matriz similar, menor densidad de conchas.  
Materiales 
 No aparecen materiales culturales. 
 
Nivel 13 (120-130 cm) 
Descripción 

Matriz similar, disminuye la densidad hasta los 130 cm de profundidad, 
donde comienza el nivel estéril, de la duna fósil.  

Materiales 
 No aparecen materiales culturales. 
 
 
POZO DE SONDEO 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nivel 1 (0-10 cm) 
Descripción  
 Matriz limo arenosa, compacta, con abundante malacológico fragmentado. 
Materiales 
 Cerámica monócroma de mediano espesor (n=3). 
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Nivel 2 (10-20 cm) 
Descripción 
 Misma matriz. 
Materiales 
 Cerámica monócroma (n=12), lítico (n=1). 
 
Nivel 3 (20-30 cm) 
Descripción 
 Misma matriz, con predominio de macha, un caracol (Tegula atra). 
Materiales 
 Cerámica monócroma de mediano espesor (n=4). 
 
Nivel 4 (30-40 cm) 
Descripción 

Matriz arenosa, semicompacta. Material malacológico menos fragmentado. 
Predominan las machas, pero hay algunos fragmentos de loco y lapa. 

Materiales 
Cerámica monócroma y decorada (n=6): un fragmento de asa, uno rojo 
pulido con bandas negras (pintura negativa). 

 
Nivel 5 (40-50 cm) 
Descripción 

Matriz arenosa, con una drástica disminución del material malacológico. Al 
fondo aparece la duna fósil. 

Materiales 
 Sin materiales culturales. 
 
 
POZO DE SONDEO 3 
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Nivel 1 (0-10 cm) 
Descripción  

Matriz arenosa, orgánica, compacta, con presencia de raicillas. 
Malacológico muy fragmentado. 

Materiales 
 Cerámica monócroma, pequeños fragmentos (n=6). 
 
Nivel 2 (10-20 cm) 
Descripción 

Matriz arenosa, con raicillas y malacológico muy fragmentado. Dominio de 
conchas de macha (Mesodesma donacium), con un ejemplar de caracol 
(Tegula atra). 

Materiales 
Cerámica monócroma, de mediano grosor (n=8). 

 
Nivel 3 (20-30 cm) 
Descripción 
 Matriz arenosa, con mayor densidad de conchas fragmentadas. 
Materiales 
 Cerámica monócroma de grosor mediano y grueso (n=10). 
 
Nivel 4 (30-40 cm) 
Descripción 
 Matriz arenosa, con raicillas y malacológico fragmentado. 
Materiales 
 Cerámica (n=10), lítico (n=2). 
 
Nivel 5 (40-50 cm) 
Descripción 
 Matriz arenosa, semicompacta, menor densidad de conchas 
Materiales 
 Cerámica (n=9); ecofacto (N=1, guijarro esférico pequeño) 
 
Nivel 6 (50-60 cm) 
Descripción 

Matriz arenosa, con raíces. A los 60 cm se define el piso estéril de la duna 
fósil. Escaso material malacológico, sin materiales arqueológicos. 
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POZO DE SONDEO 4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nivel 1 (0-10 cm) 
Descripción  
 Matriz arenosa semicompacta. Malacológico muy fragmentado. 
Materiales 
 Cerámica monócroma (n=10). 
 
Nivel 2 (10-20 cm) 
Descripción 
 Misma matriz. 
Materiales 
 Cerámica monócroma (n=10). 
 
Nivel 3 (20-30 cm) 
Descripción 
 Misma matriz, abundante malacológico. 
Materiales 
 Cerámica (n=8). 
 
Nivel 4 (30-40 cm) 
Descripción 
 Misma matriz, disminuye la densidad del conchal. 
Materiales 
 Cerámica (n=4). 
 
Nivel 5 (40-50 cm) 
Descripción 
 Matriz arenosa, alterada por nidos de ratón. Escaso material malacológico. 
Materiales 
 No hay materiales culturales. 
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POZO DE SONDEO 5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 El pozo de sondeo se excavó junto a un sendero peatonal, junto a la 
cubierta de docas del borde noreste del terreno. La superficie plana del conchal 
se encuentra alterada por desprendimientos, desde 2 m al sur del pozo de sondeo 
hacia el norte, cuyo nivel fue recuperado con un relleno de arena fina. 
 
Nivel 1 (0-25 cm) 
Descripción  
 Relleno moderno con arena fina de color amarilla  
Materiales 
 Estéril. 
 
Nivel 2 (25-35 cm) 
Descripción 

Matriz arenosa semicompacta con malacológico muy fragmentado, en la 
mitad sur del nivel. Hacia el vértice noreste de la unidad continúa el 
relleno de arena fina de color amarillo. 

Materiales 
Cerámica (n=1). 

 
Nivel 3 (35-45 cm) 
Descripción 

Matriz similar, con menor densidad de conchas. Continúa el relleno de 
arena amarilla fina en el vértice noreste. 

Materiales 
 Cerámica (n=3). 
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Nivel 4 (45-55 cm) 
Descripción 

Misma matriz, aparecen restos de tronco de 10 cm de diámetro en vértice 
noreste, que confirma la alteración del depósito por la instalación de un 
poste. 

Materiales 
 Cerámica (n=16); lítico (n=4). 
 
Nivel 5 (55-65 cm) 
Descripción 
 Duna fósil. 
Materiales 
 No hay materiales arqueológicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
POZO DE SONDEO 6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nivel 1 (0-10 cm) 
Descripción  

Matriz arenosa orgánica, color café oscuro, semi-compacta, con escaso 
material malacológico, muy fragmentado. 

Materiales 
 Cerámica monócroma de espesor mediano (n=5) 
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Nivel 2 (10-20 cm) 
Descripción 
 Misma matriz. 
 
Materiales 

Cerámica monócroma de mediano espesor (n=6). 
 
Nivel 3 (20-30 cm) 
Descripción 

Misma matriz, hacia los 30 cm la arena es más amarilla, y disminuyen los 
fragmentos de conchas. 

Materiales 
 Cerámica de espesor mediano y grueso (n=6). 
 
Nivel 4 (30-40 cm) 
Descripción 
 Duna fósil estéril. 
Materiales 
 Sin materiales culturales. 
 
 
POZO DE SONDEO 7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nivel 1 (0-10 cm) 
Descripción  

Matriz arenosa semicompacta, con material malacológico fragmentado, de 
baja densidad. 

Materiales 
Cerámica (n=12); lítico (n=1, fragmento de guijarro, posible mano de 
moler) 
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Nivel 2 (10-20 cm) 
Descripción 
 Misma matriz. 
Materiales 

Cerámica monócroma de mediano grosor (n=1) 
 
Nivel 3 (20-30 cm) 
Descripción 

Misma matriz, con raicillas y nidos de hormigas. Baja densidad de conchas 
muy fragmentadas. 

Materiales 
 Cerámica monócroma, de espesor delgado y mediano (n=4). 
 
Nivel 4 (30-40 cm) 
Descripción 

Matriz arenosa, baja densidad de fragmentos de conchas. Comienza a 
aparecer la duna fósil. 

Materiales 
Cerámica monócroma de espesor mediano (n=3); lítico (n=1, lasca de 
basalto). 

 
Nivel 5 (40-50 cm) 
Descripción 

Matriz de arena fina, limpia, semicompacta, de color café. Sin fragmentos 
de conchas. 

Materiales 
 No hay materiales culturales. 
 
 
POZO DE SONDEO 8 
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Nivel 1 (0-20 cm) 
Descripción 
 Situación similar a la de la unidad 5, con relleno de arena fina. 
Materiales 
 Sin materiales culturales 
 
Nivel 2 (20-40 cm) 
Descripción 

Restos del antiguo conchal disturbado, en matriz compacta, arcillosa, de 
color café oscuro. Hacia el sur se limpió una trinchera de 2 m, siguiendo el 
piso del estrato de arena. Se observa un pozo con basura moderna. 

Materiales 
Cerámica (n=2). 

 
Nivel 3 (40-50 cm) 
Descripción 
 Duna fósil. 
Materiales 
 Sin materiales culturales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
POZO DE SONDEO 9 
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Nivel 1 (0-10 cm) 
Descripción  

Los primeros 10 cm disturbados por escombros y arena amarilla del relleno 
reciente mezclada con la matriz original del conchal. 

Materiales 
 No hay materiales culturales. 
 
Nivel 2 (10-20 cm) 
Descripción 
 Misma matriz disturbada. 
Materiales 

No hay materiales culturales. 
 
Nivel 3 (20-30 cm) 
Descripción 

En la mitad sur de la unidad se comienza a observar la matriz del conchal, 
con escasos fragmentos de conchas. 

Materiales 
 No hay materiales culturales. 
 
Nivel 4 (30-40 cm) 
Descripción 

Se define el conchal en la mitad sur de la unidad, en matriz arenosa color 
café oscuro. La mitad norte presente la arena amarilla del relleno. 

Materiales 
 Cerámica monócroma (n=1); lítico (n=1, lasca de basalto). 
 
Nivel 5 (40-50 cm) 
Descripción 

Se mantiene el sector norte de la unidad disturbado, y en la mitad sur 
disminuye la densidad del material malacológico. Hacia los 50 cm se 
define el piso de la duna fósil. 

Materiales 
 Cerámica monócroma (n=1). 
 
Nivel 6 (50-60 cm) 
Descripción 

Duna fósil 
Materiales 
 No hay materiales culturales. 
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POZO DE SONDEO 10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nivel 1 (0-10 cm) 
Descripción  

Matriz arenosa orgánica, color café oscuro. Material malacológico muy 
fragmentado. 

Materiales 
 Cerámica monócroma, de espesor mediano (n=1). 
 
Nivel 2 (10-20 cm) 
Descripción 

 Matriz limo-arenosa, compacta, color café oscuro. Material malacológico 
muy fragmentado. 

Materiales 
Cerámica monócroma (n=4, antiplástico anaranjado homogéneo) 

 
Nivel 3 (20-30 cm) 
Descripción 

 Matriz limo-arenosa, semi-compacta, color café oscuro. Material 
malacológico fragmentado. 

Materiales 
 Cerámica monócroma (n=4). 
 
Nivel 4 (30-40 cm) 
Descripción 
 Misma matriz. 
Materiales 

Cerámica monócroma de espesor mediano y grueso (n=5); lítico (n=1, lasca 
primaria sobre guijarro de basalto). 
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Nivel 5 (40-50 cm) 
Descripción 
 Misma matriz. 
Materiales 
 Cerámica (n=11); lítico (n=1). 
 
Nivel 6 (50-60 cm) 
Descripción 

Matriz arenosa, semi-compacta, color café-amarillento. No se observan 
restos de conchas. Al fondo comienza a definirse la duna fósil. 

Materiales 
Cerámica monócroma pulida, rojo y negro (n=2), lítico (n=1, lasca de 
basalto). 

 
 
6. Conclusiones 
 
 Los pozos de sondeo permitieron definir la presencia de un conchal que 
presenta distintas densidades, con sectores disturbados hacia el borde norte y 
este, debido a derrumbes, aluviones, construcciones modernas y rellenos. 
 
 En el extremo oeste se define una ocupación de gran densidad, hasta los 
130 cm de profundidad, cuyos niveles inferiores no presentan cerámica. Es 
probable que en ese sector la ocupación cerámica se haya instalado sobre una 
anterior, del período Arcaico, sin solución de continuidad identificable por el 
momento. 
 
 El conchal muestra un predominio absoluto de la macha sobre cualquier 
otra fauna del ecosistema accesible desde el sitio. No se recuperaron huesos de 
mamíferos terrestres ni marinos, ni de peces. Tampoco se observaron rasgos 
tales como fogones ni tumbas, ni diferencias en la composición del depósito 
consistentes con distintas áreas de actividad. Naturalmente, esta situación puede 
modificarse al excavar una muestra mayor del sitio. 
 
 Los materiales culturales recuperados son escasos y poco diagnósticos, 
pero unos pocos fragmentos con decoración (pintura negativa, pulido negro y 
rojo) permitirían caracterizar el sitio Las Dalias como una ocupación del Período 
Alfarero Temprano, fase Bato, con un posible componente Arcaico, por 
confirmar. El instrumental lítico recuperado es muy escaso, sin artefactos 
formatizados, sino de uso expeditivo para funciones básicas de la subsistencia. 
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7. Recomendaciones 
 
 El extremo oeste del sitio, donde se encontró una potente ocupación de 
130 cm de profundidad, se encuentra en un sector muy estrecho, en el borde de 
un corte vertical expuesto al derrumbe, de manera que la recomendación es no 
realizar intervenciones en ese sector, para mantenerlo aislado y protegido, 
mediante la construcción de un muro de contención sobre el perfil expuesto.  
 

Descontando las áreas disturbada hacia el norte y el borde este del 
terreno, y el triángulo del extremo oeste, el área sometida a impacto se reduce 
a 600 m2, con depósitos culturales desde la superficie hasta una profundidad 
promedio de 50 cm, con una ocupación densa y homogénea, producto del uso 
habitacional orientado al consumo intensivo y casi exclusivo de machas de la 
playa de arena adyacente. 
 
 Las obras propuestas implican la destrucción del sitio. La medida de 
compensación propuesta consiste en la excavación de un 20 % del conchal, hasta 
la duna fósil. Esto es, 120 m2. La intervención debe incluir los análisis de al 
menos una columna de fauna y de todos los materiales cerámico, lítico, óseo, 
muestras de flotación de posibles rasgos tales como fogones, y al menos dos 
dataciones absolutas mediante TL. En el caso de encontrarse algún enterratorio, 
deberá mantenerse aislado y protegido, a la espera de la resolución del Consejo 
de Monumentos Nacionales sobre las medidas de conservación y rescate 
pertinentes. 
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